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PRESENTACIÓN 
El Proyecto Hacia la Gestión Integrada de los Recursos Hídricos (GIRH) Transfronterizos de 
la Cuenca del Río Sixaola compartida por Costa Rica y Panamá, es financiado por el Fondo 
para el Medio Ambiente Mundial (GEF por sus siglas en inglés), implementado por el Pro-
grama de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) Costa Rica y ejecutado por la 
Organización para Estudios Tropicales (OET). 

Busca crear condiciones de largo plazo para una mejor gobernanza compartida de la 
Cuenca Binacional del Río Sixaola entre Costa Rica y Panamá, con información oportuna 
para la Gestión Integrada de los Recursos Hídricos (GIRH), contribuyendo a reducir la con-
taminación por agroquímicos así como los riesgos asociados a las inundaciones periódi-
cas en este espacio.

La implementación del Proyecto, divulgado y conocido como Conectando Comunidades y 
Ecosistemas – Cuenca Binacional Río Sixaola, se realiza en el marco de una gama de 
acciones binacionales llevadas a cabo en las últimas décadas a partir de la firma del Con-
venio sobre Cooperación para el Desarrollo Fronterizo Costa Rica-Panamá, el cual empezó 
a regir a partir de 1994. Este Convenio es coordinado por el Ministerio de Planificación 
Nacional y Política Económica (MIDEPLAN) de Costa Rica y el Ministerio de Economía y 
Finanzas (MEF) de Panamá, que albergan las Secretarías Ejecutivas del Convenio. Están 
vinculadas al desarrollo y mejoramiento social, económico, comercial, ambiental, político y 
al proceso de integración general de la región fronteriza.

Uno de los objetivos centrales del Proyecto Conectando Comunidades y Ecosistemas – 
Cuenca Binacional Río Sixaola, es desarrollar un proceso participativo para generar un 
diagnóstico integrado sobre la situación actual de la Cuenca Binacional (el Análisis Trans-
fronterizo) y un instrumento formal vinculante adoptado por ambos países (el Programa 
de Acción Estratégica).

Metodológicamente este proceso de planificación estratégica es el propuesto por el GEF 
(https://iwlearn.net/documents) el cual establece que en su primer fase se construye el 
Análisis Transfronterizo, que es un instrumento base que sistematiza, sintetiza e interpre-
ta la mejor información disponible relacionada con la gestión del agua, identificando los 
desafíos comunes y oportunidades que favorecen a la GIRH de ambas naciones, para pos-
teriormente realizar una segunda fase donde desarrollan las propuestas de líneas de 
acción que serán estructuradas a través del Programa de Acción Estratégica (PAE).

Los Reportes Temáticos que usted tiene en sus manos forman parte de la metodología 
para realizar el Análisis Transfronterizo¹ y constituyen la principal fuente de información y 

¹ Ya publicado como el VOL. 1 de esta serie denominada Herramientas de Planificación Estratégica de la Gestión 
Integrada de los Recursos Hídricos de la Cuenca Binacional del Río Sixaola y disponible en
https://www.sixaola.org/documentos.php 
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de apoyo para la elaboración de este instrumento. Por ello, contienen aportes sintéticos, 
complementarios al Análisis Transfronterizo (AT) de la Cuenca Binacional del Río Sixaola 
ya que los mismos se realizan con el objetivo de alimentar con datos y análisis específicos 
varios tópicos que se relacionan con los problemas ambientales identificados en el proce-
so, pero desde una perspectiva global. 

Los Reportes Temáticos abordan aspectos que son parte del contexto, de las causas raíz 
o perspectivas clave a tomar en cuenta para cualquier definición de un plan estratégico de
acción. No son, por tanto, investigaciones exhaustivas sobre cada área, sino que se
construyen de la sistematización de algunos elementos aportados por el Grupo Núcleo del
Análisis Transfronterizo, la Unidad de Gestión del Proyecto Conectando Comunidades y
Ecosistemas, y el equipo facilitador del Programa Estado de la Nación (PEN).

Tal como podrá apreciar, los Reportes Temáticos permiten alimentar la discusión en cinco 
áreas concretas de mucha relevancia para el proceso siguiente: género, gobernanza, 
cambio climático, salud, salud y actores clave. 

Los Reportes Temáticos fueron conocidos y comentados por el Grupo Núcleo, como parte 
del aporte de este equipo que construyó el Análisis Transfronterizo. Asimismo, luego de 
conocer el contenido de los Reportes Temáticos el Grupo Núcleo hizo una revisión de los 
avances obtenidos en el proceso de definir los problemas ambientales transfronterizos, 
así como los efectos y las causas de estos problemas. 

Agradezco especialmente los aportes de Julio Barquero Elizondo, Sara Araya Díaz, Franklin 
Solano, Leonardo Merino Trejos y Marisol Guzmán Benavides del Estado de la Nación que 
lideraron el desarrollo de estos Reportes Temáticos y también a quienes desde nuestro 
Proyecto apoyaron la redacción y aportaron conocimiento e información para los Reportes 
Temáticos: Jorge Polimeni, Juliana Gil Ortiz, Tatiana Bartels Ortega, Manuel Sancho 
Gutiérrez y Carlos Coronado Dejuk.

Celeste López
Coordinadora Binacional 
Proyecto Conectando Comunidades y Ecosistemas – Cuenca Binacional del Río 
Sixaola
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PREFACIO
Los Reportes Temáticos que aparecen compilados en este volumen de la serie Herramien-
tas de Planificación Estratégica de la Gestión Integrada de los Recursos Hídricos de la 
Cuenca Binacional del Río Sixaola, forman parte del Análisis Transfronterizo (AT). 

Fueron desarrollados, en el marco metodológico del GEF (https://iwlearn.net/documents) 
a efectos de alimentar el proceso de construcción del Análisis Transfronterizo por perso-
nas expertas del Programa Estado de la Nación y del Proyecto Conectando Comunidades 
y Ecosistemas; y entregados como insumo de trabajo a ese proceso de construcción. Los 
mismos fueron analizados en un taller donde el Grupo Núcleo – autor intelectual del Análi-
sis Transfronterizo – creyó conveniente, se incorporaron a dicho análisis.

Los cinco temas definidos para los Reportes Temáticos forman parte de los preceptos 
metodológicos, aunque en alguna medida la temática fue adaptada a las particularidades 
del proceso de trabajo del Análisis Transfronterizo, especialmente por la necesidad de 
acceder a información y ponerla a disposición del Grupo Núcleo. 

El Reporte Temático de Género devela información estratégica de diversa índole y logra 
sintetizar aspectos cruciales de la relación género/recurso hídrico en el territorio de la 
Cuenca, por ejemplo, en la masculinización de los espacios de poder y de toma de deci-
siones aún y cuando existe amplia participación femenina en la gestión, protección y 
administración del recurso hídrico. Asimismo, se señala la necesidad de fortalecer las 
capacidades de investigación y consecuentemente el levantamiento y producción de 
datos. 

Se puntualiza que es necesario identificar los indicadores clave, metodologías, pautas e 
instrumentos efectivos para recopilar datos relativos a la GIRH desglosados por sexo que 
contribuyan con la información precisa para abordar la brecha de género relativa al recurso 
hídrico. Adicionalmente, se materializa la necesidad de realizar los esfuerzos necesarios 
por profundizar en el fortalecimiento institucional en diferentes niveles, para propiciar una 
respuesta integradora de la perspectiva de género. Esto implica el aumento de los servi-
cios institucionales de promoción, formación y educación para el empoderamiento de las 
mujeres, pero también que las entidades responsables de la gestión hídrica desarrollen 
capacidades de comprensión de los temas de género y puedan orientar sus propias inicia-
tivas en la gestión hídrica con una perspectiva de género.

El Reporte Temático de Gobernanza realiza un pormenorizado análisis de los esquemas de 
gobernabilidad y gobernanza prevalecientes en el territorio de la Cuenca Binacional del 
Río Sixaola, identificando una amplia gama de mecanismos y marcos operativos, adminis-
trativos y jurídicos existentes y reconociendo el proceso necesario para crear las condi-
ciones habilitantes “hacia la Gestión Integrada de los Recursos Hídricos (GIRH) transfron-
terizos de la Cuenca del Río Sixaola compartida por Costa Rica y Panamá² ”. 

² Lo cual es parte central del objetivo del Proyecto. 
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El Reporte reconoce que existen particularidades importantes que se deben rescatar, por 
ejemplo, en el ámbito institucional de los gobiernos centrales en temas de ambiente y 
salud; así como en el municipal, en la dotación de agua para consumo humano, en la 
garantía, tutela, protección de territorios como en formas de gobierno indígena los puntos 
de coincidencia son mayores que las diferencias. Asimismo, plantea como antecedentes 
valiosos para avanzar hacia la Gestión Integrada de los Recursos Hídricos, la creación y 
fortalecimiento de sinergias entre ambas naciones en el marco del Convenio para el 
Desarrollo Transfronterizo y en la Comisión Binacional de la Cuenca del Río Sixaola. 

En materia de gobernanza se concluye que el reto principal para la GIRH en la Cuenca es el 
de contar con una instancia que permita un proceso de gobernanza propio y circunscrito 
a su territorio enfocado en el recurso hídrico, que articule, coordine y aproveche el conjun-
to de normativa, instituciones, actores de la sociedad civil presentes o con injerencia en el 
territorio. Este esfuerzo pasa por diferentes etapas, que van desde lo local y nacional en 
cada uno de los países, para luego de manera bilateral crear ese espacio de gobernanza.

El Reporte temático de Cambio Climático basado en un análisis científico establece como 
conclusión, en primer lugar,  que el cambio climático no es una expectativa, sino que ya 
existe evidencia científica de que está sucediendo en la región. La temperatura promedio 
ha aumentado en los últimos 60 años, así como la temperatura superficial y el nivel del mar. 
En este último caso, de manera más acelerada que en otras zonas marítimas del mundo. 
Tanto en épocas secas como húmedas, ya la temperatura está cambiando de manera más 
marcada que en el pasado, y eso altera la precipitación y las condiciones generales para la 
biodiversidad, la generación de amenazas naturales y otros aspectos. 

La segunda conclusión que se deriva es que las proyecciones (tanto las más optimistas 
como las pesimistas) estiman que los cambios esperados para el futuro serán significati-
vos y tendrán implicaciones muy importantes para la zona. La temperatura media va a 
aumentar, alterando los patrones y promedios que marcan las condiciones generales de la 
naturaleza y de las actividades humanas. 

Estas transformaciones afectan la biodiversidad, la disponibilidad de agua, la producción 
agrícola y la salud; incrementarán las amenazas naturales que generan desastres; e 
impactarán de forma diferenciada las cuencas alta, media y baja. En algunos casos llevará 
a sequías más severas, incendios, reducción de productividad, entre otros riesgos que ya 
son recurrentes en la zona, debido a los problemas originados en la vulnerabilidad social, 
económica, productiva e institucional que se presenta en este espacio territorial.

El Reporte Temático de Salud, Agua y Bienestar se enfocó en describir los principales indi-
cadores demográficos y de salud de la población que habita en la región de la Cuenca del 
Sixaola. Incluye información sobre el acceso al agua, la disponibilidad y la potabilidad en 
los niveles de desagregación que fue posible recabar información, los cuales fueron limi-
tados. En la medida de lo posible se incluyeron perfiles de enfermedades asociados a las 
limitaciones del agua potable. Finalmente, registra información sobre infraestructura de 
salud y describe los principales desastres con afectaciones a la población y en particular a 
la infraestructura de salud.
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³ Análisis de Partes Interesadas y Plan de Participación de Partes Interesadas

El Reporte sintetiza las estadísticas de ambos países relacionadas con acceso, calidad y 
disponibilidad de agua para consumo humano, así como las relacionadas con el sanea-
miento de las aguas, mostrando ambas situaciones críticas. 

En términos de desarrollo humano sostenible y las condiciones base para el bienestar, la 
región de influencia de la Cuenca Binacional del Río Sixaola aún tiene múltiples retos. Los 
indicadores demográficos utilizados en este reporte muestran una población joven, en 
edades claves para invertir en educación (cobertura y calidad) y en atención de la salud; 
pero con múltiples retos: embarazos adolescentes, mortalidad materna, inseguridad 
alimentaria, altos índices de desnutrición, y limitado acceso a agua para consumo en algu-
nas áreas. 

La incidencia de la pobreza en las zonas de estudio profundiza la problemática de acceso 
a una vida digna, y limita las posibilidades de tener una vida sana, con una alimentación 
que cumpla con los requerimientos mínimos de nutrición, así como acceso a oportuni-
dades en un futuro laboral y educativas. 

Sumado a esto, se encuentra el riesgo al que se expone la población en su interacción con 
el río, por razones de contaminación ya sea producto de la agroindustria y su uso excesivo 
de agroquímicos, o de los patrones de uso y consumo de los recursos por parte de las 
poblaciones que habitan en los asentamientos. 

Se identifica una población expuesta a múltiples riesgos, pero se subraya además una 
falta de información actualizada, de calidad, representativa, y accesible para el correcto 
desarrollo y diseño de iniciativas, proyectos y política a nivel local.  

Finalmente el Reporte Temático de Actores Claves presenta una revisión de los esfuerzos 
realizados para identificar, clasificar, analizar y establecer los niveles de incidencia de los 
actores claves que intervienen en la gestión del agua en la Cuenca Binacional del Río 
Sixaola. Para ello se utilizó la nomenclatura del GEF de partes interesadas, que son aque-
llas personas, organizaciones, instituciones o empresas que tienen algún tipo de inciden-
cia sobre el desarrollo de un proyecto (GEF, 2013); y de actores claves o partes interesadas 
relevantes, que son aquellas hacia los cuales deben dirigirse los mayores esfuerzos para 
lograr el éxito de las iniciativas de gestión integrada de los recursos hídricos. El Reporte 
utiliza información técnica producida por el Proyecto³ que identificó y se analizó a 184 
partes interesadas en la gestión del agua de la Cuenca Binacional del Río Sixaola, de los 
cuales 53 pueden ser considerados actores claves o partes interesadas relevantes.

El Reporte incorpora también el resultado de un ejercicio de identificación de actores 
claves realizado en el transcurso de los talleres del Análisis Transfronterizo, a los cuales se 
sumó investigación bibliográfica, para realizar caracterizaciones de esos actores claves 
basada en consultas a fuentes primarias. 
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Dentro de los 184 actores identificados por el Proyecto en su análisis y trabajo de campo, 
hay tres grupos más relevantes a los que hay que prestar atención y establecer una 
estrategia específica para su seguimiento durante las diferentes fases de ejecución: 
partes interesadas relevantes, instancias binacionales, y actores locales relevantes.

Cada uno de estos Reportes Temáticos contiene información generada durante el 2023 y 
presentan anexos, referencias bibliográficas e información relevante. Aunque, tal como se 
indicó anteriormente estos materiales forman parte del Análisis Transfronterizo ya publi-
cado, obedecen a la necesidad de dotar de herramientas comunes de trabajo al proceso 
de desarrollo del Programa de Acción Estratégica para la Gestión Integrada de los Recur-
sos Hídricos en la Cuenca Binacional del rio Sixaola. 

Independientemente de este crisol metodológico, no dudamos que los cinco reportes que 
tiene en sus manos contribuyen sensiblemente a mejorar el conocimiento actual de las 
condiciones generales de la región. 

Jorge Polimeni 
Experto GIRH, Gobernanza y Economía Circular
Proyecto Conectando Comunidades y Ecosistemas – Cuenca Binacional del Río 
Sixaola
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Género
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ASPECTOS RELEVANTES SOBRE GÉNERO Y GESTIÓN INTE-
GRADA DEL RECURSO HÍDRICO

Introducción

El presente compendio de Reportes Remáticos aporta información complementaria al 
Análisis Transfronterizo (AT) de la Cuenca Binacional del Río Sixaola, en una materia que 
es clave para los posteriores procesos de negociación y definición de un plan estratégico, 
y para el desarrollo humano en general. El trabajo participativo del AT recibió insumos para 
la consideración de la perspectiva de género. Se presentó una charla introductoria al 
tema, y se planteó como un elemento central para abordar los problemas ambientales que 
serían definidos y analizados. 

No obstante, la profundidad de esa incorporación fue limitada en los resultados del AT, y 
aquí se sintetizan algunos aspectos que puedan ampliar y enriquecer el material para los 
siguientes pasos. El Reporte Temático de género no es una investigación exhaustiva, lo 
cual no era el objetivo planteado al Equipo Facilitador, sino una sistematización de aportes 
de los diversos equipos y del mismo Grupo Núcleo con la idea antes mencionada de robus-
tecer la información disponible.

El Reporte analiza algunos esfuerzos realizados para la incorporación de la perspectiva de 
género dentro de la Gestión Integrada del Recurso Hídrico (GIRH) de la Cuenca. Se identifi-
can roles, problemas y necesidades en el acceso, administración, gestión y protección del 
recurso hídrico, así como la existencia de políticas, planes, programas o lineamientos 
dentro de las instituciones públicas de la Cuenca, orientados a la integración de la 
perspectiva de género y el análisis interseccional en sus labores. Esto con el fin de identifi-
car avances, vacíos, retos y obstáculos necesarios para una verdadera integración de esta 
temática en la GIRH de este territorio.

Sin ser un ejercicio exhaustivo, el Reporte aborda algunos temas como el rol de la insti-
tucionalidad pública en la implementación de la perspectiva de género, la problemática 
relacionada con el acceso al agua y la participación de las mujeres en la toma de deci-
siones en torno al recurso hídrico. Evidencia la necesidad de continuar trabajando en la 
definición de indicadores claves sobre temas cruciales relacionados con la GIRH, bajo un 
enfoque de derechos humanos, por medio del diseño de metodologías adecuadas para la 
recopilación de datos desglosados, así como los instrumentos efectivos para recoger la 
información relacionada con los indicadores. 

Para ello, se requiere un trabajo continuo de seguimiento y evaluación, que permita imple-
mentar esta perspectiva en la normativa y en la política pública, tanto a nivel nacional 
como regional, y asegurar el cumplimiento de los derechos fundamentales, y de los com-
promisos internacionales asumidos por Costa Rica y Panamá en materia de derechos 
humanos de las mujeres y contribuir en alcanzar los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS) establecidos en la Agenda 2030.
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Aspectos metodológicos

Para realizar este Reporte se revisaron las fuentes secundarias sobre el tema, asociadas a 
la región de la Cuenca Binacional y la zona fronteriza de Costa Rica y Panamá. Se revisó la 
información generada por el Proyecto Conectando Comunidades y Ecosistemas: su Plan 
de Acción de Género y el documento de actualización de dicho plan; el Estudio de Línea 
Base sobre la participación activa de mujeres en la Cuenca Binacional del Río 
Sixaola; y hallazgos generados en los diferentes foros, encuentros y talleres con grupos 
de mujeres de la Cuenca.

Además, se seleccionaron algunas instituciones públicas de ambos países que tienen 
relación con la GIRH y que implican la implementación de la perspectiva de género. Para 
ello se elaboró una entrevista estructurada, como instrumento que permitiera determinar 
los aspectos fundamentales de la perspectiva de género que son integrados dentro de 
sus lineamientos, específicamente en lo relacionado con la GIRH. Ese resultado da cuenta 
del grado de conocimiento y avance de estas personas y de sus entidades en la materia. A 
su vez permite determinar la existencia de políticas, programas o acciones concretas 
sobre la aplicación de la perspectiva de género en la GIRH. Y, por último, determina si cuen-
tan con presupuestos y personal destacado en el área de la Cuenca o su zona de influen-
cia, enfocados en el desarrollo de actividades en esta temática.

El Estudio de Línea Base sobre la participación activa de mujeres en la Cuenca Bina-
cional del Río Sixaola, publicado independientemente por el Proyecto Conectando 
Comunidades y Ecosistemas en marzo del 2023, aportó importantes insumos a este 
Reporte Temático. El proceso aplicó una encuesta a 64 mujeres lideresas de organi-
zaciones de mujeres u organizaciones mixtas, representativas de la Cuenca. Gracias al 
apoyo de la Unidad de Gestión del Proyecto que coordinó el Estudio, este Reporte sinteti-
za información para identificar características de las mujeres de la Cuenca, las principales 
problemáticas que identifican, sus principales actividades económicas, roles, necesi-
dades y el grado de participación en temas relacionados con la GIRH.

Elementos conceptuales de referencia

La GIRH implica el reconocimiento de los diferentes grupos y sectores que participan en el 
manejo, administración y conservación del recurso hídrico. Se trata de un enfoque que 
“apunta a garantizar un desarrollo concertado de los recursos hídricos, terrestres y recur-
sos adicionales relacionados, con el fin de optimizar el bienestar económico y social sin 
comprometer la sostenibilidad de los sistemas ambientales” (Asociación Mundial del 
Agua, GWP, 2000). Al ser este un enfoque multidimensional, multinivel, multisectorial y 
multi actor, es importante analizar los diferentes accesos, usos y gestiones que las pobla-
ciones realizan del recurso hídrico bajo una perspectiva de género. Esta perspectiva per-
mite reconocer las marcadas diferencias en cuanto a roles, actitudes, comportamientos, 
privilegios u oportunidades sociales de diversa índole que existen entre hombres y 
mujeres. 
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Aunque este Reporte no pretende una discusión conceptual, para entender la perspectiva 
de igualdad de género en la GIRH es necesario mencionar algunos conceptos fundamen-
tales sobre cómo se generan desigualdades sostenidas, que complejizan las relaciones 
sociales, el acceso a recursos, oportunidades o decisiones, y ponen a un amplio sector de 
la población – especialmente mujeres y personas de diversidades sexuales – en desventa-
ja frente al uso integrado del recurso hídrico. 

Hay que distinguir dos conceptos fundamentales: sexo y género. El sexo hace referencia 
al conjunto de características biológicas y fisiológicas de los seres humanos que son ca-
talogadas debido a las diferencias entre hombres y mujeres. El género se refiere principal-
mente a las características, roles, atributos o responsabilidades que una sociedad asigna, 
en función al sexo definido para las personas. Son disposiciones que trasladan roles que 
hombres y mujeres deben cumplir social, económica y culturalmente en relación con lo 
que se considera masculino y femenino. 

El género es una construcción social y, por tanto, las características que se asocian a lo 
masculino y femenino pueden aprenderse o desaprenderse. Se trata de un concepto en 
evolución y con muchos más matices que amplían el análisis. Aunque no es objeto de este 
Reporte una recopilación o discusión completa, se reconoce que en este tema hay 
muchos avances para entender esos matices, relacionados a la construcción social y a la 
identidad individual asociada al género. Es una recomendación o reto de investigación 
profundizar y revisar cómo se entiende el concepto de género entre la población analiza-
da. 

Llamó la atención del Equipo Facilitador la afirmación (planteada en el I Encuentro Binacio-
nal de Mujeres de la Cuenca del Río Sixaola, desarrollado por el Proyecto en octubre de 
2022), de que para algunas participantes el tema debe ser mujer y no género, pues existen 
choques con algunos de los elementos que en la actualidad se incorporan en las discu-
siones sobre género a nivel internacional. 

A su vez el género es una categoría de análisis que permite evidenciar, a partir de los atri-
butos dados a las personas, brechas en el acceso a bienes y servicios, las desigualdades 
macro y micro sociales, discriminaciones estructurales y diferencias en la garantía de 
derechos. Es una herramienta que posibilita resarcir y reivindicar derechos, generar 
acciones afirmativas e impulsar sociedades igualitarias.

Cuando la Gestión Integrada de los Recursos Hídricos es evaluada con perspectiva de 
género, es posible identificar tendencias o factores sociales diferenciadores que ayudan a 
entender cómo las personas se relacionan con el agua; cómo la usan; y los accesos o ges-
tiones en torno al recurso. Las diferencias se convierten en disparidades o desigualdades, 
y son medidas en términos de brechas. Es relevante identificar desigualdades en cuanto a 
la participación, acceso a oportunidades, derechos, poder de influencia y decisión, 
ingresos y beneficios, y control y uso de los recursos (GEF. Policy on Gender Equality, 
2017); aspectos en los cuales hay marcadas desventajas entre hombres y mujeres.
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Atendiendo una visión más integral del problema y un enfoque de derechos humanos, el 
Proyecto Conectando Comunidades y Ecosistemas trabaja por incorporar la perspectiva 
interseccional de género. Eso implica: 

a) como perspectiva, brindar una opción para mirar el mundo y sus diferencias con un 
panorama más amplio, mirar a través de los lentes de género ; 
b) contemplar la interseccionalidad como una herramienta hermana del género que 
permite identificar elementos identitarios, culturales, sociales, económicos que 
posibilitan, debilitan o impiden el acceso a servicios, derechos y oportunidades.

La interseccionalidad es un concepto que contempla una visión conjunta para analizar el 
rol de las mujeres y los hombres, partiendo de la noción de que ambos también son condi-
cionados por su origen y clase social. La perspectiva interseccional de género permite 
identificar las diferencias culturales o étnicas entre mujeres, su acceso a recursos según 
su posición en una clase social determinada, las brechas que existen debido a su género, 
entre otras. El lente interseccional propone la identificación de esas diferencias incluso 
entre personas del mismo género y su tratamiento adecuado. 

Si bien hablar de género no es sinónimo de mujeres, la perspectiva de género como herra-
mienta hace posible una mejor compresión de la realidad que experimentan, en condi-
ciones de desigualdad, las mujeres frente a los hombres, propiciando una visión más 
amplia y completa en el diseño e implementación de políticas, estrategias, planes, pro-
gramas o lineamientos en la GIRH.

Las mujeres desempeñan un papel fundamental en el abastecimiento, la gestión y la pro-
tección del agua. Además, diferentes experiencias demuestran la destreza que poseen las 
mujeres de organizarse comunitariamente para garantizar el acceso a este recurso. Sin 
embargo, con regularidad su participación en la toma de decisiones para la gobernanza del 
agua se ve limitada por factores históricos, la prevalencia de un sistema patriarcal que 
mantiene la subordinación e invisibilización de las mujeres, y la desigualdad estructural 
basada en la pertenencia a determinado “sexo biológico”. Esto afecta su participación en 
las decisiones sobre el rumbo de los recursos que gestionan, protegen, usan y adminis-
tran.

Es claro que todas las personas deberían tener acceso igualitario a bienes y servicios, sin 
condiciones derivadas del género. Las poblaciones no solo son diversas en su naturaleza 
humana, sino que las relaciones de poder y las experiencias de vida marcan profunda-
mente la participación de mujeres y hombres de manera desigual en diferentes hechos de 
la vida social, económica y política. Debe realizarse una corrección destinada a fortalecer 
procesos igualitarios para el cierre de brechas y posibilitar condiciones de vida igualitarias 
para todas las personas. 
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Género y gestión hídrica: vistazo desde la institucionalidad en la 
Cuenca

Desde hace varias décadas, Costa Rica y Panamá asumieron acciones para incorporar en 
sus normativas, institucionalidad y políticas públicas la perspectiva de género y la 
atención de las necesidades de las mujeres, en el marco de los derechos humanos consa-
grados en convenciones internacionales como se explicará a continuación. También la 
Constitución Política y normativas nacionales de cada uno de los países contienen, 
promueven y tutelan los principios de igualdad y de no discriminación.

En términos generales sobre género y mujer hay antecedentes desde las décadas de 1970 
y 1980, especialmente en materia de acuerdos internacionales como la Convención sobre 
la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer (CEDAW). Pero parti-
cularmente es en la década de 1990 cuando se extendió la creación de grandes entidades 
enfocadas en el tema (en especial los institutos en ambos países), normativas nacionales 
y esfuerzos para la concreción de los compromisos. Junto con las entidades rectoras, se 
crearon mecanismos institucionales para llevar esta perspectiva al quehacer del Estado y 
diversos ámbitos, entre ellos el foco de este reporte: la gestión del agua. 

Algunos hitos no fueron puntuales en el tema hídrico. En Costa Rica entre otros se puede 
mencionar la promulgación de la Ley de Promoción de la Igualdad Social de la Mujer (Ley 
No. 7142), y la adopción de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible y varios compro-
misos dirigidos a cambiar las condiciones estructurales en materia de género. En 1998, se 
transformó el Centro Nacional para el Desarrollo de la Mujer y Familia, creando el Instituto 
Nacional de las Mujeres (INAMU); y se elaboró una Política Nacional para la Igualdad Efecti-
va entre Mujeres y Hombres (PIEG 2018-2030; INAMU. 2018). De allí derivaron muchas he-
rramientas institucionales, como la Red de Unidades de Género y las Oficinas Municipales 
de la Mujer (OFIM).

En Panamá se vivió un proceso similar. Desde la década de 1990 nació el Consejo Nacional 
de la Mujer (CONAMU) y la Dirección Nacional de la Mujer (DINAMU), así como el Plan 
Nacional Mujer y Desarrollo 1992-2000 y el Plan de Acción de Igualdad de Oportunidades 
para las Mujeres 2019-2021. También surgió el Instituto Nacional de la Mujer (INAMU) como 
ente rector en la materia, con presencia territorial y para poblaciones específicas como las 
personas indígenas. Se han conformado departamentos o unidades administrativas, co-
nocidas como oficinas de la mujer, o puntos focales de género o de igualdad. 

Con este repaso no exhaustivo sobre el marco general, este Reporte se enfoca en la 
relación entre la institucionalidad y la gestión del recurso hídrico. Según Vargas (2023), el 
interés en el mundo por el componente de género en la GIRH se refleja desde hace tiempo 
en compromisos internacionales. La Conferencia del Agua de las Naciones Unidas en 1977 
enfatizó en el papel de las mujeres en cuestiones relativas al agua, el saneamiento y la 
higiene. En los siguientes años se declaró el Decenio Internacional del Agua Potable y del 
Saneamiento Ambiental en 1981-1990, que señaló la importancia de hacer partícipes tanto 
a las mujeres como a los hombres en la gestión de los recursos hídricos. 
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Sin embargo, es a principios de la década de 1990 que la relación de las mujeres y el agua 
tomó mayor relevancia para darle impulso a la inclusión de la variable de género en la eva-
luación y planificación del sector hídrico. Así, la Declaración de Dublín sobre el Agua y el 
Desarrollo Sostenible de 1992 incorporó el enfoque de igualdad de género como uno de los  
cuatro principios centrales de la GIRH, acentuando que su implementación exige la 
aceptación y ejecución de políticas efectivas que aborden las necesidades de las mujeres, 
y las preparen y doten de la capacidad de participar, en todos los niveles, en programas de 
recursos hídricos, incluida la adopción de decisiones.

Posteriormente en 1995, la Declaración y Plataforma de Acción de Beijín marcó uno de los 
programas de mayor alcance para el avance de los derechos de las mujeres, con compro-
misos concretos relativos a 12 esferas de especial preocupación; entre ellas, promover el 
conocimiento y la investigación acerca de su papel – en particular aquellas que viven en 
zonas rurales y las mujeres indígenas – en el riego, la gestión de cuencas hidrográficas y el 
saneamiento.  

En 2015, una nueva agenda de desarrollo sucedió a la Declaración del Milenio y sus Objeti-
vos de Desarrollo del Milenio: la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. Esta marcó un 
hito por la inclusión de Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) independientes sobre el 
agua (ODS 6) y sobre género (ODS 5) en la agenda internacional. Pero aún se encuentran 
limitaciones en su aplicación práctica, en la formulación de políticas y en el establecimien-
to de prioridades. Sí existen incontables estrategias de género e inclusión en el sector de 
la gestión del agua, pero persisten brechas entre las políticas y la práctica. Hasta la fecha, 
la participación de las mujeres en la toma de decisiones relacionadas con el agua en todos 
los niveles ha sido poco frecuente (UNESCO WWAP, 2021).

En las instituciones nacionales se han dado algunos pasos concretos. Por ejemplo, en 
Costa Rica, el Instituto de Acueductos y Alcantarillados (AyA) en conjunto con el Pro-
grama de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) elaboraron la Política Institucional 
de Igualdad de Género 2018-2030, cuyo fin es asegurar el cumplimiento de los derechos 
de las mujeres y lograr la igualdad de género tanto en el acceso, como en la administración 
y operación de los sistemas de agua potable y saneamiento. Esta política desarrolla un 
conjunto de acciones orientadas a visibilizar, fortalecer y apoyar el empoderamiento y 
liderazgo de las mujeres tanto dentro de la institución, como para aquellas que contribu-
yen en la gestión comunitaria del agua, de manera que participen en los aspectos 
estratégicos de toma de decisiones, capacitación y rendición de cuentas en torno al 
manejo del recurso hídrico (AyA, 2018). 

Con este marco, se levantó información para conocer el alcance que han tenido las políti-
cas públicas en las instituciones nacionales con competencias en género y agua, y con 
presencia en la Cuenca Binacional del Río Sixaola y en su zona de influencia. Para ello se 
realizaron entrevistas entre enero y febrero del 2023 en algunas de estas entidades en 
ambos países, y se integraron para un análisis conjunto. Las instituciones en las cuales se 
logró obtener información fueron:
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Costa Rica
- Ministerio de Salud Pública (MSP)
- Instituto Nacional de la Mujer (INAMU) Nivel Central y Regional
- Instituto Nacional de Acueductos y Alcantarillados (AyA)
- Acueductos Rurales (ASADAS-AyA)
- Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS)
- Ministerio de Ambiente y Energía (MINAE)
- Patronato Nacional de la Infancia (PANI)
- Oficina de la Mujer (OFIM) de la Municipalidad de Talamanca

Panamá
- Ministerio de Economía y Finanzas (MEF)
- Ministerio de Salud (MINSA)
- Ministerio de Ambiente (MIAMBIENTE)
- Centro del Instituto Nacional de la Mujer (CINAMU), Nivel Regional
- Sistema Nacional de Protección Civil (SINAPROC)
- Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales (IDAAN)
- Instituto Nacional de la Mujer (INAMU) Nivel Central (actualmente transformado en 
el Ministerio de la Mujer)

La entrevista se aplicó en puestos claves de las instituciones regionales y locales, entre 
ellos personal de las direcciones o jefaturas de departamentos. Se utilizaron preguntas 
generadoras que permitieran identificar los planes, programas, directrices o lineamientos 
institucionales sobre la temática de género que se ha promovido en la Cuenca, las 
acciones concretas que se han realizado, y si de alguna forma se han documentado estas 
acciones. También se indagó sobre los principales logros, retos y desafíos que enfrenta la 
integración de la perspectiva de género para la GIRH de la Cuenca (Anexo 1). A conti-
nuación, se presentan los resultados de este análisis. Estos reflejan la visión e información 
plasmada por las personas entrevistadas específicamente.

Visión de las personas entrevistadas sobre políticas, planes y pro-
gramas de género, y su posible relación con la GIRH 

Ninguna de las personas consultadas en las instituciones señaló conocer una política de 
género relacionada con la GIRH de manera directa. Aunque sí se reportan a nivel nacional 
en ambos países elementos sobre la perspectiva de género en algunas herramientas de 
gestión hídrica, y la existencia de política pública y planes de acción que tienen como obje-
tivo la eliminación de las desigualdades de género y una mejora sustantiva, aunque siem-
pre insuficiente en la legislación puramente hídrica. 

En muy pocos casos se menciona que la institución cuenta con lineamientos dirigidos a 
reducir las brechas de género, pero estos no son muy interiorizados por el personal direc-
tivo entrevistado. Sí hay algunas instituciones de la zona en que las personas entrevista-
das manifiestan tener incorporada la perspectiva de género como eje transversal en todas 
las actividades que realizan y servicios que prestan, en especial la Caja Costarricense de 
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Seguro Social, el PANI e INAMU en Costa Rica, y el CINAMU en Panamá. No obstante, estos 
no son necesariamente aspectos vinculados con la gestión hídrica, como se verá adelan-
te. 

A continuación, se desarrollan algunos elementos puntuales sobre las entidades indaga-
das. Aunque en todos los casos se intentó conocer la relación con gestión hídrica, en 
algunos solo se logró un panorama general sobre la perspectiva de género en la entidad, 
desde la visión local en el territorio de la Cuenca analizado. 

La CCSS incorpora la igualdad y la equidad de género como principios de aplicación trans-
versal y progresiva en todos los niveles de actuación institucional. Reconoce la violencia 
contra las mujeres como un problema de salud pública lo que ha llevado a la institución a 
desarrollar procesos de sensibilización y capacitación del personal de salud en materia de 
género, así como en la elaboración de protocolos de atención y material educativo. Cuenta 
con el Programa para la Equidad de Género que está actualmente adscrito a la Gerencia 
Administrativa. 

Por su parte, el INAMU en Costa Rica impulsa y lidera la Política Nacional para la Igualdad 
Efectiva entre Hombres y Mujeres 2018-2030 (PIEG), mencionada previamente y que tiene 
como ejes prioritarios la cultura de los derechos para la igualdad, la distribución del 
tiempo, distribución de la riqueza y la distribución del poder. De forma algo más cercana al 
tema, en Costa Rica se ha planteado la construcción de un Plan de Género y Cambio 
Climático, que se encuentra en proceso de oficialización y se presentará en agosto del 
2023. Sin embargo, no cuenta con un énfasis en recurso hídrico. El Departamento de 
Construcción de Identidades y Proyectos cuenta con una profesional especialista encar-
gada de darle seguimiento a la temática, ambiente, clima y energía (E: Ramírez, 2023).

Según menciona la directora regional del INAMU en Limón de Costa Rica, la temática am-
biental está incorporada como un eje transversal en la PIEG. Sin embargo, el tema sobre 
GIRH no está contemplado de manera específica dentro de los alcances de esta política.

En el caso de Panamá existe una Oficina de Mujer Indígena y Medio Ambiente a nivel cen-
tral, recientemente creada, a partir de la cual se asumen necesidades ambientales de 
diversa índole como la protección del recurso en manos de mujeres, así como las afecta-
ciones por cambio climático que están teniendo las mujeres especialmente en la salud y 
en su entorno. 

El CINAMU-Bocas del Toro lleva a cabo el Programa del Gobierno Nacional Plan Colmena y 
programas propios de la institución, específicamente el Programa Comunidades Unidas 
Contra la Violencia Doméstica y Mujer Cambia Tu Vida, en los cuales se realizan activi-
dades de sensibilización en comunidades y corregimientos, así como capacitaciones en 
las áreas de desarrollo humano y económico, brindando apoyo en la compra de equipo 
como lanchas y equipo técnico. La temática ambiental y específicamente lo relacionado 
con GIRH no están incorporados directamente en su accionar (E: Morales 2023).
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Para estos programas se articulan acciones con algunas empresas privadas, quienes reali-
zan donaciones para premiar a las mujeres al culminar los cursos de capacitación que se 
realizan. Además, hay espacios de diálogo con representantes de los corregimientos, 
Policía Nacional, SINAPROC, Tribunal Electoral, Secretaría Nacional de Niñez y Adolescen-
cia, Instituto Nacional de Formación Profesional y Capacitación para el Desarrollo Humano 
(INADEH) y el Ministerio Público. 

Durante el 2021, la oficina del CINAMU-Bocas del Toro tuvo un papel activo en la atención 
de caos de violencia: 231 trámites y 103 en el 2022. La atención de situaciones de violencia 
doméstica (física, psicológica y patrimonial) constituye el mayor número de denuncias 
atendidas, seguido de violencia de género (acoso sexual y violencia psicológica) y en un 
mayor volumen trámites de derecho familiar (pensión alimenticia y filiación de paterni-
dad).

Por su parte, la Oficina del Patronato Nacional de la Infancia (PANI) de Talamanca, Costa 
Rica, incorporó mediante la directriz PANI-PEDIR-007 -022 DEL 10 de junio del 2022 la igual-
dad de género como eje transversal. Según información brindada por el Gestor Social de la 
Oficina de Talamanca, entre las principales medidas que se toman en la región para la apli-
cación de esta directriz están actividades de capacitación al personal en prevención y 
promoción, talleres con familias (cuando se identifican señales de violencia o agresión), 
abordaje del tema de género en el día a día de la institución (pues persisten acciones 
machistas), y participación en la Red de Violencia Intrafamiliar y en el Subsistema Local de 
Protección de Niños, Niñas y Adolescentes (SLPNNA).

En las autoridades de ambiente también se identificaron aspectos generales, incluso con 
mención a temas hídricos, sin ser exclusivos. En el Área de Conservación La Amistad 
Caribe (ACLAC) del Sistema Nacional de Áreas de Conservación (SINAC) del Ministerio de 
Ambiente y Energía (MINAE) de Costa Rica se adoptó la Directriz 005-2019 ‘Reducción de 
las brechas de género en el sector de biodiversidad, agua, áreas protegidas y bosques 
para asegurar la igualdad y contribución de las mujeres’. En acatamiento a esta directriz, el 
ACLAC afirmó considerar la selección de mujeres en puestos y cargos de toma de deci-
siones. Se realizan actividades de capacitación enfocadas en el crecimiento profesional y 
promoción en la carrera administrativa de mujeres, y se alcanzó al 2020 un 40% de perso-
nal femenino. En los órganos colegiados con los que trabaja el ACLAC (Consejo Regional 
del Área de Conservación, CORAC, y el Consejo Local, COLAC) se ha procurado que en las 
Asambleas se dé la participación paritaria de hombres y mujeres, las cuales actualmente 
representan un 40% del total.

En Panamá, el MIAMBIENTE informó que no cuenta con una ley que vincule la igualdad de 
género con el tema de GIRH. La información sobre el tema es muy escasa, únicamente se 
cuenta con alguna en aquellos proyectos en los que se participa con organismos interna-
cionales, pues incorporan dentro de sus principios básicos la igualdad de género.

Se indagó directamente con personal de oficinas regionales y locales de instituciones de 
ambos países tales como el IDAAN, MINSA, AyA, acueductos rurales, la Comisión Nacional 
de Emergencias (CNE), SINAPROC y MEF. Las personas entrevistadas indicaron no cono-
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cer políticas de la institución que vinculen género y agua o, en general, con su quehacer 
institucional. Mencionaron que es posible que existan y que se dictan lineamientos a nivel 
central, pero a nivel regional o local la perspectiva de género no está incorporada clara-
mente. Las pocas medidas que se han tomado para la incorporación de esta temática se 
limitan a paridad y algunas charlas de sensibilización sobre igualdad y equidad.

El Director de la Oficina del AyA de Talamanca, Costa Rica, mencionó que en las oficinas 
centrales del Instituto existe la Dirección de Equidad de Género (DIGI). En esta entidad, la 
Dirección de Igualdad de Género e Interculturalidad se creó en el 2007, primero como 
unidad de género y cerca de una década después como dirección. Sin embargo, a nivel 
local las acciones en esta temática son mínimas. Se reportaron el desarrollo de algunos 
talleres sobre acoso callejero, y la colocación de un rótulo relacionado con la cero toleran-
cia al acoso callejero en el marco de los proyectos de alcantarillado y acueducto de Puerto 
Viejo. Además, mencionó que la Gestora Social del proyecto del alcantarillado es la encar-
gada de sensibilizar sobre el tema al personal contratado (E: Madrigal, 2023).

En la provincia de Bocas del Toro de Panamá, se consultó al Director Provincial del 
SINAPROC respecto a políticas, programas, lineamientos o directrices con enfoque de 
género en la institución. Mencionó que se definen las políticas a nivel central y se tratan de 
implementar a nivel provincial, pero que es poco o nada lo que se hace. Lo anterior lo 
atribuye a una política regional ausente, falta de personal y salarios no competitivos que 
provocan que el personal, una vez capacitado, renuncie para optar por mejores condi-
ciones económicas. Otra limitante son los cambios de jefatura o mandos superiores cada 
cinco años por el cambio de gobierno. Menciona que la capacitación para la atención de 
desastres se brinda sin distinción a hombres y mujeres (E: Wyles, 2023).

En el caso del Ministerio de Economía y Finanzas de Panamá, la persona entrevistada tam-
poco identificó que se haya incorporado la perspectiva de género. “Contamos con un per-
sonal mayoritario de mujeres, pero no es por política de paridad de género de la institución 
sino por casualidad”, comentó la Directora Provincial (E: Brathwaite, 2023). Su personal 
recibe dos talleres de capacitación sobre violencia de género al año, pero no tienen 
acciones ni actividades dirigidas a la comunidad en el tema, ni tampoco en lo relacionado 
con enfoque de género y GIRH.

La Oficina de la Mujer (OFIM) de la Municipalidad de Talamanca en Costa Rica recibe acom-
pañamiento técnico del INAMU. Sus actividades son priorizadas directamente por la 
Alcaldía de Talamanca. La encargada de la oficina señaló que, aunque no es un eje del 
gobierno local en conjunto, y se le asigna poco presupuesto y personal, sí han realizado 
algunas actividades de sensibilización con el personal (E: Menocal, 2023) y otras a nivel 
cantonal. Por ejemplo, en el 2022 se llevaron a cabo las siguientes acciones:

• Atención psicosocial a 98 mujeres víctimas de violencia de género.
• Actualización del mapeo de mujeres en cuatro distritos del cantón con ideas pro-
ductivas.
• Foro informativo para mujeres empresarias con participación de 30 mujeres e insti-
tuciones como el INAMU, el Ministerio de Economía, Industria y Comercio (MEIC), el 
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Instituto Nacional de Aprendizaje (INA), el Instituto Mixto de Ayuda Social (IMAS), y el 
Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG).
• Redacción y presentación de proyecto para remodelación de la Casita de Escucha 
de Puerto Viejo.
• Conmemoración del Día Internacional de las Mujeres y el Día Internacional de la 
Eliminación de la Violencia hacia las mujeres, con participación de 105 mujeres.
• Ejecución de la Academia de Crianza, un proceso socioeducativo para madres y 
padres de familia de la Escuela El Parque en Margarita, para prevenir el castigo físico y 
trato humillante.
• Acciones en prevención de violencia

-   Participación en Atención Itinerante-RED VIF en la comunidad cabecera del Terri-
torio Indígena Kéköldi, Gavilán Canta en Territorio Indígena Cabécar
-  Coordinación de acciones interinstitucionales para la atención de la violencia 
hacia las mujeres en la costa – liderado por el INAMU – con participación de 45 
mujeres.

• Ejecución de actividades de prevención del riesgo suicida: coordinación y ejecución 
de procesos de capacitación en primeros auxilios psicológicos en las comunidades de 
Shiroles y Sepecue del Territorio Indígena Bribri (proceso realizado en coordinación 
con el Fondo de Población de las Naciones Unidas (UNFPA) y la sede local de Instancias 
Locales para el abordaje Integral del Riesgo Suicida (ILAIS) con participación de 28 
mujeres y 16 hombres.

En cuanto al tema relacionado con la GIRH, la responsable de la oficina menciona que lo 
que conoce lo ha aprendido y escuchado en las actividades realizadas por el Proyecto 
Conectando Comunidades y Ecosistemas OET-GEF-PNUD (E: Menocal, 2023). 

En Panamá no se registró la existencia de una oficina de similar naturaleza a nivel de go-
bierno local, según reportaron las personas entrevistadas.

También se indagó con el Ministerio de Salud de Costa Rica. Este reportó que está partici-
pando en la elaboración del Plan de Trabajo 2023 con las Asociaciones de Desarrollo Inte-
gral de Territorios Indígenas, y se pretende incorporar la temática de género dentro de 
este plan. Para el Territorio Indígena Bribri, se esperaba su aprobación en el primer semes-
tre del 2023. Así mismo, participa de la Red Institucional de Atención al Indígena Transfron-
terizo (RIAT) para brindar asistencia al Pueblo Ngäbe (E: Fernández, 2023). 

Según esta recopilación, aunque algunas instituciones cuentan con lineamientos o políti-
cas a lo interno relacionadas con género, las entidades rectoras en materia de recurso 
hídrico no actúan con un enfoque diferencial, es decir, sus acciones relacionadas con 
género no se operativizan en función de sus facultades. No hay reporte directo de herra-
mientas en torno a género y gestión hídrica existentes. 
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Registro y documentación de actividades o acciones en la temática de 
género

Ninguna de las instituciones consultadas en este ejercicio reportó contar con informes, 
reportes o estadística respecto al tema de género o sobre género y gestión hídrica. Los 
elementos mencionados en la sección anterior no se registran de forma sistemática. Gran 
parte de las acciones llevadas a cabo por algunas instituciones en la Cuenca Binacional 
del Río Sixaola y su zona de influencia en la temática de igualdad de género, han sido pro-
movidas por algún proyecto en particular con fondos de organismos internacionales, tales 
como el Programa de Pequeñas Donaciones (PPD) del PNUD, la Unión Internacional para la 
Conservación de la Naturaleza (UICN), el Banco Mundial, Deltares y Wetlands, entre otros. 
Es fundamental avanzar hacia el conocimiento sistemático sobre el número y porcentaje 
de proyectos y programas que incorporan la perspectiva de género en la recopilación y el 
examen de datos sociales, económicos y de acceso a recursos naturales (agua en este 
caso), así como la percepción de las comunidades locales respecto al impacto de estos 
proyectos.

Presupuesto para acciones de igualdad de género

Ninguna de las personas consultadas reporta que su institución cuente con presupuesto 
asignado a las oficinas regionales o locales, específico para el desarrollo de actividades de 
igualdad de género, sin considerar aquellas cuyo foco temático es directamente este 
tema. No se conoce si del presupuesto total de las instituciones se asigna alguna partida 
específica, pero a nivel local no se cuenta con presupuestos concretos y – mucho menos 
– para acciones enfocadas en gestión del agua y género.

También en el caso de las entidades directamente relacionadas hay otras debilidades 
identificadas por las personas entrevistadas. El INAMU de Costa Rica cuenta con un per-
sonal de 21 funcionarios y funcionarias para atender toda la Región Huetar Caribe. No ha 
sido posible asignar personal permanente a nivel local, pese a la relevancia del tema y la 
violencia de género en la zona costera. Ese personal se ve afectado por la movilidad 
constante, pues los salarios son muy bajos comparados con los de otras instituciones del 
Estado. La OFIM de la Municipalidad de Talamanca tiene una única funcionaria y un muy 
bajo presupuesto. 

Por su parte, el CINAMU-Panamá cuenta únicamente con 7 personas en la oficina de Chan-
guinola para la atención de toda la provincia de Bocas del Toro. Tiene un reducido presu-
puesto para la ejecución de las actividades que le son asignadas. Por ello, en algunas oca-
siones solicita apoyo a la empresa privada, para poder proveer insumos a los grupos de 
mujeres que los requieren. 
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Limitantes para la aplicación del enfoque de género

En las entrevistas se indagó sobre las principales limitantes para la aplicación de la 
perspectiva de género en las entidades, la Cuenca del Sixaola y la gestión hídrica (aspecto 
con muy pocas herramientas como se ha evidenciado). En general, casi todas las insti-
tuciones coinciden: hay falta de personal, ausencia de políticas, lineamientos o directrices 
regionales o locales, así como una escasa o nula asignación presupuestaria para abordar 
el tema. 

Muchas de las instituciones tienen atribuciones que exceden las competencias de la 
igualdad de género, pero sin una inclusión transversal del mismo. La atención de funciones 
propias no se combina con tiempo y prioridad para la atención de las políticas de igualdad 
y empoderamiento de las mujeres. Muchos de los logros hasta ahora alcanzados en esta 
temática en la región se deben a la propia iniciativa, esfuerzo y convicción del personal 
local. Paralelamente, proyectos con financiamiento internacional que a lo largo de tantos 
años se han ejecutado en la Cuenca, han venido a apoyar la apertura de espacios y el 
desarrollo de acciones concretas en el tema de igualdad de género que de otra manera la 
institucionalidad regional y local no tendría la capacidad de desarrollar.

Las mujeres en la Cuenca Binacional del Río Sixaola: una caracterización 
desde la perspectiva de la GIRH

Para lograr una caracterización de las mujeres de la Cuenca Binacional del Río Sixaola con 
la amplia diversidad cultural que existe en la población en ambos países, se tomó como 
referencia la información del Estudio de Línea Base sobre la participación activa de 
mujeres en la Cuenca Binacional del Río Sixaola (Martínez, Gloriana y Mojica Marleni, 
2023), desarrollado por el Proyecto Conectando Comunidades y Ecosistemas. Esta 
sección hace una breve síntesis de ese aporte, cuya revisión directa se recomienda para 
mayores detalles. 

Como marco, se presenta una breve descripción de datos de población. Para Costa Rica se 
usó la información con la que cuenta el Proyecto basada en el Censo Nacional de 
Población 2011, INEC, Costa Rica . Según este, la población del cantón de Talamanca es de 
30.712 habitantes, 15.658 hombres y 15.054 mujeres; el 48,4% de ellas son mujeres indíge-
nas, 38% blancas o mestizas, 6,22% mulatas y 3,9% negras o afrodescendientes (Tabla 1). 
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Para el sector panameño se estima que un total de 62.411 personas habitan en los distritos 
parte de la Cuenca y su zona de influencia (incluyendo el distrito de Almirante), de los 
cuales 30.277 son mujeres y 32.134 hombres (Tabla 2). Del total de mujeres, un 60% co-
rresponde a indígenas, y el restante 40% incluye a afrocoloniales, afroantillanos, afropa-
nameños y un grupo de mujeres no identificadas dentro de esta clasificación (28,7%).

Tabla 1. Población de mujeres por distrito, cantón de Talamanca, Costa Rica

Fuente: Proyecto Conectando Comunidades y Ecosistemas con datos del INEC, 2023.

Tabla 2. Población de mujeres por distrito, provincia de Bocas del Toro, Panamá

Fuente: Proyecto Conectando Comunidades y Ecosistemas, 2023.
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El estudio citado (Martínez, Gloriana y Mojica Marleni, 2023), tiene dentro de sus objetivos 
específicos “caracterizar las formas de participación de las mujeres líderes y de organi-
zaciones de mujeres en función de la gobernanza, formas de producción sostenible, 
vulnerabilidad ante riesgos y sus formas de comunicación y diálogo en el territorio de la 
Cuenca”. Presenta información relevante y reciente obtenida de entrevistas realizadas a 
64 mujeres lideresas de organizaciones comunitarias de la Cuenca, lo que permite una 
aproximación muy certera sobre esa población. Cabe mencionar que se enfoca en las 
organizaciones de la parte media y baja, por lo que los pueblos indígenas de la parte alta y 
los grupos afrocaribeños no están bien representados y se recomienda profundizar en 
este tipo de análisis.

Del total de organizaciones entrevistadas, 61% se encuentran dentro de territorio costa-
rricense y 39% dentro del territorio panameño (Anexo 2). Estas organizaciones son de dos 
tipos: organizaciones constituidas sólo por mujeres (45%) y organizaciones mixtas (hom-
bres y mujeres). En estas últimas se estima que alrededor del 46% de sus integrantes son 
mujeres participando activamente. Es importante mencionar que cada mujer entrevistada 
representa a una organización constituida por un promedio de 20 a 25 integrantes. El 
colectivo con mayor cantidad es la Asociación de Mujeres Kábata Könana, con 267 perso-
nas. 

A continuación, se resumen algunos de los datos generales encontrados que permiten 
generar un perfil sobre esta población y su vínculo organizacional:

• Composición etaria: la mayoría de las mujeres representadas en las organizaciones 
de la Cuenca se ubican en el segmento de 34 a 41 años, seguido de 26 a 33 años. Es 
decir, las mujeres adultas son las que más participan en las organizaciones locales, 
pese a que también se encuentran en menor grado grupos de jóvenes menores de 
edad.

• Escolaridad: un alto porcentaje de las mujeres entrevistadas (49%) tienen secun-
daria incompleta, solo un 17% tiene secundaria completa y alrededor del 30% tienen 
estudios universitarios completos e incompletos. La mayoría de las mujeres con 
primaria incompleta se encuentran ubicadas en el distrito de Sixaola y con primaria 
completa en Bratsi. La mayoría de las mujeres con estudios universitarios se ubican en 
Panamá y la zona costera de Costa Rica.

• Trayectoria organizacional: existe un importante desarrollo organizativo en el área 
de la Cuenca. El 60% del total de organizaciones entrevistadas tienen entre 6 y 24 
años de fundación. Un alto porcentaje de las organizaciones mixtas (52%) y de las 
organizaciones de solo mujeres (34%) presentan una trayectoria de más de 12 años de 
trabajo desde su constitución. Un 45% de las organizaciones de solo mujeres tiene 
menos de cinco años de constitución. Según el Estudio las lideresas entrevistadas 
integran organizaciones comunitarias que se caracterizan por tener una larga trayec-
toria como asociaciones de desarrollo comunal, acueductos locales, asociaciones de 
turismo rural, producción agropecuaria, procesamiento y valor agregado en la produc-
ción agrícola. Las organizaciones en Costa Rica con mayor trayectoria organizativa son 
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la Asociación Foro de Mujeres Afrodescendientes, la Asociación Comisión de Mujeres 
Indígenas Bribri de Talamanca (ACOMUITA) y la Asociación Stibrawpa, con más de 24 
años de creación.  En Panamá la Organización de Mujeres Unidas de Bonyic (OMUB) y 
la Organización de Mujeres Emprendedoras Pro-Rescate de la Cultura Ngöbe 
(OMEPRECUN) cuentan con más de 16 años de existencia.

• Formalización de las organizaciones: el 80% de las organizaciones de mujeres 
tienen personería jurídica, grado de formalización legal de las organizaciones funda-
mental para el acceso a recursos institucionales y de organismos de cooperación 
internacional.

• Fuentes de ingreso de las organizaciones: las principales fuentes de ingreso que 
tienen las organizaciones consultadas son la venta de productos y servicios (30%), 
actividades comunitarias como bingos, rifas y ventas de comidas (23%), aporte de 
cuotas de personas socias para los gastos de la organización (15%), un 15% no cuenta 
con fuentes de ingresos y el restante 17% recibe algún tipo de apoyo institucional y de 
cooperación internacional.

• Actividades productivas: la principal actividad productiva de la Cuenca es la pro-
ducción de musáceas: plátano y banano para exportación. En el cantón de Talamanca 
hay 1.555 fincas de producción, de las cuales solo 506 están en manos de mujeres y 
1.049 en manos de hombres, lo que refleja una gran disparidad productiva para las 
mujeres de la zona (Plan de Acción de Género, GEF-PNUD, 2020). En el Estudio de Línea 
base se señala que para la Cuenca el 48% de los grupos de mujeres panameñas indi-
can que se dedican a las actividades agropecuarias y un 41% de los grupos de mujeres 
costarricenses se dedica a esta actividad productiva. Otras actividades importantes 
para estos grupos de mujeres son la producción de artesanías, turismo o agroecotu-
rismo, procesamiento de valor agregado y el reciclaje. Los principales cultivos que pro-
ducen estos grupos de mujeres son el plátano y banano (59%), cacao (21%), raíces y 
tubérculos (19,3%). Muchos de estos productos se producen mayoritariamente para 
autoconsumo o para venta en el mercado local. El plátano, banano y cacao también es 
producido para la venta a intermediarios.

• Las mujeres de las comunidades indígenas de Costa Rica y Panamá dicen no utilizar 
agroquímicos en su producción. Su uso se da principalmente en comunidades como 
Las Delicias, Las Tablas, Guabito del lado panameño y en Sixaola, Gandoca y Paraíso en 
el lado costarricense, sitios también ocupados por la producción de musáceas para 
exportación de compañías transnacionales. Un 71% de los grupos de mujeres en Costa 
Rica tiene conocimiento sobre prácticas de producción sostenible y un 40% en 
Panamá, estas mujeres señalan tener conocimiento sobre conservación de bosques, 
uso de semillas nativas, uso de cercas vivas y abonos orgánicos. 
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Elementos comunes y diferenciadores de las mujeres de la Cuenca

De la observación de la información disponible, se identificaron elementos comunes entre 
las mujeres de la Cuenca del Sixaola y, al mismo tiempo, elementos diferenciadores impor-
tantes de destacar:

Elementos comunes

• Están muy comprometidas con la protección del recurso hídrico.
• Una gran mayoría depende de los procesos de producción agrícola como fuente 
generadora de sus principales ingresos.
• Comprenden que los procesos organizativos son importantes para el desarrollo de 
sus comunidades.
• Presentan rezagos estructurales: pobreza, desempleo, bajos índices de desarrollo 
humano
• Violencia doméstica: presentan mayor cantidad de situaciones de violencia sexual 
que femicidios.

Elementos diferenciadores

• Hay una multiculturalidad e identificación étnica que implica poner los ojos sobre 
elementos diferentes y sobre necesidades diferentes.
• El acceso a la tenencia de la tierra no es igual para las mujeres indígenas que para 
las mujeres campesinas no indígenas. 
• Hay procesos productivos diferenciados en temas como diversificación agrícola, 
cultivos específicos, y técnicas y formas de producción.
• La diferencia de nacionalidad conlleva a diferencias en términos culturales, políti-
cos y de acceso a bienes y servicios que brinda el Estado en cada país.
• Las formas en que la mujer entiende la relación con el agua por su cosmovisión son 
diferentes para cada grupo cultural.

Principales problemáticas que enfrentan las mujeres de la Cuenca

En el Estudio de línea base, las mujeres de la Cuenca del Sixaola identificaron los princi-
pales problemas que enfrentan en tres áreas: sociales, ambientales y productivos. Ellas 
priorizaron las problemáticas:

Problemáticas sociales

1. La violencia de género se identifica como el problema de prioridad 1. Con esto se 
refieren a la discriminación por género, violencia sexual, acoso, sexual, violencia intra-
familiar y doméstica.
2. Como prioridad 2 apuntan la poca participación de las mujeres en la toma de deci-
siones.
3. Y como prioridad 3 señalan el desempleo y acceso a recursos económicos propios.
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Como ejemplo, en el tema de violencia de género, en Costa Rica recientemente el 
MIDEPLAN en alianza con el INAMU realizaron una radiografía de los cantones del país 
donde las mujeres corren más riesgo de sufrir violencia por asalto, hurto, violencia 
doméstica, violaciones, embarazo adolescente y femicidio. El índice utilizado ubica a los 
cantones del más violento al menos violento a partir de tres tipos de violencia contra las 
mujeres: social, sexual y contra la vida. El cantón de Talamanca fue ubicado como el tercer 
cantón – de 82 – más peligroso para las mujeres en el país. Según el índice “la violencia 
sexual es más crítica en Talamanca con 14 violaciones y tentativas de violación, cuya tasa 
llegó a 66,8 por cada 100.000 habitantes en el 2021”. Además, se estima que el porcentaje 
de nacimientos de madres menores de 18 años es también elevado en el cantón, alcanzan-
do un 7,14% del total de alumbramientos, casi el doble del porcentaje nacional que fue de 
3,8% en ese año (Chinchilla, 2023).

Problemáticas ambientales

1. Las mujeres entrevistadas en el Estudio identificaron el acceso al agua potable 
como problema ambiental de prioridad 1.
2. Como prioridad 2 las afectaciones por inundaciones.
3. Y como prioridad 3 señalaron los problemas de salud por contaminación. El Estudio 
no especificó cual contaminación afecta más a las mujeres y sus núcleos familiares.

Otros problemas ambientales identificados son la deforestación, la exposición a agro-
químicos, la pérdida de semillas y plantas nativas, y la contaminación por manejo de resi-
duos sólidos y aguas residuales. Es importante notar que las mujeres identificaron direc-
tamente estos problemas en este ejercicio de consulta. En el Análisis Transfronterizo (AT) 
generado por el Grupo Núcleo hay semejanzas con esta selección, pero aquí se notan 
elementos diferentes. Por ejemplo, el tema de las semillas y plantas nativas no es mencio-
nado en el AT. 

Problemáticas productivas

1. Dentro de los problemas relacionados con la producción, las mujeres identificaron 
como prioridad 1 la falta de acceso a mercados para la venta de sus productos. 
2. Seguido por la falta de acceso a financiamiento para la producción.
3. Y en tercer lugar la falta de capacitación.

Un tema importante de considerar en el análisis de esta problemática es la conectividad, 
que cobra especial importancia en épocas actuales, pues permite un mayor intercambio 
de conocimientos, mayor acceso a los mercados y mayor bienestar en general para las 
mujeres de la Cuenca y su núcleo familiar. 

El Estudio determinó que el 73 % de las mujeres cuentan con conexión a internet por celu-
lar, y un 44% en el hogar. El 80% de las mujeres en Costa Rica indican que tiene conexión 
celular estable, y en Panamá se reduce a un 40%. Un 95% de las mujeres indica que utili-
zan WhatsApp como medio de comunicación y de acceso a información. Con relación al 
uso de redes sociales, el 58% utiliza Facebook, el 33% Instagram y 23% TikTok.
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Principales roles, propósitos y necesidades de las mujeres de la Cuenca

También a partir del Estudio de línea base antes citado, se identificaron aspectos sobre los 
roles, propósitos y necesidades de las mujeres de la Cuenca Binacional del Río Sixaola.

Roles

Las mujeres y los hombres de la Cuenca continúan enfrentándose a los roles tradicionales 
de género que les ubica en lugares dispares y diferentes. Los hombres continúan teniendo 
una mayor protagonismo y amplia participación en la toma de decisiones, como ha sido 
tradicionalmente, ubicando el elemento masculino en el espacio público como tomador de 
decisiones por excelencia. Mientras tanto, las mujeres, excluidas de este rol, son designa-
das a la esfera privada que corresponde al espacio doméstico en donde priman las labores 
reproductivas. Esto implica que las mujeres no están asociadas a actividades de toma de 
decisiones, vocería o negociaciones, aunque participan cuantitativamente de esos espa-
cios, pese a tener una amplia ocupación del tiempo en el cuido de niños, niñas y personas 
adultas mayores. 

El espacio público también implica la participación de los hombres en procesos producti-
vos a mayor escala, cadenas de valor y comercialización, así como ingresos económicos 
directos. En el caso de las mujeres, si bien tienen una alta participación en los procesos 
productivos, como se señaló anteriormente no participan de la comercialización, y su 
ingreso depende indirectamente de los hombres y directamente de economías de subsis-
tencia, muchas de ellas en relación asociativa. En este último aspecto, las mujeres se ca-
racterizan por encarnar lo que se ha denominado el triple rol. Es decir, participan de la pro-
ducción, la reproducción social y la organización comunitaria. Esto se traduce en una 
mayor carga de trabajo en diferentes niveles para ellas y un uso del tiempo destinado a 
labores externas que redundan en la imposibilidad de dedicar mayor tiempo a su propia 
capacitación o fortalecimiento de capacidades.

Al ser el agua un recurso primordial para la alimentación y salud de la familia, a las mujeres 
se les ha asignado el rol principal de gestionar, administrar, proteger o abastecer de recur-
so hídrico, sin que esto constituya una participación en los espacios de gobernanza. 
Asimismo, en donde se mantiene una cosmovisión asociada a pueblos originarios, son 
ellas quienes transmiten el conocimiento relacionado con la protección y preservación del 
recurso, y en muchas de las comunidades de la Cuenca se encargan de participar y ges-
tionar proyectos relacionados con la restauración de las riberas de ríos y quebradas, así 
como de actividades de limpieza de esos cuerpos de agua. También en la producción se 
encargan de fortalecer y practicar conocimientos ancestrales como técnicas de manejo 
integrado de cultivos para generar un menor impacto ambiental. En este aspecto, los hom-
bres tienen mayormente una participación en economías convencionales y especialmente 
en la producción y trabajo del monocultivo de plátano

En la gestión de riesgos, las mujeres generalmente tienen roles relacionados con la admi-
nistración de albergues y sostenimiento de la vida en estos lugares. Algunas se relacionan 
con la comunicación y organización comunitaria y los hombres cumplen labores de 
rescate, negociaciones y gestión de presupuestos post evento.   
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Propósitos

Según la información presentada por las mujeres lideresas de las organizaciones mixtas 
analizadas en el Estudio de línea base, un 31% de estas organizaciones tiene como objeti-
vo principal el “resguardo de los conocimientos, cultura y tradiciones”; 16% tiene como 
principal objetivo el tema de capacitación y defensa de los derechos de las mujeres; un 
13% busca la generación de ingresos económicos; y un 12% trabaja en actividades de pro-
tección y conservación de la naturaleza. El restante porcentaje tiene como objetivos 
asuntos comunitarios, capacitación y apoyo a la producción agropecuaria y pesca.

Situación similar presentan las organizaciones de mujeres. Un 23% de ellas indica que sus 
organizaciones tienen como propósito el resguardo y protección de los conocimientos, 
cultura y tradiciones; el 18% busca la capacitación y protección de derechos de las 
mujeres; el 15% la generación de ingresos económicos; y un 13% capacitación y apoyo 
para la producción y venta de artesanías.

Necesidades

Las principales necesidades que mencionaron las mujeres tienen que ver con:

• Generación de procesos de reflexión y capacitación con mujeres, actores comuni-
tarios e institucionales que permitan a las mujeres generar mecanismos de incidencia 
política y toma de decisiones. Asimismo, es importante profundizar en los usos del 
agua potable y protección de sus fuentes en el área de influencia del proyecto.
• Mayor asignación de recursos para el desarrollo de actividades de sensibilización, 
promoción, divulgación personal de las instituciones locales y regionales y los grupos 
de mujeres en el tema de GIRH.
• Fomento de alianzas estratégicas con otras instituciones.
• Generación y fortalecimiento de los mecanismos para su participación efectiva en 
espacios comunitarios e institucionales en la GIRH. 

Participación de las mujeres en espacios de toma de decisiones

Cuando se trata de analizar la incorporación de la perspectiva de género real, más allá de 
los planes y documentos, es necesario que las mujeres participen en el diseño, la gestión 
y la implementación de las políticas públicas que integren sus opiniones, y que su partici-
pación alcance niveles de poder y toma de decisiones. Su papel no solo debe estar en los 
roles y las relaciones personales. Para lograr un verdadero desarrollo y la sostenibilidad de 
estas políticas, las mujeres deben tener iguales derechos, oportunidades y capacidades 
para participar en la toma de decisiones relacionadas con la Gestión Integrada de los 
Recursos Hídricos. Es por eso necesario incluir en el presente Reporte Temático el tipo de 
participación que tienen las mujeres en los espacios de toma de decisiones relacionadas 
con la GIRH en la Cuenca.
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Participación en la administración del agua

Como se indicó anteriormente, el acceso al agua fue definido como el principal problema 
ambiental que tienen estos grupos de mujeres. El 55% de las entrevistadas en el Estudio 
de línea base indican que el agua para su consumo proviene de acueducto rural (ASADAS 
en Costa Rica y juntas comunales en Panamá) o de las instituciones encargadas (AyA en 
Costa Rica e IDAAN en Panamá). Un 14% mencionó que su fuente de agua potable proviene 
de pozo; otro 14% indicó que su fuente proviene de agua de nacientes; un 9% consume 
agua repartida por camiones cisterna; un 5% de agua de proveniente de quebradas; y el 
restante 3% indica otros medios. Es importante mencionar que en el sector de Costa Rica 
se evidencia un mayor suministro de agua potable por parte de las ASADAS (30%) que en 
Panamá por el IDAAN (25%).

Pese a que en ambos sectores el mayor suministro de agua potable es recibido de las insti-
tuciones del Estado, más de la tercera parte – el 34,78% - de las organizaciones de mujeres 
mencionaron no tener participación en los espacios de representación política de los 
acueductos comunales; un 34,78% dijo que participa como asociadas; y solo un 8,7% 
señaló haber participado en algún momento en la junta directiva de algún acueducto 
comunal. En lo que respecta a las organizaciones mixtas, el 56,25% indicó que su partici-
pación es nula, es decir más de la mitad de estas organizaciones no participa en la admin-
istración del agua potable de la cuenca (Martínez y Mojica, 2023).

La información referente a la composición de las juntas directivas de entes operadores de 
acueductos rurales en el cantón de Talamanca, evidencia las brechas existentes en la par-
ticipación de las mujeres y hombres en la administración del agua. Los puestos de presi-
dencia están ocupados en un 70% por hombres. Sin embargo, puestos de secretarias son 
ocupados mayoritariamente por mujeres (75%) . Esto es muy importante, considerando 
que para muchas personas de las comunidades rurales participar dentro de la junta direc-
tiva del acueducto representa cierto grado de poder (Tabla 3).

Tabla 3. Conformación de las juntas directivas de entes operadores de 
acueductos rurales en Talamanca, 2023

Fuente: Acueductos Rurales, AyA, Sistema SAGA.

Presidencia

Vicepresidencia

Tesorería

Secretaría

Vocal

Fiscal

TOTAL

19

11

11

6

12

12

71

8

11

11

18

22

7

77

27

22

22

24

34

19

148
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Participación en la gestión del riesgo

Las mujeres consultadas en el estudio definieron que el impacto negativo de las inunda-
ciones es uno de los problemas ambientales prioritarios que enfrentan en la Cuenca. 
Cuatro de cada cinco mujeres manifestaron haber sufrido eventos de inundaciones en sus 
comunidades. Sin embargo, el 66% consideró como nula o muy baja su participación en 
comités locales de emergencia. Un 83% consideró su participación en espacios con el 
SINAPROC y la CNE como nula o muy baja (Martínez y Mojica, 2023).  

 
Participación en la Comisión Binacional de la Cuenca del Río Sixaola

La Comisión Binacional de la Cuenca del Río Sixaola (CBCRS) fue creada en 2007 como la 
Unidad Técnica Ejecutora Binacional (UTEB) de un proyecto del GEF implementado por el 
Banco Interamericano de Desarrollo, y comenzó a operar en 2009. La CBCRS tiene como 
objetivo la coordinación y desarrollo de las acciones necesarias para la gestión integrada 
de la Cuenca Binacional del Río Sixaola, la conservación de los recursos naturales y la 
biodiversidad, la promoción de la producción sustentable y el fortalecimiento de la insti-
tucionalidad binacional, bajo el Convenio sobre Cooperación para el Desarrollo Transfron-
terizo y la legislación nacional sobre manejo de cuencas de ambos países.

Para su implementación la Comisión adoptó su Reglamento de Funcionamiento. Según el 
análisis del marco legal y jurídico de la Cuenca del Sixaola realizado por Peña (2022), tanto 
el Convenio como este Reglamento (artículo 2.h) reconocen la importancia de la partici-
pación pública de grupos y formas organizativas de la sociedad civil en la gestión y protec-
ción de los recursos naturales. Sin embargo, se olvidan de incorporar la perspectiva de 
género de forma expresa y directa como una acción afirmativa. Además, requiere adoptar 
mecanismos que habiliten la inversión conjunta binacional pública y privada intencionada 
para promover la igualdad de género en la Cuenca. 

El Reglamento establece que compete a la CBCRS promover la incorporación de otras 
instituciones en su Asamblea General, cuando lo estime pertinente, por ejemplo, repre-
sentantes del Instituto Nacional de las Mujeres de Costa Rica y el Ministerio de la Mujer de 
Panamá. En el análisis del marco legal y jurídico de la Cuenca del Sixaola realizado por Peña 
(2022) como parte de las acciones del Proyecto Conectando Comunidades y Ecosiste-
mas, se recomendó:

a) Reformar el artículo 2 del Reglamento de Funcionamiento de la CBCRS como una 
acción afirmativa que tenga por finalidad incorporar el enfoque de género en su articu-
lado como un principio general que debe regir la totalidad de las acciones instituciona-
les de la Comisión, tanto a lo externo como interno. 

Tanto la recomendación de incorporar las instituciones rectoras en materia de género de 
cada país a la Asamblea General de la CBCRS, como la reforma del artículo 2 de su Regla-
mento de Funcionamiento, contribuirán a la incorporación de la perspectiva de género en 
el accionar de la Comisión Binacional de la Cuenca del Río Sixaola.
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Avances y logros, retos y desafíos

Avances y logros

Pese a que el esfuerzo realizado sobre todo en la institucionalidad de ambos países para 
integrar la perspectiva de género en la GIRH es incipiente, se identifican algunos logros 
alcanzados importantes de destacar:

1. La regionalización de la PIEG 2018-2030 en Costa Rica, ha permitido atender las 
demandas de diferentes grupos de mujeres del cantón de Talamanca, pese a los limi-
tados recursos con los que cuenta el INAMU.
2. La creación de la Oficina Nacional de la Mujer (OFIM) en la Municipalidad de Tala-
manca creó una ventana para la atención de las mujeres del cantón, pese a que al igual 
que el INAMU sus recursos son muy limitados.
3. Incorporación de la paridad de género en la mayor parte de las oficinas regionales y 
en el ámbito político. Con la legislación al respecto vigente en ambos países, se reali-
zan esfuerzos por abrir espacios de participación para las mujeres dentro de la mayoría 
de las instituciones públicas presentes en la Cuenca, buscando la misma oportunidad 
de optar por puestos a hombres y mujeres, o realizando la selección del personal de 
acuerdo con los atestados que presenten. Así mismo, se intenta incorporar este tema 
en las actividades que se realizan con los grupos de la sociedad civil con los que coor-
dinan diferentes actividades, en los que se busca una participación del 50-50 (50% 
hombres y 50% mujeres). Sin embargo, no siempre se logra, pues las mujeres tienen 
diversas ocupaciones en el seno familiar que limita su participación. En el ámbito políti-
co está incorporado en los diferentes municipios y partidos políticos en ambos países.
4. Grupos de mujeres organizados de la cuenca con un alto grado de organización, 
conocimiento y trayectoria comunitaria.

Retos y desafíos institucionales

Uno de los principales desafíos que la institucionalidad enfrenta es la ausencia de datos 
desagregados por sexo para determinar las condiciones materiales de las mujeres en 
todos los niveles. Si bien a nivel nacional se ha avanzado en la presentación de datos 
desagregados por sexo, esto no sucede en todos los niveles de interés para recopilar 
información. La mayoría de las veces responde a indicadores globales. 

Para el caso de la Cuenca del Sixaola, las limitaciones son aún más evidentes pues no se 
generan datos estadísticos que permitan medir la situación real o condiciones actuales de 
las mujeres habitantes, así como las afectaciones diferenciadas que generan los pro-
blemas ambientales o su participación diferenciada en la gestión del recurso hídrico. Esta 
carencia implica que no se pueden desagregar datos por sexo, y tampoco se puede am-
pliar la visión de las problemáticas para profundizar en ellas de manera diferenciada. Es 
necesaria la creación de indicadores relacionados con la GIRH medibles para la zona de la 
Cuenca como un escenario binacional. Es decir, no solo proporcionar datos por Estado 
(Costa Rica o Panamá), sino unificar criterios de medición y levantamiento de datos en la 
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Cuenca, con diferentes niveles y propósitos, relacionados especialmente con las barreras 
estructurales que atraviesa la población y sus diferencias para los géneros. Esto implica 
determinar los indicadores sobre temas cruciales relacionados con la GIRH bajo un enfo-
que de derechos humanos; establecer las metodologías y pautas para la recopilación de 
datos desglosados; y definir los instrumentos efectivos para recopilar la información rela-
cionada con los indicadores.

Lo anterior tiene consecuencias sobre la toma de decisiones a nivel político. Esto implica 
que cuanto menos se conozcan las problemáticas que enfrentan las poblaciones, sus 
niveles de incidencia, las tendencias sociales, las barreras diferenciadas para hombres y 
mujeres, hay menores oportunidades de acción desde la política pública para abordar 
esos elementos. Las decisiones del Estado se deben tomar con base en la información real 
sobre las afectaciones diferenciadas entre hombres y mujeres. 

A su vez, la toma de decisiones está ligada a la existencia de presupuestos dirigidos para 
la resolución de las problemáticas. Las diversas instituciones aquí consultadas no cuen-
tan con recursos económicos para la implementación de la perspectiva de género en sus 
acciones, para propiciar la reducción de las brechas de desigualdades entre mujeres y 
hombres. Si bien, como se mencionó antes, algunas instituciones especialmente en el 
lado de Costa Rica cuentan con directrices o lineamientos a nivel regional o local, no 
poseen presupuestos para llevarlos a cabo como parte de acciones afirmativas que 
busquen cerrar brechas y posibilitar, dentro de sus rectorías particulares, sociedades más 
igualitarias. 

Más crítico es el caso de las instituciones rectoras en la promoción de la igualdad de 
género, las cuales no cuentan con presupuestos robustos para dar respuesta a los múlti-
ples desafíos de las mujeres en la zona de ejecución de este Proyecto. Si bien Costa Rica 
cuenta a nivel cantonal (Talamanca), con una Oficina de la Mujer, el presupuesto es pre-
cario. En Panamá, la última instancia de atención se presenta a nivel regional (CINAMU 
Bocas del Toro), lo cual implica que el poco presupuesto para sus acciones se deba 
distribuir de manera regional debilitando la posibilidad de resolver barreras de fondo.  En 
general, ambas entidades rectoras a nivel nacional (INAMU en Costa Rica y Ministerio de la 
Mujer en Panamá) poseen una de las dificultades más generalizadas en los países de la 
región desde la creación de políticas públicas dirigidas a mujeres: la apertura de institutos, 
oficinas, planes y programas nacionales sin presupuestos adecuados para su funciona-
miento. 

Esto indica que uno de los principales desafíos es que los presupuestos institucionales 
para acciones en materia de igualdad de género son reducidos o del todo no asignados 
para implementar la legislación y políticas vigentes a nivel regional y local en ambos 
países.

Esto está acompañado de la imposibilidad de concretar la perspectiva de género en todo 
el trabajo institucional. La mayoría de las instituciones consultadas no cuentan con cono-
cimientos al respecto a pesar de tener directrices nacionales para trabajar la perspectiva, 
y carecen de acciones concretas a nivel institucional. Igualmente, las instituciones recto-
ras en género no cuentan con conocimientos robustos en el área de ambiente y GIRH.
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Todo lo anterior se hace más complejo por una aparente desconexión entre el nivel local y 
el nivel central o nacional. Mientras que a nivel central los mandatos en relación con 
género implican objetivos país, a nivel local esas directrices son limitadas, pues no se baja 
de manera adecuada la información, recursos, apuestas para regionalizar o localización de 
las metas en torno a la igualdad de género. 

Retos y desafíos comunitarios 

A pesar de que las mujeres tienen una amplia trayectoria organizativa y asumen un alto 
compromiso en la gestión de los recursos naturales, y especialmente cumplen un impor-
tante rol dinamizador de la gestión, protección y administración del recurso hídrico, su 
participación política en los puestos de toma de decisiones es baja. Con frecuencia, los 
espacios de poder y toma de decisión son masculinizados y las mujeres, si bien participan 
en las asambleas en una gran proporción, son relegadas de las decisiones finales trascen-
dentes. Esto genera que si bien el conocimiento y abordaje sobre la gestión del agua están 
principalmente en manos de mujeres cotidianamente, son otros los que toman las deci-
siones sobre esos procesos, las cuales pueden complejizar el trabajo y la vida de las 
mujeres en su diario vivir. 

Las barreras para su participación pueden ser visibles, como el hecho de que la mayoría de 
ellas participan en las juntas directivas como secretarias (rol tradicional asignado a las 
mujeres) y en menor medida como coordinadoras o presidentas (rol tradicional asignado a 
los hombres); o pueden ser en apariencia invisibles como violencias simbólicas en donde 
si bien las mujeres participan cuantitativamente o pueden opinar abiertamente, sus opi-
niones no son consideradas a la hora de tomar las decisiones finales. 

Un desafío ligado a lo anterior es el hecho de que las decisiones que se toman sin consi-
derar a las mujeres impactan como se recarga el trabajo para ellas. Al estar relegadas en la 
esfera privada, encargadas de la reproducción social (rol designado para las mujeres en el 
espacio doméstico), el acceso al agua potable y el saneamiento adecuado resulta deter-
minante en sus circunstancias. Como se mencionó anteriormente, las mujeres de la 
Cuenca del Sixaola identificaron las enfermedades o problemas de salud por contami-
nación como una de las problemáticas ambientales prioritarias.

Por tanto, las enfermedades constituyen un cambio en el tiempo, espacios y recursos para 
el cuido que representan una recarga para las mujeres por la necesidad de atender a 
quienes las adquieren. Avanzar sobre sociedades más igualitarias implica emplear mo-
delos de corresponsabilidad social del cuido y la reproducción social de la vida en donde 
todas las personas participen de igual manera. Reducir la contaminación se convierte en 
un elemento central para la mejora en las condiciones de vida igualitarias para hombres y 
mujeres.  

40



Lineamientos generales para la incorporación de la perspectiva de 
género en la GIRH

A partir de los vacíos, retos y desafíos identificados se proponen algunos lineamientos 
generales vinculados con una solución integral e integradora. 

Gobernanza con perspectiva de género

Proporcionar un enfoque de género en la gobernanza del agua implica poner el género en 
el centro; es decir, entenderlo como un elemento potenciador de los logros en torno a una 
mejor gobernanza. Las dimensiones que atraviesan la gobernanza pasan por disposi-
ciones sociales que impregnan las relaciones y roles de género. Como se ha notado, las 
brechas producto de las desigualdades de género tienen implicaciones diferentes en la 
integración de los hombres y las mujeres en la gestión del recurso hídrico. Especialmente, 
esas brechas cobran sentido en la toma de decisiones fundamentales para una mejor 
gobernanza en la zona. Ponerse de acuerdo para una mejor gestión del recurso hídrico no 
solo representa un esfuerzo multisectorial y multinivel, sino una mirada diferente ante los 
sistemas que integran las relaciones sociales.

Alcanzar acuerdos implica reconocer que se deben potenciar – como acciones afirmativas 
– elementos que permitan relaciones igualitarias entre todas las personas: mujeres, niñas, 
niños, hombres, y personas de diversidades sexuales. Estas acciones incluyen: 

- Planificación con todas las personas y con una especial participación de las mujeres 
para que decidan sobre soluciones duraderas en relación con las problemáticas que 
limitan alcanzar la GIRH. 
- Planificación que incorpore y proponga indicadores de rendimiento e impacto a 
partir de las soluciones propuestas por hombres y mujeres y organizaciones de 
mujeres en el territorio.
- Toma de decisiones en las cuales las mujeres tengan las mismas posibilidades de 
ser escuchadas, elegidas en espacios de poder, y que sus criterios sobre la gestión del 
agua sean realmente vinculantes. Esto pasa por repensar las formas de relacionarse 
socialmente y las formas cómo se comparte el poder. 
- Presupuestos sensibles al género, estratégicamente definidos para el cierre de 
brechas. Financiamiento adecuado a las soluciones duraderas e integrales. Los presu-
puestos no dependen únicamente de la capacidad de respuesta, acción y planifi-
cación de las instituciones rectoras en materia de género de cada país y su regiona-
lización. Por el contrario, para proveer una perspectiva integral de género, los esfuer-
zos presupuestarios y de planificación deben articularse desde cada institución rec-
tora en todas las materias para aportar soluciones integrales a un problema extendido 
como lo es la desigualdad de género.
- Creación de unidades para la igualdad de género en todas las instituciones del 
sector público, con dotación de recursos financieros humanos y materiales que le per-
mitan cumplir con sus funciones, incorporándolo en los planes anuales operativos.
- Tomar decisiones con la información disponible y bajo los esfuerzos compartidos de 
proveer mejores sistemas de gestión con el fin de actualizar los datos que contribuyen 
a una mejor y más actualizada toma de decisiones. 
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Capacidades y datos

La segunda y tercera línea estratégica para alcanzar la perspectiva de género se basan en 
el fortalecimiento de capacidades e investigación, y el levantamiento y producción de 
datos. El primero debe estar dirigido a las comunidades, actores locales, lideresas y orga-
nizaciones de mujeres, así como a las instituciones rectoras en materia de género que 
tienen vacíos en la temática ambiental, y las de gestión del agua, así como a las que, 
teniendo este enfoque, carecen de la perspectiva integral de género. Todo deber ir acom-
pañado de un proceso de sensibilización. 

El fortalecimiento de capacidades no puede ser visto únicamente como la importación de 
nuevos conocimientos, sino que deben valorarse y destacarse los conocimientos de las 
personas que conviven en la Cuenca del Sixaola, y potenciar los saberes para consolidar 
un mejor aprovechamiento de los recursos humanos existentes en el espacio. El fortale-
cimiento de capacidades invita a una mayor sensibilización en torno a la temática para pro-
mover una mayor apertura de las instituciones encargadas del agua, en sus diferentes 
niveles y matices, para la incorporación real de la perspectiva de género.

Investigar, levantar y producir datos de manera sostenida contribuye a obtener un mejor 
panorama sobre la situación de las mujeres y los hombres de la Cuenca del Sixaola. Esto no 
solo en términos de las problemáticas sino también de los retos, avances, mejores prácti-
cas y lecciones aprendidas de los procesos institucionales, organizativos o de diferentes 
agencias que se gestan en la Cuenca. La información es vital para la toma de decisiones y 
permite evaluar el cumplimiento de los acuerdos sostenidos y a los cuales se invierten 
recursos. Es necesario identificar los indicadores clave, diseño de metodologías, pautas e 
instrumentos efectivos para recopilar datos relativos a la GIRH desglosados por sexo que 
contribuyan con la información precisa para abordar la brecha de género relativa al recurso 
hídrico.

Fortalecimiento institucional

El cuarto lineamiento se vincula con el fortalecimiento institucional en diferentes niveles, 
para propiciar una respuesta integradora del análisis y perspectiva de género. Esto implica 
el aumento de los servicios institucionales de promoción, formación y educación para el 
empoderamiento de las mujeres. El fortalecimiento institucional debe redundar especial-
mente en instancias rectoras de la materia a lo interno de cada una de ellas, por ejemplo, 
logrando que las instituciones a nivel local y las municipalidades y alcaldías cuenten con 
lineamientos, planes, programas u oficinas destinadas al cumplimiento de los objetivos 
propuestos en torno a la igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres. 

Finalmente, estos lineamientos deberían estar dirigidos en el marco de una solución 
estratégica, que contemple diversas acciones focalizadas en la relación Género-Gestión 
Integrada de los Recursos Hídricos. Esta solución se plantea como un Plan Binacional de 
Género que permita el desarrollo de una agenda común entre los actores principales de la 
Cuenca Binacional del Río Sixaola, con lineamientos específicos para el uso, acceso y 
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gestión del agua que incorporen la perspectiva de género. Dicho Plan debe definir 
acciones que contemplen como centro la gobernanza compartida con una perspectiva 
integradora de género; y que reconozcan y trabajen sobre las diferencias – intersecciones 
– existentes y persistentes en la zona y a las cuales se deberá dar respuesta de manera 
focalizada.  

Esta herramienta de Plan Binacional deberá funcionar como un instrumento orientador 
construido de manera colaborativa (instituciones, comunidades, organizaciones de 
mujeres) con el fin de integrarse como resultado al Programa de Acción Estratégica (PAE), 
el cual es la segunda herramienta de mejora de gobernanza que desarrolla el Proyecto 
Conectando Comunidades y Ecosistemas como parte de su diseño. La primera herramien-
ta es el Análisis Transfronterizo, donde se ubican estos Reportes Temáticos como segun-
do volumen.

Asimismo, este Plan debería constituir una hoja de ruta para los espacios de gobernanza 
de la Cuenca como la Comisión Binacional de la Cuenca del Río Sixaola, con una perspecti-
va integradora que permita darle sostenibilidad y aplicación en el tiempo, y con visión de 
derechos humanos y foco en los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

Algunas consideraciones finales

1. Es necesaria la generación de datos desagregados por sexo de manera sostenida, 
para obtener un panorama más amplio de la situación de las mujeres habitantes de la 
Cuenca Binacional del Río Sixaola. Esto no solo en términos de las problemáticas sino 
también de los retos, avances, mejores prácticas y lecciones aprendidas de los pro-
cesos institucionales, organizativos o de diferentes agencias que se gestan en la 
cuenca. 

2. Existe un vacío de acciones específicas para promover la igualdad de género, tanto 
a nivel normativo como de políticas, programas o planes relacionados con la GIRH, 
especialmente a nivel local. Las instituciones con presencia en la zona carecen de 
directrices dirigidas a la implementación de dichas acciones concretas. Es necesaria la 
coordinación institucional e interinstitucional en los niveles regionales o locales, para 
incorporar la perspectiva de género. Si bien a nivel nacional tanto en Panamá como en 
Costa Rica se tiene mayor comprensión de la perspectiva de género en cuanto a sus 
niveles de aplicación, los compromisos asumidos y el grado de vinculación de los 
acuerdos internacionales, a nivel regional o local se carece de disposiciones y proce-
dimientos concretos y adecuados a sus espacios de acción, particularmente en 
cuanto al vínculo entre género y GIRH.

3. Las instituciones públicas locales requieren un proceso de fortalecimiento de 
capacidades y sensibilización sobre el tema de género, no solo para lograr dimensionar 
de una mejor manera la problemática, sino para hacer efectiva su implementación. El 
desconocimiento existente impide concretar compromisos y acciones en torno al 
género, y desestimula la atención de los desafíos asociados. Además, es urgente una
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mayor asignación de recursos humanos, técnicos y económicos para que la inte-
gración de la perspectiva interseccional de género sea concreta y eficaz.

4. Mujeres de organizaciones locales entrevistadas muestran un alto compromiso con 
la protección y sostenibilidad del recurso hídrico, debido a la cosmovisión ligada a la 
conservación y protección del agua, y a la identificación de impactos diferenciados 
con mayor incidencia en sus vidas. Se recomienda visibilizar y fortalecer los liderazgos 
de las mujeres involucradas en la GIRH, alzar sus voces, mostrar su visión y conexión 
con el recurso hídrico y reconocer su trabajo por la conservación del ambiente. Visibili-
zar el rol clave de las mujeres favorece la construcción de sociedades más justas, 
igualitarias e inclusivas y fortalece la democracia.

5. Hay que medir los impactos de la participación de las mujeres en los espacios políti-
cos de toma de decisiones. Si bien las mujeres de la Cuenca del Sixaola participan 
cuantitativamente de los espacios de toma de decisiones y consultas, aún prevalecen 
sesgos enraizados en las percepciones de los roles de género que las relega a puestos 
de menor impacto dentro de las estructuras de toma de decisión. Aun cuando son con-
sultadas, sus opiniones no son vinculadas efectivamente en el proceso final de toma 
de decisión.

6. El Estudio de Línea Base sobre la participación activa de mujeres en la Cuenca 
Binacional del Río Sixaola publicado por el Proyecto mostró que, como problemáticas 
ambientales, las mujeres consideran de prioridad 1 el acceso al agua potable, como 
prioridad 2 las afectaciones por inundaciones y como prioridad 3 los problemas de 
salud por contaminación. Estos problemas tienen repercusiones diferenciadas para 
las mujeres y las niñas. Además de verse afectadas de forma directa por el aumento de 
enfermedades por contaminación del agua y las recurrentes inundaciones que afec-
tan de forma directa su núcleo familiar, también la falta de acceso al recurso hídrico les 
implica un tema de inseguridad, incluso por los riesgos de violación en el camino a la 
fuente de recolección de agua. 
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ANEXOS REPORTE TEMÁTICO DE GÉNERO

ANEXO 1 – INSTRUMENTO: PREGUNTAS GENERADORAS DE INFORMACIÓN

NOMBRE: 
INSTITUCIÓN:
PUESTO: 
FECHA: enero 2023
LUGAR:
HORA: 

1.  INSTITUCIONES
POLÍTICAS, PLANES

a. ¿Tiene su institución política (planes, programas) de género con relación a la GIRH? 
¿Cuáles? ¿A qué lo atribuye?
b. ¿Son estas políticas, planes o programas implementados?  ¿De qué forma? A qué 
nivel: ¿nacional, regional, local?
c. ¿Cuáles medidas se toman para implementar estas políticas?
d. ¿Cuenta la institución con estudios, informes, reportes, con relación al tema de 
género relacionado con la GIRH?
e. ¿Cuenta la institución con presupuesto para el tema de género?
f. ¿Qué necesidades específicas considera que tiene la institución para aplicar el 
enfoque de género?
g. ¿Existe un tratamiento igualitario entre hombres y mujeres dentro de su insti-
tución/organización? ¿A qué lo atribuye?

1.1 ROLES Y NECESIDADES DE ACCESO AL RH

a. ¿Cuáles son los principales roles y responsabilidades con relación al Recurso Hídri-
co (RH) de hombres y mujeres que participan en su organización? 
b. ¿Tienen las mujeres y los hombres igual acceso al RH en el área de la CBRS?
c. ¿Cuáles son los obstáculos específicos que considera ud existen para acceder a 
estos recursos?
d. ¿Cuáles prioridades se identifican para el acceso, uso y protección del RH?

VOZ Y PARTICIPACIÓN EN LA GESTIÓN

e. ¿Tienen hombres y mujeres iguales derechos, oportunidades y capacidades para 
participar en la toma de decisiones relacionadas con la GIRH (en la familia, comunidad, 
sociedad en general)? 
f. ¿Tienen las mujeres voz igualitaria y oportunidades de liderazgo en la GIRH?
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ANEXO 2 – ORGANIZACIONES DE MUJERES INFORME LÍNEA BASE

País Área de la 
CBRS

Nombre de la 
organización

Años de la 
organización

Cantidad de 
mujeres 

integrantes

Asociación de Mujeres 
Emprendedoras Sin Fron-

teras (AMEF)

Asociación de Mujeres 
microempresarias del 

asentamiento de Paraíso 
de Sixaola (AMMIAPAS)

Asociación y Cámara de 
Mujeres Empresarias de 

Cahuita (ASOMEC)

Asociación de Mujeres 
Lideresas Ngäbes de 

Sixaola

Red de Mujeres Rurales de 
Costa Rica

Asociación de Emprende-
dores de Sixaola (AES)

Asociación Tayepa 
Kanenme (Asociación 
Mujeres Trabajadoras 

Korbita)

Asociación de Mujeres 
Kabata Konana

Asociación de Mujeres 
Katsako

Grupo de Mujeres Sibo Dri

Caracterización organizaciones de mujeres de la CBRS

Costa Rica

Costa Rica

Costa Rica

Costa Rica

Costa Rica

Costa Rica

Costa Rica

Costa Rica

Costa Rica

Costa Rica

Área de la 
cuenca

Área de la 
cuenca

Área de la 
cuenca

Área de la 
cuenca

Área de la 
cuenca

Área de la 
cuenca

Área de la 
cuenca

Área de la 
cuenca

Área de la 
cuenca

Área de 
influencia

De 3 a 5 años

De 12 a 15 años

De 3 a 5 años

De 16 a 19 años 

De 6 a 8 años

De 3 a 5 años

De 6 a 8 años

De 12 a 15 años

De 3 a 5 años

De 1 a 2 años

50

10

23

16 de Sixaola, 
300 asociadas 

a nivel nacional

18

18

267

60

7

25
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País Área de la 
CBRS

Nombre de la 
organización

Años de la 
organización

Cantidad de 
mujeres 

integrantes

Grupo de Mujeres de Monte 
Sión

Grupo de Mujeres Soswak

Asociación de Mujeres 
Indígenas (Sibö Ju) Luz del 

Pueblo

Mujeres Labrando la Tierra

Asociación de Mujeres 
Indígenas Bribri de Tala-

manca (ACOMUITA)

Asociación de Mujeres 
Municipalistas

Unidas talamanca

Se siwa tsokchok Mujeres 
en defensa de nuestra 

cultura

Stibrawpa

Caribbean Afrotribal 
Women Foundation (Aso-

ciación Foro de Mujeres 
Afrodescendientes)

Mujeres Afrodescendientes 
de Guabito

Organización de Mujeres 
Emprendedoras Pro-Res-
cate de la Cultura Ngäbe 

(OMEPRECUN)

Mujeres Empoderadas de la 
Pesca Artesanal Boca-

toreña (MEPAB)

Organización de Mujeres 
Unidas de Bonyic (OMUB)

Costa Rica

Costa Rica

Costa Rica

Costa Rica

Costa Rica

Costa Rica

Costa Rica

Costa Rica

Costa Rica

Panamá

Panamá

Panamá

Panamá

Área de la 
cuenca

Área de la 
cuenca

Área de la 
cuenca

Costa Rica Área de la 
cuenca

Área de la 
cuenca

Área de la 
cuenca

Área de la 
cuenca

Área de la 
cuenca

Área de la 
cuenca

Área de la 
cuenca

Área de 
influencia

Área de 
influencia

Área de 
influencia

Área de 
influencia

17

19

12

6

97

200 a nivel
nacional

125

15

15

50

18

24

10

13

De 1 a 2 años

De 6 a 8 años

De 9 a 11 años

De 12 a 15 años

Más de 24 años

Más de 24 años

De 3 a 5 años

Menos de 1 año

De 16 a 19 años

Más de 24 años

De 3 a 5 años

De 16 a 19 años

De 3 a 5 años

De 16 a 19 años
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País Área de la 
CBRS

Nombre de la 
organización

Años de la 
organización

Cantidad de 
mujeres 

integrantes

Asociación Ambiental de 
Mujeres Emprendedoras de 

San San

Mujeres Emprendedoras de 
Finca 4

Organización de Mujeres 
Productivas, Ambiental y 

Artesanal Naso (OMPAYAN)

Grupo de Mujeres Tejedo-
ras

Se Yamipa (Mujeres Semi-
lleras)

Comité Comunal Cuadran-
te La Bribri

Asociación de Plataneros 
(ASOPLATUPA)

Asociación Talamanqueña 
de Ecoturismo y Conser-

vación (ATEC)

Comité Local de Emergen-
cia de Celia

Camara de Turismo y 
Comercio del Caribe Sur 

(CATCASS)

Secretaria de Asuntos de 
Afrodescendencia

Consejo de Vecinos de 
Suretka (Órgano vecinal de 

ADITIBRI)

Caracterización organizaciones mixtas de la CBRS

Costa Rica

Costa Rica

Costa Rica

Costa Rica

Costa Rica

Costa Rica

Costa Rica

Panamá

Panamá

Panamá

Panamá

Panamá

Área de la 
cuenca

Área de la 
cuenca

Área de la 
cuenca

Área de la 
cuenca

Área de la 
cuenca

Área de la 
cuenca

Área de la 
cuenca

Área de la 
cuenca

Área de 
influencia

Área de 
influencia

Área de 
influencia

Área de 
influencia

12

27

30

18

6

10

6

2

25

25

20

25

De 3 a 5 años

De 9 a 11 años

De 9 a 11 años

De 1 a 2 años

Menos de 1 año

Más de 24 años

De 12 a 15 años

Más de 24 años

De 1 a 2 años

Más de 24 años

De 20 a 23 años

Más de 24 años
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País Área de la 
CBRS

Nombre de la 
organización

Años de la 
organización

Cantidad de 
mujeres 

integrantes

Asociación de Desarrollo 
Indígena Cabécar de 
Talamanca (ADITICA)

Consejo de Vecinos de 
Shiroles (Órgano vecinal de 

ADITIBRI)

Asociación Eco Emprende-
dores

Comité Comunal de Emer-
gencia de Amubri

Asociación Centro Indígena 
de Formación, Capa-
citación y Cultura de 

Talamanca (ACIDEFCARE)

ADI Kekoldi

Duepa eje wakpa kimoie 
(Ayudando a Personas en 
Condición de Discapaci-

dad)

Asociación de Emprende-
dores del Territorio Bribri

Asociación de Desarrollo 
Integral Mata de Limón 

Gandoca

ASADA Gandoca

Asociación de Pequeños y 
Medianos Productores de 

Gandoca (ASOPIMEGA)

ASOMEC Juventud

Cinturón de Fuego

51 Costa Rica

Costa Rica

Costa Rica

Costa Rica

Costa Rica

Costa Rica

Costa Rica

Costa Rica

Costa Rica

Costa Rica

Costa Rica

Costa Rica

Panamá

Área de la 
cuenca

Área de la 
cuenca

Área de la 
cuenca

Área de la 
cuenca

Área de la 
cuenca

Área de la 
cuenca

Área de la 
cuenca

Área de la 
cuenca

Área de la 
cuenca

Área de la 
cuenca

Área de 
influencia

Área de 
influencia

Área de 
influencia

10

5

1

5

4

47

70

3

6

20

4

10

15

Más de 24 años

De 12 a 15 años

De 1 a 2 años

De 12 a 15 años

De 3 a 5 años

De 1 a 2 años

Más de 24 años

De 16 a 19 años

De 9 a 11 años

Más de 24 años

Más de 24 años

De 1 a 2 años

De 6 a 8 años

51



País Área de la 
CBRS

Nombre de la 
organización

Años de la 
organización

Cantidad de 
mujeres 

integrantes

Asociación de Productores 
de Guabito

Orebä. Asociación de 
Conservación Desarrollo 

Agrícola Artesanal y Cultu-
ral (ACODAAC)

Cooperativa de S/M de 
Guabito S.A.

IBIMOLO (Diosa de la 
semilla)

Comité Local de Emergen-
cia de Finca 51

Comite Local de Emergen-
cia San San Puente

Changuinola 
Afro-Caribbean

Unión de Pescadores 
Artesanales Bocatoreños 

S.A (UPESABO)

Organización Naso de 
Ecoturismo y Desarrollo 

Sostenible (OCEN)

Grupo Cultural Tendencia y 
Riquezas Gnöbes

Cooperativa de Producto-
res Fronterizos RL

Comité Local de Emergen-
cias de Las Delicias Abajo

Ooka Naso

Panamá

Panamá

Panamá

Panamá

Panamá

Panamá

Panamá

Panamá

Panamá

Panamá

Panamá

Panamá

Panamá

Área de la 
cuenca

Área de la 
cuenca

Área de la 
cuenca

Área de la 
cuenca

Área de la 
cuenca

Área de la 
cuenca

Área de la 
cuenca

Área de 
influencia

Área de 
influencia

Área de 
influencia

Área de 
influencia

Área de 
influencia

Área de 
influencia

2

7

10

25

25

6

10

5

3

10

20

32

5

De 16 a 19 años

Menos de 1 año

De 20 a 23 años

Menos de 1 año

De 1 a 2 años

De 1 a 2 años

Menos de 1 año

De 6 a 8 años

De 20 a 23 años

De 3 a 5 años

De 9 a 11 años

De 3 a 5 años

De 3 a 5 años
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País Área de la 
CBRS

Nombre de la 
organización

Años de la 
organización

Cantidad de 
mujeres 

integrantes

Asociación Conservacio-
nista de Productores 

Agrícolas de la Comunidad 
Indígena Bribri del Guabo 

de Yorkin

Movimiento por la Defensa 
de los Territorios y 

Ecosistemas de Bocas del 
Toro (MODETEAB)

Panamá

Panamá

Área de la 
cuenca

Área de 
influencia

10

10

De 16 a 19 años

De 12 a 15 años
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Reporte Temático
Gobernanza
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ELEMENTOS SOBRE LA GOBERNANZA PARA LA GESTIÓN 
INTEGRADA DE LOS RECURSOS HÍDRICOS (GIRH) EN LA 
CUENCA BINACIONAL DEL RÍO SIXAOLA

Introducción

Este Reporte Temático responde a los objetivos de investigación de presentar la situación 
de la gobernanza del agua en la Cuenca Binacional del Río Sixaola, identificar quiénes par-
ticipan y sus respectivas funciones, y determinar vacíos y limitaciones para una adecuada 
Gestión Integrada de los Recursos Hídricos (GIRH). Es un complemento del Análisis Trans-
fronterizo (AT), la primera herramienta de mejora de la gobernanza que desarrolla el 
Proyecto Conectando Comunidades y Ecosistemas.

En el proceso de creación se señaló que la gobernanza alrededor de la Cuenca es un 
aspecto fundamental para el análisis y el planteamiento de estrategias a futuro, porque 
será el marco institucional y legal para la implementación de actividades de un posible Pro-
grama de Acción Estratégica (PAE) de atención a los problemas ambientales. El PAE será la 
segunda herramienta de mejora de la gobernanza propuesta por el Proyecto.

En la Cuenca Binacional del Río Sixaola coexisten distintos pueblos indígenas, etnias y 
grupos de población que se movilizan de un lado al otro de la frontera. Se desarrollan diver-
sas actividades productivas que van desde el autoconsumo y la agricultura hasta el turis-
mo, la agroindustria y el comercio internacional. Esto hace de la Cuenca un territorio com-
plejo y a su vez de gran importancia para el desarrollo de Costa Rica y Panamá. 

El contexto se enmarca en la problemática situación del recurso hídrico, tanto por el 
acceso como por los impactos derivados del propio uso. Esta situación se agrava porque 
no existe gestión integrada ni articulada en el sector porque intervienen diferentes acto-
res públicos y privados 

Este Reporte hace una revisión de los componentes principales de la gobernanza del 
recurso hídrico en la Cuenca Binacional del Río Sixaola, en cuanto a su institucionalidad, 
marco jurídico y actores locales.  No se pretende realizar una investigación detallada, sino 
presentar de manera selectiva los hallazgos más relevantes que deben considerarse en 
cualquier iniciativa a realizar en la cuenca.

El resto de Reportes Temáticos que acompañan el Análisis Transfronterizo como un volu-
men 2 complementarán algunos de los aspectos de gobernanza, por ejemplo, el mapeo de 
actores clave, el cual será de utilidad para entender el panorama completo de la gobernan-
za en este territorio.

A lo largo del documento se presentarán referencias y enlaces directos para ampliar la 
información disponible, así como una bibliografía detallada. Muestra una síntesis de la 
situación para cada país, y finalmente, una conclusión con un análisis comparado de simili-
tudes y características compartidas.
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Metodología

Para la elaboración de este Reporte se utilizaron fuentes de información primaria y 
secundaria para conocer y actualizar la información existente sobre la gobernanza de la 
cuenca del río Sixaola. 

Para Costa Rica se utilizaron de referencia, las publicaciones del Programa Estado de la 
Nación del Consejo Nacional de Rectores (PEN-CONARE) relacionadas con el sector am-
biental y la gestión del agua. Además, las bases de datos de leyes, decretos e insti-
tuciones públicas con las que cuenta el PEN-CONARE. Para Panamá, se revisaron leyes, 
decretos y otra normativa tomados de sitios web de la Asamblea Legislativa, ministerio, 
gobierno central e instituciones autónomas.

Con el análisis de leyes y decretos de ambos países, se busca identificar la creación de 
instituciones y normativas, y conocer sus objetivos, funciones, responsabilidades, campo 
de acción, etc. La información obtenida de las diferentes fuentes documentales mostró 
que existen muchas instituciones, leyes, decretos, directrices que de una u otra manera 
se relacionan con la gestión del recurso hídrico, sin embargo, se evidenció un vacío de 
información en cuanto a la institucionalidad presente en la Cuenca. 

Para complementar la recolección de fuentes normativas, se realizaron entrevistas 
semi-estructuradas a personal de las instituciones relacionadas con la gestión del recur-
so hídrico particularmente en la cuenca del río Sixaola. También se entrevistó a personas 
que desde la sociedad civil se relacionan con la gestión del agua en la Cuenca.

El concepto de gobernanza 

El concepto de gobernanza se asocia a la relación entre las entidades y personal respon-
sables y representantes gubernamentales con otros actores sociales, quienes desde la 
ciudadanía participan o deberían participar en el ejercicio de toma de decisiones, la admi-
nistración y ejecución de esas decisiones. Es una noción que trasciende la acción guber-
namental e involucra a la sociedad. 

Se trata de un concepto complejo y aún en discusión, por lo cual no es fácil encontrar una 
definición acorde y que satisfaga los diferentes intereses o posiciones (ni es tampoco 
tarea de este Reporte). Se han intentado varias definiciones desde distintas disciplinas 
como la administración pública, la ciencia política, el derecho; y desde varios organismos 
multilaterales como la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 
(OCDE) o el Banco Mundial han tratado de medirla con indicadores (Inegi, 2017). 

En materia ambiental, la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia 
y la Cultura UNESCO), para un modelo sobre manejo de las zonas costeras, definió gober-
nanza como:  

57



“.... los procesos y las instituciones a través de los cuales las autoridades 
públicas – en colaboración con las comunidades, industrias, ONG y otras 

partes interesadas – manejan las zonas de costas y océanos. La gobernanza 
se fundamenta en legislaciones, políticas y programas nacionales, subnacio-

nales e internacionales, así como en costumbres, tradiciones y aspectos 
culturales, a �n de poder mejorar las condiciones socioeconómicas de las 
comunidades que dependen de estas áreas y de sus recursos biológicos” 

(UNESCO, 2006).

También la UICN considera la gobernanza en áreas protegidas, que se podría aplicar para 
el caso del recurso hídrico porque comprende la mayoría de las aristas de la discusión con-
ceptual. La define como:

“las interacciones entre estructuras, procesos y tradiciones que determinan 
cómo son ejercidos el poder y las responsabilidades, cómo se toman las 

decisiones y cómo tienen voz los ciudadanos y otros interesados 
(Borrini-Feyerabend et al. 2014)”.

A la luz de este razonamiento, la gobernanza es un proceso dinámico, sujeto a cambios en 
las relaciones y los actores involucrados. No es estática, está en constante evolución en el 
tiempo y el espacio. 

El concepto y la práctica “para una buena gobernanza” pueden precisarse a partir de un 
conjunto de cinco principios enunciados en el VI Foro Mundial del Agua (2012), y que 
fueron recuperados del Manual de Integridad del Agua (WIN, 2009). La Figura 1 muestra los 
principios de la gobernanza del agua. Una buena gobernanza lo es en función de que tan 
consolidados estén esos principios en cada contexto. 

Figura 1. Principios de la gobernanza del agua

Fuente: IV Foro Mundial del Agua, 2012.

Principios de 
gobernanza

Marco
institucional

Participación

Incoroporación
de grupos

vulnerables

Acceso a la 
justicia 
efectiva

Transferencia y 
rendición de 

cuentas
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Para este trabajo, el concepto de gobernanza retoma algunos de los elementos comunes 
de las definiciones mencionadas, tales como estructura institucional y normativa, 
mecanismos de participación, entre otros; con base en los cuales se presentará la si-
tuación de la gobernanza del recurso hídrico en Costa Rica y Panamá. 

Un análisis más detallado tendría que realizar investigación de campo sobre el alcance, los 
recursos, las capacidades y los resultados de este diseño de gobernanza, pero esto 
excede el propósito de este Reporte Temático. 

Panorama general de la gobernanza del recurso hídrico en Costa Rica y 
Panamá

En este apartado se presenta una síntesis del marco institucional y jurídico, así como de 
los actores de la sociedad civil en cada uno de los países, ya que estos son fundamentales 
en la determinación de la gobernanza del recurso hídrico en la Cuenca Binacional del Río 
Sixaola. Como se mencionó en el apartado metodológico, esta descripción es producto de 
una combinación de fuentes de información secundaria, como leyes y estudios previos, e 
información primaria derivada de entrevistas en profundidad. Tiene una delimitación 
específica para ese territorio, por lo cual no se incluyen organizaciones que no funcionen 
en este.

La información está presentada siguiendo los elementos generales de gobernanza seña-
lados anteriormente. Cada uno contará con un resumen del estado actual, que pretende 
complementar los resultados del Análisis Transfronterizo. En los anexos 1 y 2 de este 
Reporte Temático se podrá consultar la información institucional y legal. 

Marco institucional 

La gestión del recurso hídrico tanto en Costa Rica como en Panamá descansa en una mul-
tiplicidad de entidades, que configuran un disperso y diverso marco institucional. Cerca de 
una treintena de instituciones en cada país conforma el grupo de actores involucrados en 
distintos niveles en la gobernanza de la Cuenca Binacional del Río Sixaola. La tarea de 
comprender quiénes son y qué competencias poseen es compleja, y a la vez indispen-
sable, para desplegar acciones en este territorio. 

En Costa Rica, la capacidad institucional del sector ambiental, y más específicamente de 
la gestión del agua, ha sido una recurrente temática de investigación. La literatura señala 
la necesidad de mejorar la organización y la coordinación del sector frente a una creciente 
conflictividad por este recurso (PEN, 2017; Alpízar, 2016; Astorga y Angulo, 2013; Ramírez, 
2018). Ramírez (2022) hizo un recuento detallado del marco jurídico e institucional del 
agua en Costa Rica, que resume así: 
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“El marco jurídico e institucional del agua en Costa Rica es amplio y com-
prehensivo. No obstante, hay debilidades que contribuyen a la contami-

nación, usos insostenibles y desigualdades en el acceso. Primero, se trata de 
un marco disperso, en el que se presentan múltiples incongruencias entre 
los mandatos y capacidades institucionales de las agencias para gestionar 
los recursos hídricos. En su con�guración actual, las diferentes leyes termi-
nan parcelando la gestión del recurso a favor de diferentes intereses socia-

les opuestos, y a expensas de un manejo más integrado. Consecuente-
mente, la gobernanza del sector institucional es débil, debido a que no 
existe un liderazgo claro y las diferentes agendas abordadas en la ley 

enfrentan la continua posibilidad de con�ictos. Segundo, la gestión del agua 
en Costa Rica es realizada por entidades públicas que cuentan con capaci-

dades muy contrastantes. Mientras hay algunas que cuentan con impor-
tantes recursos, otras – sobre todo las que cumplen funciones regulatorias – 

enfrentan serias limitaciones de inversión.” (Ramírez, 2022).  

En Panamá, el Plan de Acción para la Gestión Integrada de Recursos Hídricos (PAGIRH) 
2022-2026 reconoció que existen responsabilidades compartidas entre los distintos mi-
nisterios e instituciones del sector hídrico, aunque siguen existiendo limitaciones técni-
cas y financieras para un desempeño efectivo. El Consejo Nacional del Agua (CONAGUA) 
no cuenta con suficientes recursos humanos, herramientas y equipamiento que le permi-
tan ejercer adecuadamente su labor. Así mismo, existen muchas instituciones con fun-
ciones diferentes relacionadas con el agua, lo cual requiere de un mecanismo de coordi-
nación para las acciones en el sector. 

Panamá también cuenta con su Plan Nacional de Seguridad Hídrica (PNSH) 2015-2050. Se 
desconoce a la fecha el avance de la implementación de las acciones pactadas.  Por su 
lado, Costa Rica tiene una Política Nacional de Agua Potable 2017-2030, y tampoco se 
conoce su avance por el momento.

En Panamá se insiste en la necesidad de fortalecer la participación de los Comités de 
Cuencas Hidrográficas y las Organizaciones de Base Comunitaria, entre otros, en la apli-
cación de las medidas en ejecución del citado PNSH. Se requiere involucrar más a los 
grupos campesinos, pueblos indígenas y poblaciones afrodescendientes; así como 
fortalecerlos y empoderarlos para que participen más en las acciones y toma de deci-
siones en torno a la GIRH.

Concretamente, en los planes de manejo de cuencas, el PAGIRH de Panamá recomendó 
incorporar el tema de género, y mejorar los canales de comunicación y difusión de las 
actividades dentro de los Comités de Cuencas Hidrográficas para evitar conflictos entre 
las partes interesadas.

En ambos países, esta diversidad de instituciones cumple variadas funciones en torno a la 
gestión del agua: dirección general y técnica, regulación, operación y mantenimiento. 
Estas competencias se encuentran dispersas en la legislación tanto de manera general en 
las respectivas Constituciones Políticas, como específica con normas, decretos, estrate-
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gias y otros documentos. También existen instituciones con diferente cobertura territo-
rial, es decir, nacional, regional o local. 

La Tabla 4 resume la institucionalidad nacional en cada país que se relaciona con la cuenca 
del río Sixaola.

Fuente: Elaboración propia con datos de pgrweb.go.cr y PEN, 2022.

Tabla 4. Costa Rica y Panamá: instituciones nacionales relacionadas con el 
recurso hídrico relevantes para la Cuenca Binacional del Río Sixaola
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Tipo de entidad Costa Rica Panmá

Instituto Nacional de Acueductos 
y Alcantarillados (AyA)

Asociaciones Administradoras de 
Sistemas de Acueductos y 
Alcantarillados Comunales 
(ASADAS)

 Servicio Nacional de Aguas 
Subterráneas, Riego y 
Avenamiento (SENARA) 

Secretaría Técnica Nacional del 
Ambiente (SETENA)

Dirección de Agua del Ministerio 
de Ambiente y Energía 
(DA/Minae) (Ley de Aguas 276)

Ministerio de Salud (MINSA) 
(Ley Orgánica 5412) 

Autoridad Reguladora de los 
Servicios Públicos (ARESEP) (Ley 
de la 7593)

Tribunal Ambiental 
Administrativo (TAA)

Instituto de Acueductos y Alcan-
tarillados Nacionales (IDAAN)

Juntas Administradoras de 
Acueductos Rurales (JAARS) 

Autoridades de Cuenca y 
Organismos de Cuenca (CCH)

Comité Nacional del Programa 
Hidrológico Internacional 
(CONAPHI) 

Consejo Nacional del Agua 
(CONAGUA)

Ministerio de Ambiente
 (MIAMBIENTE)

Ministerio de Salud (MINSA)

Ente Regulador de los Servicios 
Públicos (ASEP)

Proveedor principal

Otros entes 
especializados

Acueductos
comunitarios

Ministerios de 
ambiente 
(rectorías)

Ministerios 
de salud

Regulador
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Se pueden incluir en la lista anterior, instituciones que no están directamente ligadas a la 
GIRH, aunque de alguna manera sus competencias los pueden relacionar, tales como los 
ministerios de Relaciones Exteriores, de Agricultura, de Vivienda, asuntos sociales, entre 
otros. 

Además de este listado de entidades a nivel nacional, deben mencionarse en el universo 
institucional actores locales o plataformas interinstitucionales, como las municipali-
dades, comisiones, foros y otros organismos multilaterales o internacionales que operan 
en la cuenca. 

En el caso de Panamá, existen las Comisiones Consultivas Ambientales que trabajan a 
diferentes escalas y con el propósito de servir como órgano de consulta a MIAMBIENTE:

• Comisión Consultiva Nacional del Ambiente
• Comisiones Consultivas Provinciales del Ambiente
• Comisiones Consultivas Comarcales del Ambiente
• Comisiones Distritales del Ambiente

En Costa Rica se pueden mencionar algunas figuras que tienen algún tipo de incidencia en 
la gestión del recurso hídrico (Anexo 1):  

• Consejos Regionales de Desarrollo (COREDES)
• Comités Intersectoriales Regionales (CIR)
• Consejos Territoriales de Desarrollo Rural (CTDR)
• Consejos Cantonales de Coordinación Institucional (CCCI)
• Consejos Regionales de Áreas de Conservación (CORAC)
• Consejo Local de Área de Conservación (COLAC)
• Comités de Vigilancia de los Recursos Naturales (COVIRENAS)
• Juntas de Salud (aprobado en sesión n° 9104 del 15 de junio del 2020)
• Juntas de Educación (Decreto Ejecutivo n° 38249-MEP)

Marco normativo 

En el análisis de la gobernanza se debe incluir la legislación que respalda la institucionali-
dad pública, sus competencias y obligaciones. No es el objetivo presentar aquí la legis-
lación relacionada con el tema del agua o el manejo de cuencas en ambos países, pues es 
una extensa lista de normas. Este Reporte Temático plantea que la situación de gobernan-
za está comprometida en el tanto en los países la normativa es desactualizada y da pie a 
una dispersión de competencias institucionales, que causa duplicaciones en el mejor de 
los casos, y en el peor, disputas por recursos y mandatos contradictorios.
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Además de la normativa nacional, a ambos países los vincula una serie de compromisos 
internacionales en esta materia. El derecho humano al agua y al saneamiento fue recono-
cido por la Asamblea General de la ONU en julio de 2010 mediante la resolución 64/292. Su 
fundamento jurídico se origina en interpretaciones de otras convenciones de derechos 
humanos promulgadas por este organismo desde mediados de la década de 1960 (Unes-
co, 2009). La interpretación más comprehensiva fue adoptada en 2002 en el Comentario 
General 15 (GC-15) que considera el acceso al agua y al saneamiento como una precondi-
ción necesaria para el cumplimiento de otros derechos humanos, como un nivel de vida 
adecuado y a acceso a la salud (Khalfan, 2005 citado en Ramírez Cover, 2022).  

En Panamá, la Ley que Reglamenta el Uso de las Aguas, decreto 35 del 22 de setiembre de 
1966, en su artículo primero indica que las aguas son del estado y se debe dar su aprove-
chamiento a favor del interés social. Debe procurar el máximo bienestar público bajo la 
modalidad de permiso o concesión, y se podrá solicitar descargar aguas o utilizarlas según 
lo establece esta ley.

Al ser el agua un recurso clave para el desarrollo de la vida y la salud, así como de diversas 
actividades socioeconómicas, existen discusiones en torno a la organización de los terri-
torios tomando en cuenta como unidad de análisis y de planificación la cuenca hidrográfi-
ca.

El 5 de agosto de 2002 se creó la Ley 44 que establece el Régimen Admi-
nistrativo Especial para el manejo, protección y conservación de las cuencas 

hidrográ�cas de la República de Panamá. Esta ley tiene por objetivo:
“Establecer en el país un régimen administrativo especial para el manejo, la 

protección y conservación de las cuencas hidrográ�cas, que permita el 
desarrollo sostenible en los aspectos sociales, culturales y económicos, 
manteniendo la base de los recursos naturales para las futuras genera-

ciones, con fundamento en el Plan de Ordenamiento Ambiental Territorial 
de la Cuenca Hidrográ�ca” 

(Asamblea Legislativa de la República de Panamá, 2002). 

Esa Ley fue reglamentada el 23 de abril de 2013 por medio del Decreto Ejecutivo 479 y esta-
blece en su artículo 2, que se aplica en todo el territorio nacional y tiene por objeto regla-
mentar el Régimen Administrativo Especial, previsto por la Ley 44, para el manejo, protec-
ción y conservación de las cuencas hidrográficas, cuya observancia es de obligatorio cum-
plimiento. Se exceptúa de su aplicación la Cuenca del Canal de Panamá.  
A la par de la normativa, se han elaborado y propuesto un conjunto de planes e iniciativas 
relacionadas con la gestión del recurso hídrico:

• Plan Estratégico Nacional con Visión de Estado, Panamá, 2030
• Plan Estratégico de Gobierno 2019-2024
• Plan Nacional de Gestión Integrada de Recursos Hídricos 2010-2030
• Plan Nacional de Seguridad Hídrica 2015-2050
• Plan de Seguridad de Agua, MINSA, 2015
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• Estrategia Nacional para el Cambio Climático y las Contribuciones Determinadas a 
Nivel Nacionales (CDN1), 2020
• Plan Nacional de Lucha contra la Sequía y Desertificación 2015-2025
• Pacto Bicentenario 2021- Resultados de la Consulta Nacional Cerrando Brechas de 
la mesa Nacional de agua (Plataforma de Participación Ciudadana-2021).

En Costa Rica, la Constitución Política contempla el derecho humano al agua. La legis-
lación lo desarrolla como un recurso natural para el crecimiento y la productividad 
económica. Desde la primera Ley de Aguas en 1884 (Alvarado, 2003) y, más claramente 
desde 1940, el agua ha sido objeto de atención al punto que entre el periodo de 1942-2015, 
en promedio, Costa Rica promulgó tres leyes por año para regular el agua (Betrano, 2016 
citado en Ramírez Cover, 2022). Esta legislación aborda una gran variedad de temas rela-
cionados con el desarrollo de nueva infraestructura para consumo humano y el sanea-
miento (acueductos y alcantarillados sanitarios), los usos hidráulicos de cuerpos de agua 
para generación de electricidad y riego agropecuario, y la protección de ecosistemas 
hídricos (Ramírez-Cover, 2022).

En 1942 el Estado promulgó la Ley de aguas (276) y en 1953 la Ley General sobre Agua 
Potable (1634) que define la responsabilidad estatal de garantizar abastecimiento de 
agua limpia. Posteriormente, en 1961, las obligaciones de esta norma fueron transferidas al 
Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados (ICAA). Desde entonces, algunos 
de los principales hitos legislativos han sido:

• la Ley Forestal de 1996 que vinculó tierras con cobertura boscosa a la protección de 
fuentes de agua subterránea y superficial y estableció mecanismos para su defensa 
mediante el Programa de Pago por Servicios Ambientales (PSA), 
• la Ley de Uso, Manejo y Conservación de Suelos de 1998 que introduce el concepto 
de gestión integrada de cuencas, 
• y la Ley Orgánica del Ambiente (LOA) de 1996, que promovió la protección hídrica 
vinculada a la conservación ambiental.

Pese a la nueva normativa, ha sido imposible actualizar la legislación de 1942 y 1953, pese 
a reiterados intentos. Estas gestiones han sido complementadas desde inicios de 1990 
con la jurisprudencia de la Sala Constitucional. En el 2000, la sentencia 2755-2000 razonó 
que el acceso a servicios de agua potable es un derecho fundamental derivado del dere-
cho a la vida y un ambiente sano, ya reconocidos en la Constitución.  En las resoluciones 
10776-2002 y 4654-2003 que impiden que el Estado niegue la provisión de agua a usuarios 
con incapacidad de pagarla, la Sala también vinculó el derecho al agua con el derecho a la 
propiedad privada, la alimentación y la vivienda. Una sentencia de especial relevancia es la 
relacionada con el manejo integrado de la cuenca del río Tárcoles (resolución 5894-07; 
Villarreal et al., 2022). 

Los marcos legales costarricense y panameño, además de antiguos (en Costa Rica octo-
genario), presentan una tensión entre normas que enfatizan el uso productivo y otras que 
por el contrario se enfocan en la protección del recurso hídrico. Estas agendas diferencia-
das permean a su vez el quehacer de las entidades públicas, generan conflictos y limitan 
la GIRH. 
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Actores diversos alrededor de la Cuenca

Como se expuso anteriormente, en ambos países existe un conjunto de instituciones que 
están relacionadas con el recurso hídrico. Ellas tienen diferentes funciones y responsabili-
dades, tales como protección, conservación y administración de las zonas de recarga; 
usos, distribución y acceso al recurso hídrico; disposición y tratamiento, otras con la cali-
dad del líquido. Este complejo entramado institucional y legal constituye la base para com-
prender la situación de la gobernanza, pero no es el único aspecto.

Existe otro conjunto de actores sociales involucrados en esta trama de regulaciones, atri-
buciones y acciones. Se trata de organizaciones de vecinos que gestionan sistemas de 
distribución del agua para consumo doméstico. Algunas están constituidas formalmente, 
como las ASADAS y otras operan de manera “informal” como los comités de aguas, juntas 
de vecinos, entre otras modalidades. 

En esta sección, se recopila la información suministrada por actores clave en las entrevis-
tas realizadas durante el proceso. Se hace un énfasis en la identificación de plataformas 
que ya existen y pueden contribuir significativamente a la GIRH en la cuenca del río Sixaola. 

Gran parte del Caribe Sur costarricense se ubica dentro de la cuenca del río Sixaola y su 
área de influencia. Sin embargo, las prácticas y costumbres sobrepasan el marco normati-
vo y legal descrito anteriormente. Existen otras formas de explotación del recurso hídrico 
por medio de pozos, algunos oficialmente inscritos y otros más artesanales, que no tienen 
ningún registro, control o seguridad respecto a la calidad del líquido. Este tipo de explota-
ciones son de carácter más individual, para uso doméstico o para negocios de 
alimentación y hospedaje, así como en el caso de algunas agroindustrias. Este conjunto 
de instituciones, organizaciones y usuarios del recurso hídrico componen un complejo 
entramado no siempre orquestado alrededor de la gestión de este. 

En el cantón de Talamanca existen más de 30 operadores de acueductos rurales, algunos 
formales como ASADAS y otros informales. No existen espacios de encuentro entre estas 
organizaciones al interior de cada comunidad o acueducto y es difícil la participación. Se 
documentó que hasta para las asambleas ordinarias es normal la falta de quorum, lo cual 
hace que algunas organizaciones tengan problemas con su situación legal (Mejía, 2023). 
En los territorios indígenas ocurren eventos más complicados. En el caso del Territorio 
Indígena Bribri, ninguno de los acueductos o sistemas está a derecho, y dependen de la 
estructura legal de la Asociación de Desarrollo Integral del Territorio Indígena Bribri 
(ADITIBRI). En este territorio hay identificadas 32 comunidades y en todas ellas opera 
algún tipo de sistema. Sin embargo, solo hay 14 reconocidos oficialmente como comités 
comunales. Tampoco en este caso existe un espacio de encuentro entre las diferentes 
organizaciones o comités (Blanco, 2023).

Según el Instituto Nacional de Acueductos y Alcantarillados (AyA), en el cantón de Tala-
manca existen 3.750 servicios (domiciliarios, comerciales, gubernamentales y preferen-
ciales), pero no se cuenta con algún tipo de organización o representación de usuarios. 
Tampoco existe mayor coordinación interinstitucional con el Comité Municipal de
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Emergencias en caso de requerirlo. Las personas usuarias tienden a canalizar sus re-
clamaciones y otras gestiones por medio de dirigentes locales, pero de manera personal y 
aislada no como una práctica o dinámica establecida (Madrigal, 2023).

La Asociación de Desarrollo Integral (ADI) de Manzanillo construyó un acueducto comunal 
gracias a la donación de un empresario privado hace más de 10 años. Sin embargo,hace 
alrededor de 3 años traspasaron el sistema al AyA. En la actualidad la ADI no tiene injeren-
cia en la gestión del recurso hídrico ni participa en instancias de ese tipo (Clark, 2023).

Desde el Ministerio de Salud se coordinan algunas acciones muy puntuales y principal-
mente relacionadas con temas de denuncias por disposición de aguas residuales. Por 
ejemplo, con SENASA por operación de chancheras y con la Municipalidad de Talamanca 
por temas de aguas pluviales en algunos sitios. Representan una coordinación de 
acciones o trámites de ley, pero no existe una práctica de coordinación o planificación. 
Con el AyA y con otros operadores, la coordinación es débil (Fernández, 2023).

En todos los casos las personas entrevistadas que forman parte de instituciones públicas 
y de organizaciones sociales mencionan una débil o inexistente coordinación con otros 
actores locales en relación con la gestión del agua. No obstante, algunas de estas perso-
nas o las organizaciones que representan han participado en el Foro Regional del Agua, y 
aunque la existencia de esta instancia es poco conocida, su papel tiene una importancia 
central, que puede ser utilizada para fortalecer la GIRH en la Cuenca. 

En resumen, existe una gran cantidad de instituciones, consejos, normativa, experiencias, 
pero no logran articularse ni coordinarse de manera integral para la gestión del recurso 
hídrico. En los temas de conservación, uso, tratamiento o saneamiento del recurso hídrico 
es fundamental contar con un proceso de gobernanza que permita la sinergia de los dife-
rentes actores llamados a la GIRH.

El Foro Regional del Agua como alternativa

En esta sección y ante este panorama del lado costarricense se considera que existe una 
instancia que puede contribuir a enfrentar y mejorar los espacios de articulación, coordi-
nación y gestión del recurso hídrico, desde un proceso participativo y representativo. La 
Constitución del Mecanismo Nacional de Gobernanza del Agua (DE-MINAE Nº41058), 
creado en mediante decreto 2018, permite (artículo 1): 

“establecer una plataforma de diálogo e intercambio que favorezca la 
gestión integrada de los recursos hídricos, permitiendo la participación de 
la sociedad civil, instituciones públicas y público en general en los procesos 

de acciones estratégicas para la protección y sostenibilidad del recurso 
hídrico”.
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Este mecanismo de gobernanza se sustentará en los siguientes principios, según el artí-
culo 2, los cuales deben de estar incorporados en los planes de trabajo de las instituciones 
públicas involucradas en la gestión hídrica: 

a) Agua como Derecho Humano
b) Participación ciudadana
c) Rendición de cuentas
d) Acceso a la información y transparencia
e) Sostenibilidad
f) Búsqueda de acuerdos
g) Responsabilidad compartida y diferenciada
h) Legitimidad
i) Alianzas estratégicas.

Un aspecto relevante de este decreto ejecutivo es que se crean tres figuras muy impor-
tantes para la Gestión Integrada de los Recursos Hídricos: los Foros Regionales del Agua, 
el Foro Nacional del Agua y el Grupo de Gobernanza del Agua.

Los Foros Regionales son (artículo 5):

“instancia permanente, intersectorial, inclusiva y regional de diálogo e inter-
cambio en cada una de las 5 unidades hidrológicas creadas mediante el 

Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Dirección de Agua del 
Ministerio de Ambiente y Energía correspondientes a: Unidad Hidrológica 
Tárcoles (Pací�co Central), Unidad Hidrológica Térraba, Unidad Hidrológica 

Caribe, Unidad Hidrológica San Juan (Zona Norte), Unidad Hidrológica 
Tempisque-Pací�co Norte”.

Estos foros deberán realizarse al menos una vez al año en cada Unidad Hidrológica. Ten-
drán una convocatoria abierta y voluntaria, donde la Dirección de Agua del MINAE tiene la 
responsabilidad de realizar las convocatorias en coordinación con los Consejos Regio-
nales de Desarrollo (COREDES). Los objetivos y alcances de estos foros están estipulados 
en el artículo 6 del decreto: 

“Espacio para conocer, discutir y proponer sobre la situación del agua en 
cada una de las unidades hidrológicas, así como proponer proyectos, estu-
dios y análisis que permitan desarrollar actividades tendientes a lograr una 
mejor distribución y aprovechamiento del recurso, prevaleciendo en todo 
momento la equidad, la técnica, la solidaridad en el aprovechamiento del 

recurso hídrico, la igualdad además de acciones de rendición de cuentas e 
irrenunciabilidad de las competencias”.
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Además, en estos foros se debe nombrar un representante que será parte del Grupo de 
Gobernanza del Agua, cuya función es la preparación y seguimiento a los Foros Regionales 
y al Foro Nacional del Agua. Esta última instancia es similar a los Foros Regionales, pero a 
escala nacional, con la participación de todos los Foros Regionales.

La figura de estos foros parece un mecanismo importante de representación regional, sin 
embargo, no garantiza un espacio suficiente y adecuado para la GIRH por la forma en la que 
están estructurados, especialmente para el caso de la cuenca del río Sixaola. 

La Unidad Hidrológica Caribe (UHC), ente al que pertenece la cuenca del río Sixaola, se 
extiende a lo largo de 13.163 km2 y representa el 26% del territorio de Costa Rica. Abarca 4 
provincias (Limón, Cartago, Heredia y San José) y 24 cantones. Representa una tercera 
parte del total de principales del país (11 de 34; MINAE-DA, 2023). El peso relativo de la 
cuenca del Sixaola en el total de la UHC es bajo. 

En el 2021 se realizó el segundo Foro Regional de la Unidad Hidrológica Caribe con la par-
ticipación de más de 150 personas de todas las partes de la Unidad, alrededor de 20 de la 
cuenca del río Sixaola, donde se discutieron diferentes temas. Participaron represen-
tantes de acueductos rurales, territorios indígenas, Municipalidad de Talamanca, Ministe-
rio de Salud, Área de Conservación La Amistad Caribe (ACLAC), de los gobiernos de los 
territorios indígenas (ADITIBRI y ADITICA). Uno de sus productos fue la identificación de 
las principales problemáticas respecto al recurso hídrico, sus causas y propuestas de 
soluciones (MINAE-DA, 2021).

Con el fin de tener un papel más protagónico en estas instancias regionales, deberían 
existir espacios propios de encuentro entre los diferentes actores relacionados con la 
GIRH en la Cuenca del Sixaola. Esto como parte de un proceso local de gobernanza, sin 
embargo, esto no está sucediendo. 

Es difícil obtener información directamente circunscrita a la cuenca del río Sixaola, ya que 
en Costa Rica la información institucional se genera de acuerdo con la división político-ad-
ministrativa (provincia, cantón, distritos, esto en el mejor de los casos) o con base en las 
regiones de planificación. Además, la mayor parte de las instituciones tienen sus propias 
delimitaciones regionales, que en la mayoría de los casos no coinciden, a lo que hay que 
sumar que la distribución por cuencas no es una unidad de análisis oficial, por lo cual es 
necesario trabajar con datos aproximados al territorio de interés.

En resumen, aunque el Foro Regional del Agua se presenta como una alternativa impor-
tante para la GIRH, su ámbito de cobertura es muy amplio y para llegar a esta instancia de 
gobernanza es fundamental primero fortalecer el proceso de gobernanza a escala local de 
la Cuenca del Sixaola. 
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La cuenca del río Sixaola en Panamá: el Comité de Cuenca Hidrográfico 

De manera similar a lo que sucede en Costa Rica, en Panamá la gestión del recurso hídrico 
ha estado desintegrada y distribuida en diferentes instancias. Unas para la protección de 
zonas de recarga; otras para la explotación, tratamiento, distribución y consumo de agua 
potable para las ciudades; y otras para comunidades pequeñas rurales. La calidad del 
agua y el tratamiento del líquido residual está en otras manos. Además, existen instancias 
especiales para la gestión del recurso de los mares y una especial para la cuenca que 
abarca la zona del Canal de Panamá. 

Según Vega (2012) “las competencias sobre el recurso hídrico están repartidas entre 
varias instituciones públicas del gobierno y la integración actual es mínima debido a las 
tendencias sectoriales, la falta de capacidad técnica de las mismas sobre los conceptos 
de GIRH, un bajo nivel de gobernanza sobre las cuencas y la falta de iniciativas que lleven a 
una mayor integración y priorización del cumplimiento de las competencias sobre gestión 
ambiental de las instituciones, en especial con respecto al recurso hídrico”.

Una década después, en el Plan de Acción para la Gestión Integrada del Recurso Hídrico, 
elaborado por el Gobierno de Panamá (MIAMBIENTE) con el apoyo de GWP C.A., se descri-
bió la situación del país de la siguiente manera (MIAMBIENTE/GWP, PAGIRH, 2022):

“La gobernanza del agua en Panamá se disgrega en una multiplicidad de 
instituciones. La rectoría de los recursos hídricos la ejerce el Ministerio de 

Ambiente (manejo, uso y protección del agua en su estado natural), sin 
embargo, la gestión transversal intersectorial se realiza a través de otras 

instituciones y entidades como el Consejo Nacional del Agua (CONAGUA), 
el Ministerio de Salud (MINSA), el Ministerio de Desarrollo Agropecuario 

(MIDA), el Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales (IDAAN), la 
Autoridad del Canal de Panamá (ACP), la Empresa de Transmisión Eléctrica 
(ETESA), el Ministerio de Obras Públicas (MOP), la Autoridad de los Recursos 
Acuáticos de Panamá (ARAP), el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) y 
la Autoridad Marítima de Panamá (AMP), cada una con sus propios manda-
tos, métodos e instrumentos de funcionamiento, así como con sus propias 

debilidades y limitaciones”.

Este contexto del país se aplica también a escala regional, y la cuenca del río Sixaola no 
escapa a la situación nacional, como se verá más adelante. Sin embargo, se detectó una 
instancia que puede contribuir a superar el escenario descrito. Los Comités de Cuenca 
Hidrográficos (CCH) son una alternativa que posibilita un proceso local de gobernanza de 
la cuenca del Sixaola. Su existencia no niega la del andamiaje institucional y normativo 
expuesto anteriormente, más bien se sustenta en el mismo como se explica a 
continuación.
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En agosto de 2002 se emitió la Ley 44 que establece un Régimen Administrativo Especial 
para el manejo, protección y conservación de las cuencas hidrográficas de la República de 
Panamá. Su reglamento, establecido mediante el Decreto Ejecutivo 479 en abril del 2013, 
busca descentralizar las responsabilidades de gestión ambiental y manejo sostenible de 
los recursos de las cuencas hidrográficas del país (Guevara, 2022). Los Comités de 
Cuenca Hidrográficos (CCH), son una (Guevara, 2022):

“Entidad multisectorial regional que responde a las necesidades de gestión 
ambiental existentes en cada cuenca hidrográ�ca, cuyos miembros son los 

principales actores del sector público y privado, así como de la sociedad 
civil, que conviven dentro de la cuenca hidrográ�ca delimitada por el Minis-

terio de Ambiente (MiAMBIENTE)”.

Para cumplir con este mandato, los Comités de Cuenca Hidrográficos están constituidos 
por los directores regionales de instituciones públicas o los representantes de los minis-
terios de Ambiente, Comercio Exterior, Salud, Vivienda y Ordenamiento Territorial, Desa-
rrollo Agropecuario, así como del Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales, 
Autoridad Marítima de Panamá, alcaldías de los municipios que estén dentro de la cuenca 
hidrográfica, un representante de una de las ONG locales relacionadas con el ambiente y 
el desarrollo sostenible legalmente constituidas, dos representantes de usuarios de los 
recursos hídricos, un representante de corregimiento que será escogido por orden 
alfabético (Guevara, 2022).

Entre las funciones de los CCH están:

- promover la coordinación y cooperación entre los actores locales; 
- coordinar la elaboración del Plan de Ordenamiento Ambiental Territorial (POAT) y 
Plan de Manejo (PM); 
- proponer la creación de subcomités técnicos para estudio de casos; 
- evitar, reducir o solucionar conflictos;
- recomendar la elaboración de normas jurídicas; 
- captar recursos para gestión ambiental, social y económica; 
- promover la participación comunitaria; 
- acudir a las Comisiones Consultivas; 
- y elaborar el Reglamento Interno (Guevara, 2022).

De la revisión de la Ley 44 y de su respectivo reglamento se desprende que existe el 
interés y la normativa para un proceso de GIRH, que garantice la participación de actores 
públicos y privados. Existen las bases para un proceso de gobernanza caracterizado por la 
gestión a escala de cuencas hidrográficas. 

A parte de esa ley, existe otra figura importante y relacionada con la GIRH y la gobernanza 
del recurso hídrico. Se trata del mencionado Consejo Nacional del Agua (CONAGUA), 
creado por Resolución de Gabinete 144 del 23 agosto de 2016, como entidad encargada de 
impulsar, orientar, coordinar y garantizar el desarrollo e implementación del Plan Nacional 
de Seguridad Hídrica 2015- 2050: Agua para todos. 
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El Plan señala como una de las funciones del CONAGUA: 

“Asesorar, orientar y proponer al Consejo de Gabinete lineamientos, políti-
cas, normativas y estrategias, de gobernanza e inversiones para el adecuado 
funcionamiento del sector hídrico y la ejecución del Plan Nacional de Segu-

ridad Hídrica 2015-2050”. 

En la conformación de este Consejo hay representantes de diferentes instancias guber-
namentales (ministerios de Ambiente, Economía y Finanzas, Salud, Desarrollo Agrope-
cuario, la Autoridad del Canal de Panamá, la Autoridad Nacional de Servicios Públicos, el 
Instituto de Acueductos y Alcantarillados), pero no se encuentra representada la socie-
dad civil. Esto a pesar de que de acuerdo con sus funciones debe asesorar, orientar y pro-
poner política pública en relación con la gobernanza del recurso hídrico. Se debe recordar 
que uno de los fundamentos de la gobernanza es el de la participación de actores públicos 
y privados.

La cuenca del río Sixaola tiene un Comité de Cuenca Hidrográfico el cual debe incorporar a 
un conjunto de actores públicos y privados del territorio en cuestión. Es así que en 2018, se 
constituyó el Comité de Cuenca Hidrográfica del Río Sixaola mediante la resolución 
DM-0363-2018, con conformación por parte de las direcciones regionales de MIAMBIENTE, 
MIDA, MINSA, Ministerio de Comercio e Industrias (MICI), AMP, IDAAN, Ministerio de Vivien-
da y Ordenamiento Territorial (MIVIOT), la alcaldía del Municipio de Changuinola, represen-
tantes de los usuarios de los Recursos Hídricos (Mauricio Pimentel Jiménez y Erlinda Rivas 
Ponce), la Cooperativa de Servicios Múltiples Productores de Barranco R.L. (COOBANBA) 
en representación de las ONGs, y la persona representante del Corregimiento de Las Deli-
cias.

A partir de entrevistas con actores locales, públicos y privados de la Cuenca, el funciona-
miento de este CCH no responde a cabalidad con lo esperado de acuerdo con la normati-
va. Esto no significa que no funcione, sino que con base en la información obtenida al 
momento, su accionar no es lo esperable.

Por lo tanto, no significa que no haya espacios de coordinación. Según lo indicado por el 
director provincial para Bocas del Toro, se dan coordinaciones entre diferentes insti-
tuciones como la coordinación constante que existe entre el Sistema Nacional de Protec-
ción Civil (SINAPROC), la Alcaldía y Gobernación para efectos de atención o prevención de 
emergencias (Whyles, 2023). Además, se coordina con el IDAAN cuando es requerido. Sin 
embargo, no ha participado en reuniones del Comité de Cuenca Hidrográfico. En el caso 
del IDAAN, su director provincial señaló que no ha participado de las reuniones del CCH, 
pues las asume un ingeniero de la institución. Los espacios de mayor coordinación se dan 
con la Gobernación, máxima autoridad de la provincia y con la Alcaldía, que es la autoridad 
a escala distrital (Serrano, 2023). Además, mencionó que mantiene un contacto perma-
nente con las comunidades como parte del proceso de participación, de acuerdo con la 
Ley del Ambiente.
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Desde la sociedad civil, una de las personas que fue nombrada para conformar la CCH del 
Sixaola, mencionó que hace unos 3 años (antes de la pandemia por COVID-19) participó en 
un par de reuniones. Sin embargo, ignora el por qué no se le ha vuelto a convocar (Rivas, 
2023). Manifestó que, aunque ha tratado de mantenerse vigente en lo concerniente al 
acueducto local, ha ido perdiendo relevancia, y que los temas concernientes a los acue-
ductos rurales de toda la zona se han ido concentrando en pocas personas. Dijo que el 
espacio de “toma de decisiones se centra en cuatro varones, presidentes de los acueduc-
tos” (Rivas, 2023).

Para cerrar con este apartado cabe mencionar la existencia de la Comisión Binacional de la 
Cuenca del Río Sixaola (CBCRS) como una experiencia transfronteriza. Esta Comisión se 
creó en el marco del Convenio sobre Cooperación para el Desarrollo Fronterizo Pana-
má-Costa Rica, suscrito en el año 1992 y oficializado en los respectivos parlamentos de 
cada país (en Panamá en 1994 y en Costa Rica en 1995). Según Osorio, 2022, la CBCRS 
inició operaciones el 4 de octubre 2010, sin embargo, su creación está plasmada en el 
Canje de notas diplomáticas del Proyecto que se dio en el 2007. 

Está constituida por autoridades de ambiente (MIAMBIENTE y MINAE), ministerios de 
asuntos agropecuarios (MIDA y MAG), entidades de gestión de riesgos y atención de 
emergencias (SINAPROC y CNE), municipios de Changuinola y Talamanca, Secretarías 
Ejecutivas del Convenio Fronterizo, tres personas de la sociedad civil participativa de cada 
país (asociaciones de desarrollo de cuenca alta, media y baja), gobiernos indígenas 
(cuenca alta en Costa Rica), juntas administradoras de agua (cuenca media en Costa 
Rica) y asociaciones de personas productoras (cuenca baja en Panamá).

La existencia de los actores sociales, públicos y privados, así como la normativa existente, 
no han sido suficientes para una efectiva participación y un proceso de gobernanza del 
recurso hídrico en la cuenca. 

Conclusiones: gobernanza del recurso hídrico en la Cuenca Binacional 
del Río Sixaola

Como se indicó al inicio de este reporte, la gobernanza es un proceso no un fin. Es un pro-
ceso construido de manera social y política con características propias de acuerdo con el 
lugar y el momento.

Al hablar de gobernanza se debe hacer referencia a un proceso político, es decir, una 
forma de ejercicio del poder en un territorio y momento específico. Esta concepción trae 
consigo implicaciones prácticas como el conflicto de intereses que puede surgir a partir 
de una nueva forma de gestión del recurso hídrico. Una intervención para mejorar la 
gestión de la cuenca no debe presentarse como una ruptura total con las formas de 
gestión político administrativas existentes en el territorio, al contrario, debe involucrarlas 
activamente y hacerlas parte del cambio. 
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La Gestión Integrada de los Recursos Hídrico requiere de un proceso de gobernanza forta-
lecido y coordinado, que en la práctica enfrenta varios retos. En ese sentido, un esfuerzo 
estratégico es enfocarse en las similitudes que, de acuerdo con la revisión de cada uno de 
los países, son mayores que las diferencias, tanto a nivel de las instituciones como de nor-
mativa. Por ejemplo, para la dimensión de conservación, la rectoría y operatividad recae en 
los ministerios del ambiente, ambos encargados de proteger el recurso hídrico directa-
mente, a la vez conservar la cobertura natural, para garantizar el suministro del recurso a 
futuro. Desde el punto de vista de rectoría y suministro del recurso en cada país, se cuenta 
con instituciones encargadas de acueductos y alcantarillados para las zonas más pobla-
das y para otras poblaciones más rurales, pequeñas y dispersas existe en cada país una 
figura legal: Juntas Administradoras de Acueductos Rurales (JAARS) en Panamá y las Aso-
ciaciones Administradoras de los Sistemas de Acueductos y Alcantarillados comunales 
(ASADAS) en Costa Rica.

Otras similitudes encontradas en ambos países son:

• Los ministerios de salud, de ambiente y otras instituciones tienen una responsabili-
dad compartida para controlar la calidad del agua para los consumidores, abordar el 
tema del saneamiento y el de vertidos.
• Existen instituciones encargadas de la regulación de los servicios y de las tarifas 
vigentes y futuras. 
• Los regímenes municipales otorgan a los gobiernos locales un conjunto de potesta-
des en la gestión del recurso hídrico, tanto en conservación, suministro, saneamiento, 
tarifas, etc. 
• Se cuenta con legislación que garantiza, tutela y protege territorios y formas de 
gobierno para poblaciones indígenas presentes en las cuencas. Además de otros 
modelos o experiencias de manejo compartido de recursos naturales, desarrollo local, 
gestión de servicios que involucran actores públicos y privados.

Los puntos de encuentro son mayores que las diferencias entre ambos países, y a partir de 
ellos es más sencillo construir. En el caso de Panamá, la creación de los Comités de 
Cuenca Hidrográfica presenta un concepto y avance en la gestión por cuencas que puede 
ser una oportunidad para la GIRH, siempre que se logre fortalecer.

Existen varios retos identificados a partir de la experiencia en cada uno de los países, 
además del antecedente del Convenio sobre Cooperación y una Comisión Binacional para 
la cuenca del río Sixaola. Esto demuestra que es posible avanzar en esa dirección buscan-
do, creando y fortaleciendo sinergias para la GIRH. 

En el Plan de Acción para la GIRH 2022-2026 de Panamá, se enumeran algunos desafíos, 
los cuales son pertinentes:

• Que las diversas autoridades del sector y partes interesadas de las normativas 
vinculadas a la GIRH se apropien de ellas y las socialicen con la sociedad civil para que 
desarrollar una mejor conciencia sobre el valor del agua en el país. 
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• Fortalecer las capacidades técnicas del personal de las instituciones vinculadas a 
la GIRH por medio de capacitaciones de acuerdo con las necesidades del sector hídri-
co.
• Dotar a los comités de cuenca de las herramientas de administración, organización, 
gestión de riesgo y GIRH, para así lograr su participación efectiva en los procesos rela-
cionados con la GIRH.
• Establecer convenios con el sector académico, sector privado, y organismos de 
cooperación e investigación técnico-científica requerida para mejorar la información 
sobre los recursos hídricos de Panamá.

Estos desafíos se complementan con un conjunto de postulados importante de cara a la 
creación de una instancia de gobernanza transfronteriza para la GIRH (GWP/INBO, 2012):

• Una amplia responsabilidad del órgano conjunto para permitir la implementación de 
la GIRH.
• Un mandato y una organización institucional claramente definidos para permitir la 
adopción de decisiones y su implementación.
• Un marco legal consolidado gradualmente.
• Mecanismos eficientes para la cooperación entre las autoridades nacionales y el 
órgano de cuenca transfronterizo.
• Mecanismos para generar informes.
• Disponibilidad de fondos para apoyar programas y estructuras conjuntas.
• Mecanismos para promover la participación pública y de las partes interesadas en 
las actividades en las actividades de órgano conjunto.

El reto principal para la GIRH es el de contar con una instancia que permita un proceso de 
gobernanza propio y circunscrito a la Cuenca Binacional del Río Sixaola enfocado y para el 
recurso hídrico, que articule, coordine y aproveche el conjunto de normativa, insti-
tuciones, actores de la sociedad civil presentes o con injerencia en el territorio. Este 
esfuerzo pasa por diferentes etapas, que van desde lo local y nacional en cada uno de los 
países, para luego de manera bilateral crear ese espacio de gobernanza.
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ANEXOS REPORTE TEMÁTICO DE GOBERNANZA

ANEXO 1. PRINCIPALES INSTITUCIONES DE COSTA RICA RELACIONADAS 
CON EL RECURSO HÍDRICO

Dirección técnica y operadores del recurso hídrico

AyA y Asadas

El Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados (AyA) fue creado por la Ley n° 
2726 del 14 de abril de 1961 y su reformado con la Ley n° 5919 para promulgar normas y 
reglamentos técnicos, formular y aplicar normas, implementar y promover el financiamien-
to y desarrollo en todas las áreas relacionadas con el suministro de agua potable y sanea-
miento. Desde su creación, las funciones del AyA comprenden la formulación de políticas y 
el establecimiento de normas técnicas, dirección, administración y operación de la ma-
yoría y los principales acueductos y alcantarillados del país. Tiene una doble función: una 
como operadora del sistema de acueducto y alcantarillado sanitario y otra como rectoría 
técnica del subsector de agua potable de Costa Rica.

Su rectoría técnica define la supremacía con otras entidades operadoras de acueductos y 
alcantarillados sanitarios. Esta capacidad es asignada por la ley de acuerdo con la espe-
cialización que la institución tiene en el área por lo que se puede inferir que tiene un mayor 
grado de conocimiento en la elaboración de reglamentos técnicos. Le otorga la facultad de 
definir parámetros técnicos esenciales a otros acueductos y alcantarillados, los cuales 
deben ser de acatamiento obligatorio en principio. En sentido estricto, la dirección técnica 
del AyA debe ser entendida como la posibilidad de dirigir y ordenar las medidas tendientes 
a brindar el servicio óptimo de abastecimiento de agua potable y alcantarillado sanitario a 
las entidades operadoras administradoras del acueducto.

Según Alvarado y Ramírez (2011), las Asociaciones Operadoras de Sistemas de Acueducto 
y Alcantarillado Sanitario (Asadas) nacen en la década de los setenta, especialmente en 
localidades rurales, cuando AyA no podía brindar agua potable a todas las zonas del país, 
por esta razón esta última institución delega la responsabilidad de acueductos a la socie-
dad civil. Las ASADAS por consiguiente pasan a ser un importante e indispensable ente 
operador que están adscritas al AyA por un convenio de delegación, rasgo que las 
distingue de los demás entes operadores que hay en el país (Alvarado y Ramírez, 2011).

Así, estas asociaciones prestan los servicios de agua en las áreas rurales y periurbanas y 
están reguladas por el Decreto Ejecutivo 32529-S-Minae del 2005, reformado por el regla-
mento nº 37169-S-Minaet. Inicialmente fueron constituidas como comités de acueductos 
y alcantarillados del área rural (CAAR), y posteriormente transformadas en Asadas (DE-n° 
29100-S del 1 de diciembre del 2000); sin embargo, se debe considerar que los CAAR 
siguen operando tal es el caso de algunos territorios indígenas y otras comunidades. 
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ESPH

La Empresa de Servicios Públicos de Heredia S.A. Fue creada por Ley n° 5889 de 1976 y 
transformada en una empresa de servicios públicos de duración indefinida. En el curso 
ordinario de sus actividades se rige por el derecho privado, de conformidad con la Ley n° 
7789 de 1998. La ley creó un híbrido legal: una corporación municipal herediana que admi-
nistraba los recursos públicos, cuyo patrimonio consistía en todos los acueductos de los 
municipios asociados. Esta figura fue creada para facilitar y agilizar las actividades comer-
ciales y contractuales de la empresa y mejorar la prestación de servicios, manteniendo 
una figura pública. Sobre todo, ha realizado un esfuerzo concertado para satisfacer las 
necesidades de agua potable y conservar, administrar y utilizar racionalmente los recur-
sos hídricos de la región de Heredia. Además, se puede señalar que, para los gobiernos 
locales, el ordenamiento jurídico permite el establecimiento de figuras de este tipo. Esto 
se debe a que los municipios tienen derecho a establecer empresas públicas semiprivadas 
para la prestación óptima de sus servicios (artículo 13 del Código Municipal). 

Municipalidades

Los municipios, a través de sus gobiernos locales, pueden fungir como entes operadores 
de los sistemas de abastecimiento de agua potable, de los que tradicionalmente han sido 
responsables. La ley Constitutiva de AyA establecía que la municipalidad que controlaba y 
operaba el sistema al momento de la fundación de AyA podía seguir siendo responsable 
del sistema siempre que mantuviera un servicio eficiente, exceptuando el área metropoli-
tana pues el AyA tiene que administrar en exclusiva los acueductos en esta área. 

Tratándose de tarifas por prestación de servicios públicos, estas deberán ser aprobadas 
por el Concejo Municipal (artículo 13 inciso “b” del Código Municipal). Además, están suje-
tas a post control por parte de la Contraloría General de la República y no de la Aresep. En 
el caso específico de los suministros de agua para consumo humano, existen diversos 
dictámenes jurídicos sobre si estas tarifas deben ser aprobadas por la Aresep o sólo están 
bajo el control de la Contaduría General. Asimismo, el AyA debe brindar asesoría técnica a 
los municipios (artículo 6 de la Ley General de Agua Potable). La ley constitucional del AyA 
establece claramente que esta institución debe ejercer todas las facultades previstas en 
la Ley General de Agua Potable. Por lo tanto, esta ley establece que el AyA brinde asisten-
cia técnica a los municipios en cuanto a la prestación del servicio de abastecimiento de 
agua potable. Del mismo modo, debe gestionar el suministro de agua potable que propor-
ciona a través de delegaciones a Asadas.

Roles políticos de dirección y regulación

SENARA

El Servicio Nacional de Aguas Subterráneas, Riego y Avenamiento fue fundado por medio 
de la Ley nº 6877, el cual en su artículo primero indica: “Créase el Servicio Nacional de
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Aguas Subterráneas, Riego y Avenamiento (Senara) que tendrá personalidad jurídica 
propia e independencia administrativa con domicilio en la Ciudad de San José.” (Ley nº 
6877).

Sus objetivos de acuerdo con la Ley n° 6877 son los siguientes: 

• Fomentar el desarrollo agropecuario en el país, mediante el establecimiento y fun-
cionamiento de sistemas de riego, avenamiento y protección contra inundaciones.
• Contribuir a desarrollar preferentemente aquellos proyectos de desarrollo agro-
pecuario que se sustenten en una justa distribución de la tierra.
• Procurar que, en el territorio beneficiado por la creación de distritos de riego y 
avenamiento, se efectúe una modificación racional y democrática en la propiedad de la 
tierra. 
Sus funciones son: 

• Elaborar y ejecutar una política justa de aprovechamiento y distribución del agua 
para fines agropecuarios, en forma armónica con las posibilidades óptimas de uso del 
suelo y los demás recursos naturales en los distritos de riego.
•  Desarrollar y administrar los distritos de riego, avenamiento y control de las inunda-
ciones en los mismos.
• Contribuir al incremento y diversificación de la producción agropecuaria en el país 
procurando el óptimo aprovechamiento y distribución del agua para riego en los distri-
tos de riego. 
• Investigar, proteger y fomentar el uso de los recursos hídricos del país, tanto super-
ficiales como subterráneos. 
• Promover la utilización de los recursos hídricos del país sin perjuicio de las atribu-
ciones legales del Instituto Costarricense de Electricidad, del Instituto Costarricense 
de Acueductos y Alcantarillados y del Servicio Nacional de Electricidad. 
• Realizar, coordinar, promover y mantener actualizadas las investigaciones 
hidrológicas, hidrogeológicas, agrológicas y otras que considere necesarias en las 
cuencas hidrográficas del país, así como las socioeconómicas y ambientales en las 
áreas y regiones en que sea factible establecer distritos de riego y avenamiento.

Se establecen como ejes estratégicos de la institución: 

• Producción Agropecuaria Sostenible con Riego
• Prevención de Inundaciones y Producción Agropecuaria Sostenible Drenaje
• Producción Agropecuaria Sostenible con Riego y Drenaje: en el Distrito de Riego 
Arenal Tempisque 
• Investigación Hidrogeológica 
• Gestión del Recurso Hídrico 
• Gestión organizacional
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Los productos finales de la institución son los bienes y servicios que proporciona a sus 
grupos objetivo (beneficiarios directos), permitiéndoles atender y satisfacer sus necesi-
dades. Los siguientes productos finales (bienes/servicios) se proporcionan para riego, 
drenaje y control de inundaciones, producción agrícola sostenible a través del riego, pro-
ducción agrícola sostenible a través del drenaje, protección contra inundaciones, investi-
gación hidrogeológica, gestión del agua, seguridad hídrica, desarrollo y adaptación al 
cambio climático.

Las personas usuarias finales que reciben actualmente los productos finales instituciona-
les se describen seguidamente:

• Sociedades de Usuarios de Agua para riego 
• Personas u organizaciones dedicadas a la actividad de piscicultura en el DRAT  
• Personas físicas o jurídicas que reciben servicio público de agua para riego en el 
DRAT 
• Pequeños y medianos productores dedicados a la agricultura y ganadería, así como 
agroindustriales agro empresarios beneficiarios de los proyectos de drenaje.
• Personas residentes en las zonas vulnerables a inundaciones 
• Investigadores – Científicos 
• ONGs 
• Asociaciones (Asociaciones Administradoras de los Sistemas de Acueductos y 
Alcantarillados Comunales (Asadas), Asociaciones de Desarrollo Integral (ADI), 
Cooperativas)
• Instituciones Públicas 
• Universidades públicas y privadas 
•  Ciudadanos que requieren información hidrológica

MINAE y DA

Entre sus múltiples funciones, el Ministerio de Ambiente Energía es el organismo que 
apoya la política pública en esta materia de gestionar el agua. De acuerdo con la Ley de 
Aguas n° 276, le corresponde disponer y determinar la soberanía, aprovechamiento, 
manejo y fiscalización de las aguas a nivel nacional y, entre otros, puede otorgar derechos 
de aprovechamiento para el consumo humano a través del ejercicio de la Dirección de 
Agua esta función es amplia pues esta dirección es la encargada de gobernar los recursos 
hídricos del país y emitiendo  políticas, lineamientos, directivas y reglamentos que deben 
cumplir los usuarios del recurso, ya sean públicos o privados.

La Dirección de Aguas (DA) es un organismo dependiente del Minae responsable de la 
gestión integrada y sostenible de los recursos hídricos, asegurando su disponibilidad en 
cantidad y calidad de acuerdo con las necesidades del país.

La gestión de los recursos hídricos a nivel nacional es uno de los principales mandatos de 
la DA y, por lo tanto, es responsable de definir los dominios, la gestión, el uso y la utilización 
de los cuerpos de agua y cauces.
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En enero de 2010, mediante decreto 35669-MINAET, el Departamento de Aguas, experi-
menta un ajuste en su estructura organizacional, adquiriendo el estatus de Dirección de 
Agua y ampliando sus funciones y presencia en el quehacer nacional. Algunos de los 
trámites que se gestionan en la DA pueden ser en línea como los siguientes: trámites de 
expediente en línea, consulta de expedientes digitalizados y denuncia o bien en la venta-
nilla y se incluye: permisos de perforación del subsuelo, permisos de vertidos, permisos de 
obra en cauce, permisos de drenaje agrícola, concesión de agua subterránea, concesión 
de agua superficial, concesión de fuerza hidráulica, dictámenes de cuerpos de agua, 
inscripciones y denuncia.

MINSA

Es la institución rectora del sector salud, según lo establece su Ley Orgánica n ° 5412, y le 
corresponde realizar todas aquellas acciones que orienten a la conservación y mejora-
miento del ambiente humano, cuyo objetivo principal es la salud de las personas. Es la 
instancia que le corresponde determinar y controlar la calidad del agua que se suministra 
a la población, pero a su vez los entes generadores de aguas residuales deberán presentar 
reportes operacionales. 

Además aunque el Laboratorio Nacional de Aguas (LNA) es parte del AyA es una organismo 
vinculada al Ministerio de Salud, según lo indicado en el Decreto Ejecutivo 26066 en su 
artículo primero; ya que, : se designa al Laboratorio Central del Instituto Costarricense de 
Acueductos y Alcantarillados, como el Laboratorio Nacional de Aguas, para la realización 
de estudios técnicos y análisis necesarios requeridos por el Ministerio de Salud, y para 
que le brinden a este Ministerio la asesoría técnica que requiera, conforme con las disposi-
ciones contenidas en el artículo 353 de la Ley General de Salud. El costo de los servicios y 
análisis, ya sean para control o vigilancia de la calidad del agua, serán cubiertos por el inte-
resado.

ARESEP

Creada por la Ley N.° 7593 de 1996 (norma que fue complementada por la Ley N.° 8660 de 
2008) es básicamente el regulador económico de los servicios públicos en Costa Rica, 
cubriendo energía, acueducto, alcantarillado, gas, telecomunicaciones y transporte. 

Las principales funciones de la ARESEP, en el Sector Hídrico, son: fijar precios y tarifas de 
los servicios públicos, incluidos acueducto, alcantarillado y tratamiento de aguas resi-
duales, velar por el cumplimiento de las normas de calidad, cantidad, confiabilidad, opor-
tunidad y prestación de los servicios de acueducto, alcantarillado y tratamiento de aguas 
residuales, emitir y publicar los reglamentos técnicos que especifiquen las condiciones 
para la prestación óptima de los servicios públicos regulados, sancionar el incumplimiento 
de la normativa regulatoria en materia de tarifas por parte de los prestadores.
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Otras instancias en la GIRH

Consejos Regionales de Desarrollo (COREDES)

Son instancias regionales que coordinan y articulan políticas, planes, programas y proyec-
tos institucionales e interinstitucionales, mediante la participación activa de los dife-
rentes segmentos involucrados en el desarrollo del espacio regional (Decreto Ejecutivo 
39453-MP-PLAN de 14 de octubre de 2015).

Los COREDES operan conforme a la regionalización establecida en el Decreto 16068-PLAN 
de 15 de febrero de 1985, que divide al país en seis regiones para efectos de planificación, 
administración y desarrollo. Talamanca pertenece a la Región Huetar Caribe.

Comités Intersectoriales Regionales (CIR)

Están constituidos con la finalidad de impulsar que la institucionalidad pública regional se 
organice y funcione con una lógica que trascienda el enfoque sectorial de política pública, 
de tal manera que se facilite la generación de respuestas más acordes a las dimensiones 
propias del desarrollo regional, se integran con los representantes de mayor jerarquía de 
las instituciones con presencia en la región o con acciones en la misma:

• Comité Intersectorial Social (Coordinación: IMAS).
• Comité Intersectorial Empleo y Desarrollo Productivo (Coordinación: MAG).
• Comité Intersectorial Ambiente (Coordinación: Minae).
• Comité Intersectorial Infraestructura (Coordinación: MOPT).
• Comité Intersectorial Identidad, Cultura y Deporte (Coordinación: MCJ).
• Consejos Territoriales de Desarrollo Rural (CTDR)

De conformidad con lo establecido en el artículo 8, incisos a) y b) y artículo 13 de la Ley n° 
9036, en cada territorio deberá conformarse un Consejo Territorial de Desarrollo Rural, 
que tendrá como función la coordinación y la gestión del desarrollo rural y la formulación 
de los planes de desarrollo rural territorial (PDRT) en los territorios establecidos por el 
Inder, cuya facilitación será realizada por este.

Los PDRT serán elaborados por el Consejo Directivo con el apoyo técnico que éste re-
quiera y se seguirá un proceso participativo de los gobiernos locales, sociedad civil y 
sector privado, actuando el Inder como facilitador de estos procesos, apoyando la 
creación de espacios de participación sectorial e intersectorial. 

Estarán conformados por una Asamblea General y un Comité Directivo (artículo 6). La 
Asamblea General se constituirá como una instancia permanente y activa de participación 
y decisión de la población y estará conformada por todos los actores sociales del territorio 
con representación acreditada ante el Inder y podrá organizar comisiones y mesas temáti-
cas de trabajo (artículo 7). Este órgano elegirá al Comité Directivo en una proporción equil-
ibrada del gobierno local, instituciones públicas presentes en el territorio, sector privado y
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sociedad civil, respetando la participación de mujeres, jóvenes y población indígena 
donde la hubiese. La representación de la Sociedad Civil y Sector Privado será de al menos 
un 60% y un 40% para la representación de las instituciones públicas del territorio y los 
gobiernos locales (artículo 10).

Consejos Cantonales de Coordinación Institucionales (CCCI)

Constituyen la instancia de coordinación política entre los diversos entes públicos con 
representación cantonal, con el propósito de coordinar el diseño, la ejecución y la fisca-
lización de toda política pública con incidencia local. Los consejos son presididos por la 
Alcaldía de cada municipalidad.

 
Consejos Regionales de Áreas de Conservación (Corac)

El SINAC ejercerá la administración de las Áreas de Conservación, por medio de un Conse-
jo Regional, el cual se integrará mediante convocatoria pública a todas las organizaciones 
no gubernamentales y comunales interesadas, las municipalidades y las instituciones 
públicas presentes en el área. Esta acción podrá realizada por el representante regional 
del Sistema.

Consejo Local de Área de Conservación (COLAC) 

Creados por acuerdo del CORAC, en las Áreas de Conservación donde se demuestre com-
plejidad técnica y administrativa. Esta condición deberá ser solicitada por el CORAC al 
Comité Científico Técnico respectivo (reglamento Ley Biodiversidad, artículo 49 en 
adelante).

Comités de Vigilancia de los Recursos Naturales (COVIRENAS)

Organización de la sociedad civil conformada por Inspectores Ambientales Ad Honorem, 
que en forma voluntaria coadyuvan, contribuyen y colaboran con los funcionarios públicos 
en la aplicación y cumplimiento de la legislación ambiental y la protección de los recursos 
naturales. Para efectos de este Reglamento, el término "Comités de Vigilancia de los 
Recursos Naturales" integran las categorías de Comités de Vigilancia de los Recursos 
Naturales establecidos en el artículo 15 de la Ley de Conservación de la Vida Silvestre, y los 
Comités de Vigilancia de los Bosques establecidos en el artículo 37 de la Ley Forestal.

Juntas de salud (aprobado en sesión N° 9104 del 15 de junio del 2020)

Promover la participación de patronos, organizaciones sociales y usuarios, en el mejora-
miento continuo de los servicios de salud que se ofrecen a la población, considerando a las 
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Juntas de Salud como organizaciones auxiliares de la atención pública de la salud, siendo 
que los servicios sean prestados directamente por la Caja Costarricense de Seguro Social 
o a través del modelo de gestión por terceros.

Juntas de educación y administrativas (Decreto Ejecutivo nº 38249-MEP)

Son organismos auxiliares de la Administración Pública y les corresponde coordinar, con el 
respectivo Director del Centro Educativo, el desarrollo de los programas y proyectos, así 
como la dotación de los bienes y servicios, requeridos para atender las necesidades y 
prioridades establecidas en el Plan Anual de Trabajo (PAT) del centro educativo.

ANEXO 2. PRINCIPALES INSTITUCIONES DE PANAMÁ RELACIONADAS 
CON EL RECURSO HÍDRICO

Autoridad Nacional del Ambiente (ANAM), actualmente Ministerio de Ambiente 
(MIAMBIENTE)

La creación del MIAMBIENTE se concreta con la Ley n° 8 del 25 de mayo del 2015, esta ley 
es importante porque además de la creación del ministerio modifica algunos artículos de 
la Ley 41 de 1998 (Ley General del Ambiente).

En sus artículos 40 y 41 señala los siguiente:

 “Artículo 40. Las actividades que varíen el régimen, la naturaleza o la calidad de 
las aguas o que alteren los cauces no se podrán realizar sin la autorización del 
Ministerio de Ambiente, en concordancia con lo señalado en el artículo 23 de la 
presente Ley. 
Artículo 41. El Ministerio del Ambiente formulará los planes de conservación de 
recursos marinos y continentales y �scalizará su cumplimiento para lograr la 
conservación, recuperación y uso sostenible de dichos recursos. La Autoridad de 
los Recursos Acuáticos de Panamá elaborará y aprobará los planes de orde-
namiento de los recursos acuáticos, tomando en cuenta los planes de conser-
vación existentes.” 

Según el Ministerio de Ambiente y GWP, (2022), el MIAMBIENTE es la entidad rectora del 
Estado en materia de recursos naturales y del ambiente; por lo tanto, tiene competencias 
y facultades vinculados directamente con la Gestión Integral del Recurso Hídrico (GIRH) 
como las siguientes: 

• Planificación de Proyectos de Inversión Nacional y de Fideicomiso, en relación con la 
GIRH acorde al Sistema Nacional de Planificación Ambiental. 
• Coordinar y participar como miembro de las Comisiones relacionadas a la GIRH 
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dentro de los Convenios sobre Cooperación de Desarrollo Fronterizo. 
• Evalúa, analiza y desarrolla el cálculo de caudales a otorgar. 
• Participa en la Divulgación de talleres sobre la Gestión de Recursos Hídricos.  
• Participa en la elaboración de Planes Nacionales relacionados con la GIRH. 
• Participa en las actualizaciones de las normativas legales de los Recursos Hídricos. 
• Participa en la elaboración de las estrategias y planes de aprovechamiento de los 
Recursos Hídricos a nivel Nacional. 
• Revisa y analiza Información Hidrológica básica en fuentes hídricas del país.

MINISTERIO DE SALUD (MINSA)

Este ministerio se creó por medio del decreto 1 del 15 de enero de 1969, y se le designó la 
rectoría en materia de salud en Panamá; así mismo la Ley 77 del 28 de diciembre de 2001, 
legislación que reorganiza y moderniza el Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacio-
nales y dicta otras disposiciones designa en sus artículos 60 y 61 al MINSA las siguientes 
responsabilidades en materia de agua. 

El artículo 60 dicta:  En lo que tenga relación con la protección de la salud pública, el Minis-
terio de Salud retendrá y ejercerá las facultades legales que le confiere el Código Sanitario 
y tendrá, por tanto, la autoridad máxima para opinar, determinar y decidir sobre los requi-
sitos sanitarios de las fuentes de abastos, sobre la eficiencia y la seguridad de plantas de 
purificación y del sistema de distribución, lo mismo que sobre el control bacteriológico, y 
fijará las normas de calidad de aguas destinadas para el consumo humano. Igualmente, el 
Ministerio de Salud determinará sobre la recolección, tratamiento y disposición final de las 
aguas servidas. 

Artículo 61 establece:  Los acueductos rurales son responsabilidad del Ministerio de Salud. 
Para los efectos de esta Ley, se consideran comunidades rurales aquellas con menos de 
mil quinientos habitantes, población dispersa y sin servicio de alcantarillado sanitario.

Ministerio de Desarrollo Agropecuario (MIDA)

Este ministerio se crea por la Ley 12 del 25 de enero de 1973 que señala sus funciones y 
facultades, entre las que se pueden señalar garantizar una distribución racional y equita-
tiva de la tierra y de los recursos renovables para impulsar la producción agropecuaria y 
mejorar las condiciones de vida de las comunidades rurales. 

Además, este ministerio se rige por lo que dictamina la Ley 37 de 1962, que aprueba el 
Código Agrario y que regula el aprovechamiento del recurso hídrico en este ámbito. En 
esta ley, se establece la función de velar por el uso correcto del agua y de su cauce, y coor-
dinar las labores con las demás entidades que realizan tareas de construcción de obras 
para riego y drenaje.

También, la Ley n° 58 del 27 de diciembre de 1995 define la acuicultura como una actividad 
agropecuaria, en su artículo 5 indica que el Ministerio de Desarrollo Agropecuario, por 
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medio de la Dirección Nacional de Acuicultura, será la entidad responsable de recibir, 
tramitar y dar seguimiento, a través de una Ventanilla Única, a las solicitudes de conce-
siones para el desarrollo de la actividad acuícola, ante las instituciones respectivas, 
entendiéndose la acuicultura como el cultivo de organismos acuáticos, en su ciclo com-
pleto o en parte del ciclo, en ambientes controlados, ya sea en aguas marinas, salobres o 
dulces.

El artículo 6 de la Ley n° 58 también designa que el MIDA a través de la Dirección Nacional 
de Acuicultura, será encargado de administrar la pesca lacustre y establecer los planes de 
repoblamiento con criterio científico, en coordinación con el Instituto de Recursos Natu-
rales Renovables, la Autoridad del Medio Ambiente y las entidades que administran el 
recurso hídrico para otros fines. 

Consejo Nacional del Agua (CONAGUA)

Por medio de la Resolución de Gabinete N° 144 del 23 de agosto de 2016 se crea el 
Conagua, según establece el artículo 2 de esta disposición legal; esta entidad será la 
encargada de impulsar, orientar, coordinar, y garantizar el desarrollo e implementación del 
Plan Nacional de Seguridad Hídrica 2015-2050: Agua para todos.

Siguiendo el artículo 2 se define que el Conagua estará conformado por:

• El Ministerio de Ambiente, quién lo presidirá; o el viceministro en ausencia de este
• El ministro de Economía y Finanzas o quien este designe 
• El ministro de Salud o quien este designe
• El ministro de Desarrollo Agropecuario o quien este designe
• El Administrador de la Autoridad del Canal de Panamá o quien este designe
• El administrador general de la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos o quien 
este designe
• El director del Instituto de Acueductos y Alcantarillados o quien este designe 

El artículo 3 de la Resolución de Gabinete n° 144, define que el Conagua tendrá como fun-
ciones las siguientes:

• Asesorar, orientar y proponer al Consejo de Gabinete lineamientos, políticas, nor-
mativas y estrategias, de gobernanza e inversiones para el adecuado funcionamiento 
del sector hídrico y la ejecución del Plan Nacional de Seguridad Hídrica 2015-2050. 
• Garantizar la implementación de las acciones del Plan Nacional de Seguridad Hídri-
ca 2015-2050, con las instituciones involucradas.
• Evaluar el avance y los resultados alcanzados con la implementación del Plan Nacio-
nal de Seguridad Hídrica 2015-2050, verificando el cumplimiento de los objetivos y 
metas propuestos
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Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales (IDAAN)

Sus orígenes son constitucionales a través del Título III, Capítulo 6 (Derechos y Deberes 
Personales y Sociales). Posteriormente, por Ley 77 del 28 de diciembre de 2001, se reorga-
niza y moderniza la unidad. El IDAAN es un organismo independiente del Estado con per-
sonalidad jurídica propia, patrimonio independiente y finanzas separadas e independien-
tes del gobierno central. Sus tareas incluyen la planificación, construcción, operación y 
puesta en marcha de sistemas de abastecimiento de agua y alcantarillado para ciudades 
de más de 1.500 habitantes. Además, cumple con las tareas normativas, políticas y de 
planificación del desarrollo del sector en relación con la expansión de los estándares y 
sistemas de servicio.

Autoridad del Canal de Panamá (ACP) 

La ACP fue creada por la Constitución Política de La República de Panamá quien en su 
título XIV incluye en sus artículos cuáles serán las funciones y la conformación del ACP 
entre otros. Entre sus funciones corresponde la responsabilidad por la administración, 
mantenimiento, uso y conservación de los recursos hídricos de la cuenca hidrográfica del 
Canal de Panamá, constituidos por el agua de los lagos y sus corrientes tributarias, en 
coordinación con los organismos estatales que la Ley determine. Los planes de cons-
trucción, uso de las aguas, utilización, expansión, desarrollo de los puertos y de cualquiera 
otra obra o construcción en las riberas del Canal de Panamá, requerirán la aprobación 
previa de la Autoridad del Canal de Panamá. En la Ley 19 del 11 de junio de 1997, en el 
Capítulo VII, denominado “Medio Ambiente y la Cuenca Hidrográfica del Canal” están 
descritas las funciones de la ACP, directamente relacionadas con el recurso hídrico las 
cuales son varias, pero se orientan en una adecuada administración del agua del canal que 
garantice su calidad y cantidad en el sitio y en las áreas de influencia de este.

Autoridad Nacional de los Servicios Públicos (ASEP)

Se crea por medio de la Ley n° 26 del 29 de enero de 1996; sin embargo, este ente tuvo una 
organización y restructuración respecto a sus atribuciones con el Decreto de Ley del 22 de 
febrero de 2006, quedando establecido en su artículo 8 que las empresas prestadoras de 
servicios públicos de agua potable, alcantarillado sanitario, electricidad, telecomunica-
ciones, radio y televisión y las dedicadas a la transmisión y distribución de gas natural 
están sujetas a la jurisdicción de la Autoridad.

Autoridad de los Recursos Acuáticos de Panamá (ARAP) 

Creado por la Ley n° 44 de 23 de noviembre de 2006, este organismo es responsable de la 
ordenación, regulación y fiscalización de los recursos marinos y costeros (incluidos los 
esteros y manglares) necesarios para asegurar el uso y desarrollo sostenible, se le otorga-
ron diversas funciones hasta la aplicación de medidas apropiadas, y tiene la
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responsabilidad de velar porque las pescas están bien gestionadas para garantizar la con-
servación, la restauración y la sostenibilidad.

Autoridad Marítima de Panamá (AMP) 

Fue creada por decreto 7 del 10 de febrero de 1998. Sus fines incluyen la administración, 
promoción, regulación, planificación y ejecución de políticas, estrategias, leyes y normas 
reglamentarias, planes y programas directa, indirectamente o relacionados con la 
operación y desarrollo del sector marítimo.

Empresa de Transmisión Eléctrica (ETESA) 

Es una empresa del Estado y está regulada por la Ley 6 de 3 de febrero de 1997 (modificada 
por la Ley N° 57 del 13 de octubre del 2009) y por el Decreto Presidencial 22 de 19 de junio 
de 1998, que establece el marco normativo e institucional para la prestación del servicio 
público de energía eléctrica. Entre otras cosas, le corresponde "desarrollar, operar, man-
tener y prestar los servicios relacionados con la Red Hidrometeorológica Nacional". Crear y 
registrar un inventario de los recursos hídricos nacionales, llevar estadísticas sobre diver-
sos parámetros, evaluar registros y ponerlos a disposición de los usuarios, elaborar previ-
siones meteorológicas y avisos de situaciones potencialmente peligrosas.

Municipios 

Los gobiernos locales conforman el Régimen Municipal, cuyo marco legal es la Ley n° 52 de 
12 de diciembre de 1984. El municipio es un organismo autónomo de la comunidad estable-
cido en un distrito. Su gestión implica las actividades del Ayuntamiento. Tiene jurisdicción 
exclusiva para establecer y mantener las utilidades y servicios (agua, electricidad, teléfo-
no, gas, transporte, alcantarillado y drenaje). También puede ser municipalizado para pre-
star directamente servicios públicos. La Ley n° 106 de 1973, que regula el régimen munici-
pal, también otorga facultades ambientales a los municipios.

Juntas Administradoras de Acueductos Rurales (JAARS) 

En 1994, mediante Decreto Ejecutivo 40 del 18 de abril se crearon las Juntas Administrado-
ras de Acueductos Rurales como organismos con personería jurídica propia responsables 
de la administración, operación y mantenimiento de los sistemas de abastecimiento de 
agua potable rural, el 5 de diciembre del 2014 con el Decreto Ejecutivo n° 1839 se define un 
nuevo marco regulatorio para las JAARS. Los acueductos construidos son patrimonio de la 
comunidad y a esta le corresponde financiar y mantener el acueducto, mediante el pago 
mensual de una tarifa por vivienda. La Dirección de Subsector de Agua Potable y Alcan-
tarillado Sanitario (Disapas) del Minsa supervisa a las Juntas. El objetivo principal es 
garantizar a la ciudadanía agua de calidad y salud.
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Comisiones Consultivas Ambientales 

El Decreto Ejecutivo 57 del año 2000 dicta los lineamientos generales para el nombramien-
to y funcionamiento de las siguientes comisiones: Comisión Consultiva Nacional del Am-
biente, Comisiones Consultivas Provinciales del Ambiente, Comisiones Consultivas 
Comarcales del Ambiente, y Comisiones Consultivas Distritales del Ambiente. La Comisión 
Consultiva Nacional del Ambiente tiene como fin servir como órgano de consulta a 
MIAMBIENTE. Este ministerio es quien decide los temas a consultar, ya que la comisión no 
puede hacer recomendaciones por iniciativa propia. Sin embargo, sí puede hacer 
recomendaciones al Consejo Nacional del Ambiente, el cual está conformado por tres mi-
nistros de Estado, designados por el presidente de la República.

El Comité Nacional del Programa Hidrológico Internacional (CONAPHI) 

La República de Panamá creó el Conaphi, vía Decreto Ejecutivo 104 del 23 de diciembre de 
1994, integrado por 14 instituciones: el Ministerio de Comercio e Industria (MICI), el Minis-
terio de Desarrollo Agropecuario (MIDA), el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), el 
Ministerio de Obras Públicas (MOP), el Ministerio de Salud (Minsa), la Autoridad del Canal 
de Panamá (ACP), la Autoridad Marítima de Panamá (AMP), la Autoridad de los Servicios 
Públicos (ASEP), el Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales (IDAAN), la 
Empresa de Transmisión Eléctrica (ETESA, la Universidad de Panamá (UP), la Universidad 
Tecnológica de Panamá (UTP) y el Centro de Agua del Trópico Húmedo para América 
Latina y el Caribe (Cathalac) y el Ministerio de Ambiente (antes Autoridad Nacional del Am-
biente “Anam”) que preside la presidencia. 

CONAPHI es una instancia multidisciplinaria vinculada al sector agua (gobierno, academia, 
ONG, sector privado, sociedad civil), que facilita la coordinación y planificación de pro-
gramas y actividades. Además, asesora a los tomadores de decisiones en temas de 
gestión integrada de recursos hídricos y ciencia del agua. Durante los 27 años que el Minis-
terio del Medio Ambiente ha presidido el comité, se han formado grupos de trabajo para 
ayudar en el desarrollo de proyectos de investigación o aplicación. En los últimos años, el 
programa ISARM de las Américas en el estudio de acuíferos transfronterizos investigó 
efectos de barrera ecológica e hidrológica, manejo de crisis, métodos de balance hídrico y 
caudal ambiental. También apoya la recopilación y presentación de datos de 2020 sobre 
los indicadores del Objetivo de Desarrollo Sostenible 6 sobre tecnologías y producción 
más limpias (PML).

Ministerio de Relaciones Exteriores (MIREX)

En el área de gestión de recursos hídricos transfronterizos, se ha avanzado a nivel nacional 
por medio del MIREX, que ha coordinado los intereses nacionales relacionados con la GIRH 
para una cooperación más amplia en las fronteras. Se puede hacer mención del Acuerdo 
de Cooperación para el Desarrollo Fronterizo entre los Gobiernos de la República de Costa 
Rica y el Gobierno de la República de Panamá. Ratificado mediante la Ley 7518 del 10 de 
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julio de 1995 en Costa Rica y Ley 16 del 10 de agosto de 1994 en Panamá es un importante 
instrumento legal para facilitar el desarrollo transfronterizo en la cuenca bilateral del río 
Sixaola. 

La Comisión Bilateral de la Cuenca del Río Sixaola (CBCRS) se estableció en 2007 e inició 
sus actividades en 2009 como parte del Proyecto Bilateral Sixaola a través del Fondo para 
el Medio Ambiente Mundial (GEF). Panamá es un miembro activo del comité bilateral que 
busca soluciones a la degradación de los ecosistemas de agua dulce y los recursos hídri-
cos. Como parte del Marco de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas tanto en 
Costa Rica como en Panamá y los informes voluntarios presentados por cada país.

Organizaciones no gubernamentales 

Numerosas organizaciones no gubernamentales nacionales e internacionales, agencias 
del Sistema de Naciones Unidas (PNUD) y de Cooperación Internacional desarrollan pro-
gramas y proyectos de agua, saneamiento y de GIRH en este país.

Autoridades de Cuenca y Organismos de Cuenca
 
El país cuenta con 44 comités de cuencas conformados de las 52 cuencas que comprende 
el país. Los comités vinculan la participación del Estado, la sociedad civil y las autoridades 
locales en la toma de las decisiones sobre las cuencas hidrográficas. Esto ha dado como 
resultado que progresivamente la población empiece a valorar las cuencas hidrográficas, 
más allá de los aspectos económicos. De las 52 cuencas del país, 51 son administradas por 
el MIAMBIENTE y 1 es administrada (Cuenca Hidrográfica del Río Chagres-115) por la Auto-
ridad del Canal de Panamá (ACP). Las autoridades de cuencas se encargan de coordinar 
acciones para la protección ambiental de los bienes naturales. Por otra parte, los organis-
mos de cuenca son asociaciones voluntarias de los usuarios del recurso hídrico de una 
cuenca hidrográfica. Actualmente, no existe un diagnóstico que evidencie la totalidad de 
las iniciativas existentes en el país a nivel de cuenca.
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Reporte Temático
Cambio climático
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EVIDENCIAS Y PROYECCIONES DEL CAMBIO CLIMÁTICO EN 
LA CUENCA BINACIONAL DEL RÍO SIXAOLA

Generalidades y recomendaciones para su abordaje en la región analiza-
da

El cambio climático es un proceso global, y como tal, afecta a todas las regiones del plane-
ta, el equilibrio natural y a las poblaciones. Se trata de una alteración de la composición de 
la atmósfera como resultado de la actividad humana y de la generación de emisiones con-
taminantes que causan el efecto invernadero. Al derivarse de esa acción, se requiere 
impulsar transformaciones que contengan o reviertan ese proceso. No obstante, la parti-
cipación y aporte de los territorios en este problema varía notablemente. Por ejemplo, 
Centroamérica presenta niveles de desarrollo más bajos que los reportados por los países 
centroeuropeos, norteamericanos o asiáticos y aporta una proporción significativamente 
menor de los gases que impulsan este fenómeno. 

Pese a lo anterior, la evidencia científica recopilada en las últimas décadas muestra que 
Centroamérica es una de las zonas más vulnerables a los efectos negativos de la crisis 
climática. Su posición geográfica, las condiciones climáticas y su variabilidad, las limita-
ciones en su desarrollo humano, las pocas o débiles capacidades institucionales y la lenta 
planificación territorial favorecen que la magnitud de este fenómeno sea mayor. Como se 
documenta más adelante, en esta región ya se experimentan transformaciones como 
resultado de este proceso. Así, por ejemplo, en el largo plazo se observan variaciones en 
los patrones de temperatura y precipitación tanto para Centroamérica en su conjunto 
como para Costa Rica y Panamá (países donde se ubica la Cuenca Binacional del Río 
Sixaola). Además, se prevé que estos cambios se intensifiquen en los próximos años por 
los rezagos socioeconómicos, la baja atención institucional, los pocos avances en la plani-
ficación y la alteración de las actividades productivas que se desarrollan en este espacio. 

¿De qué impactos se trata? El cambio climático y el calentamiento global conllevan, entre 
otros, modificaciones en dos grandes áreas: i) promedios y patrones normales de tem-
peratura, precipitación y nivel del mar, y ii) mayor frecuencia e intensidad de eventos 
climáticos extremos (huracanes, sequías u otros). En ambos casos el tipo de afectación 
es distinta, pero de amplio alcance para las poblaciones, las actividades productivas y la 
naturaleza. En Centroamérica en particular, como se verá más adelante, los desastres por 
eventos hidrometeorológicos son una de las principales consecuencias. Estos no solo 
afectan a la población y sus medios de vida, también alteran las condiciones normales de 
la biodiversidad, la salud (ambiental y humana), la integridad territorial costera, la seguri-
dad alimentaria y nutricional, el riesgo de experimentar sequías o eventos lluviosos 
extremos e incendios forestales.

Todas estas situaciones se ven afectadas por la construcción social en la que se enmar-
can esos riesgos. La pobreza, la falta de ordenamiento territorial, las prácticas agrícolas 
insostenibles, las debilidades de infraestructura para servicios públicos, la mala calidad de 
las viviendas y de las edificaciones públicas, entre otros aspectos, generan exposición y 
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vulnerabilidad a los impactos climáticos. Todos estos elementos están presentes en la 
zona de la Cuenca Binacional y requieren respuestas de política pública que tengan como 
base la prevención y la prospectiva, y que trabajen conjuntamente la preparación y resi-
liencia de las poblaciones y los medios de vida ante el embate de estos cambios. 

El énfasis de la política nacional y regional, como se analizó en el Informe Estado de la 
Región 2010, durante muchos años estuvo en una de las dos formas de abordar el cambio 
climático: la mitigación. Es decir, en la reducción de las emisiones contaminantes o me-
diante su absorción aumentando la existencia y cantidad de cobertura boscosa. Lo ante-
rior con el propósito de detener el ritmo de cambio en la temperatura global. No obstante, 
es clave entender que, en una zona con poco aporte a las emisiones de gases que aumen-
tan el calentamiento global (como es el caso de Centroamérica), pero enorme exposición, 
la tarea central es la adaptación. Esto implica, entre otras cosas, desarrollar políticas enfo-
cadas en reducir la vulnerabilidad y el riesgo, buscar prácticas productivas más resilientes 
y proteger los recursos naturales y su acceso, considerando los cambios registrados y 
futuros. 

Para la Cuenca Binacional del Río Sixaola, la información recopilada muestra que tanto 
Costa Rica como Panamá documentan acciones en materia de mitigación. En ambos 
casos existen áreas protegidas de alto alcance y amplia cobertura boscosa que contribu-
yen en la absorción de emisiones contaminantes. Las escasas políticas públicas que se 
implementan, orientadas a reducir los riesgos que este fenómeno genera y a aumentar la 
capacidad de resiliencia de la población, los medios de vida y los ecosistemas naturales 
enfrentan aún importantes retos pendientes. 

En síntesis, las manifestaciones del calentamiento global en la región (aumento de la tem-
peratura superficial del mar, incremento del nivel del mar, por ejemplo) confirman la 
necesidad de trabajar en acciones inmediatas bajo el enfoque de la gestión integral del 
riesgo en las comunidades costeras, orientadas fundamentalmente a reducir su vulnera-
bilidad mediante el fortalecimiento de sus capacidades de adaptación. Dicha adaptación 
depende en gran medida de transformar los modelos de producción vigentes.

Hallazgos relevantes

• Según el Panel Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático (IPCC) 
en un escenario de confianza alta para mediados de siglo se proyectan condiciones 
significativamente más secas en el norte y más húmedas en el sur de Centroamérica.
• En un escenario de confianza alta la región podría experimentar para finales del pre-
sente siglo aumentos en la temperatura media entre los 2 °C y los 6 °C.
• Desde la era industrial y hasta el 2020 la temperatura superficial de la tierra en 
Costa Rica y Panamá aumentó en promedio 1,4 °C, cifra superior a la media global: 1,3 
°C.
• Los datos del programa de la Oficina Nacional de Administración Oceánica y Atmos-
férica (NOAA) Coral Reef Watch para la desembocadura del río Sixaola muestran una 
tendencia al aumento en la temperatura superficial del mar en el período 1985-2021 de 
1,0 °C en la temperatura mínima y de 2,4°C en la máxima. 

99



• Se estima que en 2050 el aumento del nivel del mar en la desembocadura del río 
Sixaola alcance a 0,27 metros. Un valor notablemente superior al reportado a enero de 
2021. 
• Según las evaluaciones efectuadas bajo el escenario ssp245 del CMIP6 (se refiere a 
proyecciones en distintos escenarios del impacto de la crisis climática) se espera que 
las anomalías proyectadas en la temperatura del trimestre más seco y húmedo en la 
cuenca del río Sixaola para el 2050, generen sequías más severas, incendios forestales 
e importantes reducciones en la productividad agrícola. 
• Distintos ejercicios de autocorrelación espacial efectuados con herramientas geo-
estadísticas encontraron que la cuenca del río Sixaola es un territorio multi-amenaza, 
especialmente en la parte baja.

Contexto: proyecciones de cambio climático para Centroamérica 

Centroamérica es reconocida como un punto caliente de cambio climático. La región se 
ubica en una zona que en la última mitad del siglo pasado (Aguilar et al., 2005, Malhi y 
Wright, 2004) registró, y se prevén para el futuro, las mayores transformaciones en el 
clima (Giorgi, 2006, Rauscher et al., 2008), principalmente en cuanto al nivel del mar, las 
temperaturas superficiales del mar (tanto en el Caribe como en el Pacífico) y los patrones 
de precipitación y temperatura del aire (Aguilar et al., 2005, Rauscher et al., 2008). 

Según las proyecciones del Quinto Informe de Evaluación del Panel Intergubernamental de 
Expertos sobre el Cambio Climático (IPCC) para mediados de siglo se proyectan, en un 
escenario de confianza alta , condiciones significativamente más secas en el norte y más 
húmedas en el sur (Hidalgo et al., 2017, IPCC, 2014b). En ambos casos los cambios están 
asociados principalmente a sequías, aridez e incendios. En el mismo reporte se determinó 
que, para finales del presente siglo, en un escenario de confianza alta, se van a experimen-
tar aumentos en la temperatura media entre los 2°C y los 6°C, y disminuciones en el sumi-
nistro de agua. Mientras que en un escenario de confianza media  se valoran incrementos 
en la ocurrencia de días y noches cálidas, así como cambios en los patrones de preci-
pitación y la duración de los períodos secos. La combinación de estas transformaciones 
pone en riesgo las actividades de agricultura, silvicultura, sistemas de agua, la salud y los 
ecosistemas. Al tiempo que demandan acciones para mejorar la capacidad de la región en 
adaptación y resiliencia. 

Por otra parte, los datos recopilados en estaciones meteorológicas muestran un aumento 
general en la frecuencia de noches y días cálidos (entre 1,7% y 2,5% por década) y una 
disminución de días y noches frías (entre 2,2% y 2,4% por década) con extremos que
exhiben un incremento significativo de entre 0,2 °C y 0,3 °C por década. El calentamiento 
es mayor durante la época húmeda, lo que reduce los contrastes estacionales de tem-
peratura. Aunque las tendencias de la precipitación total anual no muestran acentua-
ciones significativas (8,7 mm/década), sí se observa un notable crecimiento en la inten-
sidad de los eventos extremos y muy extremos (de 18,1 y 10,3 mm/década) en América 
Central (Aguilar et al., 2005). 

100



La situación descrita, entre otras cosas, ocasiona reducciones significativas en la 
disponibilidad de agua (alta confianza; Hidalgo et al., 2013; Imbach et al., 2012), en particu-
lar en aquellas cuencas hidrográficas altamente pobladas, lo que aumenta su estrés hídri-
co (Imbach et al., 2015) , reduciendo a la vez el crecimiento potencial de la vegetación 
(Imbach et al., 2011). Con las consecuentes implicaciones sobre los medios de vida, las 
actividades productivas y los ecosistemas naturales. 

El nivel de impacto del cambio climático es impulsado por distintos factores y varía según 
el contexto. En la región, por ejemplo, para los escenarios RCP4.5, SSP3-44 4.5 o SRES A1B 
se estiman aumentos en las temperaturas medias del aire, el calor extremo, el nivel relativo 
del mar, la erosión costera, las olas de calor marina y la acidez de los océanos (Tabla 5). Por 
el contrario, se prevén disminuciones en las olas de frío, las heladas y las precipitaciones 
medias. Pese a los estudios científicos efectuados, aún no es posible precisar con exacti-
tud la dirección del comportamiento de variables como la velocidad media del viento, las 
inundaciones de ríos, la radiación en la superficie, entre otros (Ranasinghe, et al. 2021). 

Tabla 5. Impulsores del impacto climático en Centroamérica para los 
escenarios RCP4.5, SSP3-44 4.5, SRES A1B, por niveles de calentamiento 
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Características del clima para Costa Rica, Panamá y la cuenca del río 
Sixaola

La información disponible evidencia que, en las últimas décadas, tanto en Costa Rica 
como en Panamá se han observado cambios importantes en variables climáticas como la 
temperatura media. Desde la era industrial y hasta 2020 en ambos países la temperatura 
superficial de la tierra aumentó en promedio 1,4 °C, cifra superior a la media global: 1,3 °C 
(Berkeley Earth, 2023). Lo anterior obedece a que el calentamiento de la superficie de la 
tierra ha sido generalmente más rápido que el experimentado por los océanos. 

Si se analiza la evolución de los extremos climáticos de las temperaturas medias diarias 
registradas por país, se encuentra que en Costa Rica las máximas pasaron de 29,04 ± 1,37 
°C en 1855 a 30,74 ± 0.24 °C en 2018 lo que da una variación de +1,70 °C en 163 años, mien-
tras que la temperatura media mínima diaria pasó de 20,05 ± 1,03 °C en 1855 a 21,23± 0,21 
°C en 2018, se trata de una diferencia de 1,18 °C en el mismo lapso (Berkeley Earth, 2023). 
Como se muestra en el Gráfico 1, la tendencia para el período 1825-2020 ha sido al alza, lo 
que genera un mayor calentamiento. 

Los ciclones tropicales disminuyen en número, pero aumentan en intensidad

A lo largo de la costa arenosa y en ausencia de sumideros / fuentes de 
sedimentos adicionales o cualquier barrera física para el retiro de la costa

Surgió en el período histórico (confianza media a alta)

Emergente para 2050 al menos en los escenarios RCP8.5/SSP5-8.5 
(confianza media a alta)

1

2

A

B

Confianza alta en el aumento

Confianza alta en la disminución

Confianza media de disminución

Confianza media de aumento

Confianza baja en la dirección del cambio

No es ampliamente relevante

Fuente: Ranasinghe, et al. 2021.
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Gráfico 1. Costa Rica: anomalías de la temperatura media. 1825-2020 (grados centígrados)

Fuente: Corrales et al., 2023, con datos de Berkeleyearth-lbl.gov., 2023.

Gráfico 2. Panamá: Anomalías de la temperatura media. 1850-2020 (grados centígrados) 

Fuente: Corrales et al., 2023 con datos de Berkeleyearth-lbl.gov., 2023.

En Panamá el comportamiento de las temperaturas medias diarias ha sido similar. Las 
máximas variaron +1,14 °C, al pasar de 29,15 ± 1,43 °C en 1855 a 30,29 ± 0,32 °C en 2018, 
mientras que la temperatura media mínima diaria fue de 20,72 ± 1,05 °C en 1855 y de 21,64± 
0,23 °C en 2018 lo que se traduce en una diferencia de 1,18 °C en 163 años (Berkeley Earth, 
2023). En este caso también se observa para el período 1850-2020 una tendencia sosteni-
da al calentamiento (gráfico 5). 
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En cuanto a la desembocadura del río Sixaola, los datos del programa NOAA Coral Reef 
Watch para la estación virtual del Caribe muestran una tendencia al aumento en la tem-
peratura superficial del mar para el período 1985-2021 (NOAA, 2022). En la mínima se regis-
tró un incremento de 1,0 °C y en la máxima de 2,4 °C (Gráfico 3). Estos cambios se presen-
tan en un escenario marcado por el incremento de la temperatura media de la superficie 
del mar del Océano Atlántico y el Mar Caribe en América Central. Así pues, pasó de 0,25°C 
en 1982 a 1 °C en 1998. Para el último lapso (1999-2021) el cambio fue similar. Este calenta-
miento medio de la superficie del océano está relacionado con la presencia de olas de 
calor marinas más largas y frecuentes en la región (Oliver et al., 2018). 

El calentamiento del agua del mar tiene un rol relevante en los cambios globales que 
actualmente están afectando. Eventualmente podrían impactar negativamente la biodi-
versidad marino-costera. Entre otras cosas, provoca la expansión térmica del agua, que al

Gráfico 3. Evolución de la temperatura superficial de la mar para la región de la 
desembocadura del río Sixaola, según nivel. 1985-2021ª/ 

ª/Los datos registrados son al 20 de enero de 2023.
Fuente: Corrales et al., 2023, con datos de NOAA Coral Reef Watch.
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aumentar la temperatura tiende a dilatarse, ocasionando que el mar ocupe más volumen; 
genera tormentas más fuertes y una mayor salinización; y produce blanqueamiento en los 
arrecifes de coral (IPCC, 2021). 

También se reportan cambios en el nivel relativo del mar para la desembocadura del río 
Sixaola. Entre octubre de 1992 y enero de 2021 la variación fue en promedio de 0,08 metros 
por año (Gráfico 4). Lo anterior es evidencia de las transformaciones que se experimentan 
en esta zona, tanto del lado costarricense como panameño, como resultado del proceso 
de expansión térmica del mar y del deshielo de los casquetes polares producidos por el 
calentamiento global del planeta (IPCC, 2007). 

El nivel relativo del mar en Centroamérica ha aumentado a un ritmo mayor que el reportado 
para el Atlántico Sur y el Atlántico Norte subtropical. Asimismo, las observaciones por 
satélite para el período 1984-2015 muestran tasas de retroceso de la línea de las costas 
arenosas de alrededor de un metro al año (IPCC, 2021).

Gráfico 4. Anomalía de nivel de mar en la desembocadura del río Sixaola. 
1992-2021 (metros)

Fuente: NASA, 2023.
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Como se observa en el Tabla 6, según las proyecciones el aumento del nivel del mar en la 
desembocadura del río Sixaola superará los niveles reportados hasta enero de 2021. Se 
estima que para 2030 la variación ronde entre 0,11 y 0,13 metros, mientras que para el 2040 
podría ser de entre 0,16 y 0,19 metros, y para 2050 se colocaría entre 0,22 y 0,27 metros. En 
todos los casos, los cambios más extremos se generarían en Puerto Cristóbal en Panamá. 

Escenarios climáticos y sus efectos para Centroamérica y la cuenca del 
río Sixaola

Los distintos escenarios elaborados para Centroamérica muestran cambios notables en 
las diferentes variables climáticas y predicen importantes afectaciones. El informe de 
cambio climático (AR6) del IPCC, publicado en 2021, encontró que en relación con el perío-
do 1850-1900, la temperatura media en América Central (bajo los escenarios CMIP6) 
podría variar en función de las actividades antropogénicas globales entre 1,4 °C y 1,5 °C 
para el período 2021-2040, 1,7 °C a 2,4 °C para el lapso 2041-2050 y de 1,8 °C a 4,4 °C para 
el ciclo que va de 2081 a 2100 (Gráfico 5).

b

ª/ Sobre la base del aumento del nivel del mar registrado en Puerto Limón, Costa Rica y Puerto 
Cristóbal, Panamá.

b/ Corresponde a los escenarios de cambio climático reportados en el Sexto Informe del Panel 
Intergubernamental de Cambio Climático (IPCC).

Fuente: Nasa-IPCC, 2023.

Tabla 6. Escenarios de aumento del nivel del mar en el Caribe Costa Rica-Panamáª/ 
con base en los datos registrados para el período 1995-2014, según escenarios de 

cambio climático /, 2030, 2024, 2050

SSP1-1.9

SSP1-2.6

SSP2-4.5
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0,12 m

0,12 m
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0,25 m
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0,26
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0,29
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Limón Cristóbal Puerto 

Limón CristóbalPuerto 
LimónEscenario

2030 2040 2050
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En el caso específico del distrito de Changuinola en Panamá y el cantón de Talamanca en 
Costa Rica, se estima que para 2050 la temperatura media aumente 1,24 °C y 2,23 °C en el 
escenario de cambio climático RCP4.5, respectivamente (realizar el perfil de análisis de 
riesgo de los plaguicidas considerando sus propiedades fisicoquímicas, toxicológicas, el 
impacto al ambiente y por supuesto, en la salud humana, con el objetivo de obtener como 
resultado los niveles individuales de plaguicidas permitidos adaptados a la realidad del 
país basados en criterios científicos.). Se trata de valores similares a los proyectados para 
el resto de la región. Aunque superiores a los experimentados hasta la década de 2020. 

ª/ En relación con 1850-1900.
b/ Escenarios: CMIP6 - SSP1-2.6 (relacionado 1850-1900) - Anual (32 modelos); CMIP6 - SSP2-4.5 

(relacionado 1850-1900) - Anual (34 modelos); CMIP6 - SSP3-7.0 (relacionado 1850-1900) - Anual (30 
modelos); CMIP6 - SSP5-8.5 (relacionado 1850-1900) - Anual (34 modelos).

Fuente de datos: IPPC, 2021.

Gráfico 5. Cambio de la temperatura mediaª/ para la región de América Central, 
según escenarios / CMIP6 (grados centígrados)b
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Los cambios en la temperatura pueden generar efectos sobre el medioambiente, la 
economía y la población. Sobresalen principalmente: 

• las alteraciones en la biodiversidad, específicamente en la distribución y comporta-
miento de la fauna y flora (Watson J et al., 2019); 
• las variaciones en la disponibilidad de agua, por aumentos en la evaporación y 
disminución de las existencias en los ecosistemas y en las fuentes (Imbach et al., 2012 
y 2015); 
• las transformaciones en la producción agrícola, que pueden afectar la seguridad 
alimentaria y la economía de la región (Rajin et al., 2013); 
• las afectaciones negativas sobre la salud, por un aumento en la incidencia de enfer-
medades transmitidas por insectos como el dengue (Harvey et al., 2023);
• y los incrementos en la frecuencia e intensidad de las amenazas naturales, como 
olas de calor, incendios forestales y tormentas (Jain et al., 2021).

Fuente: Corrales et al., 2023, con datos de UAC-Catie, 2016.

Gráfico 6. Tendencia de variación de la temperatura promedio para el distrito de 
Changuinola y el cantón de Talamanca, según el escenario de cambio climático 

RCP4.5. 1979-2050 (grados centígrados)
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Por otro lado, se estima que bajo el escenario ssp245 del CMIP6 las anomalías proyecta-
das en la temperatura del trimestre más seco y húmedo en la cuenca del río Sixaola para el 
2050 (variaciones entre 1,6 °C y 4,5 °C en el primer caso y entre 2,05 °C y 3,7 °C en el 
segundo) generen sequías más severas (Imbach et al., 2012 y 2015), incendios forestales 
(Jain et al., 2021) y reducciones en la productividad agrícola (Rajin et al., 2013). Lo que a su 
vez puede originar bajas en la disponibilidad de agua para la vegetación y los cultivos, y 
con esto menores rendimientos en agricultura y vegetación más seca e inflamable. Los 
cambios más notables ocurrirían en la cuenca media y alta.

En el caso de las precipitaciones, se prevé una tendencia a la disminución (Mapa 1). Las 
mayores variaciones ocurrían en la cuenca baja mientras que en el trimestre más seco se 
experimentarían en la parte alta. Entre los principales impactos se cuentan el incremento 
de la concentración de partículas en el aire (Romanello et al., 2022), el aumento en el 
riesgo de incendios forestales (Jain et al., 2021), la reducción en la disponibilidad de agua 
para la vegetación y los cultivos (Imbach et al., 2012 y 2015) y sequías más severas y pro-
longadas (Imbach et al., 2012 y 2015). 

ª/En el mapa ‘a’ se visualiza la temperatura media anual histórica (1970-2000); en el ‘b’ la precipitación 
media anual histórica (1970-2000); en el ‘c’ la anomalía de temperatura del trimestre más húmedo; en 

el ‘d’ la anomalía de temperatura del trimestre más seco; en el ‘e’ la anomalía de precipitación del 
trimestre más húmedo; en el ‘f’ la anomalía de precipitación del trimestre más seco en la cuenca del 

río Sixaola al 2050 bajo el escenario de cambio climático ssp245 del CMIP6.
Fuente: Corrales et al., 2023 con datos de IPCC-DDC, 2022.

Mapa 1. Variación en la temperatura y precipitaciónª/ del trimestre más húmedo y el trimes-
tre más seco en la cuenca del río Sixaola, según el escenario ssp245 del CMIP6. 2050
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Dinámica territorial de los desastres en la cuenca del río Sixaola

Uno de los elementos clave para analizar el posible impacto de la crisis climática en cual-
quier territorio se relaciona con la vulnerabilidad a los desastres. Las transformaciones 
globales en el clima conllevan alteraciones que tienen efecto directo sobre la magnitud y 
frecuencia de los eventos naturales que detonan en catástrofes. Como se indicó, es clave 
entender que estos se dan por la combinación de las amenazas (fenómenos naturales) 
con la vulnerabilidad, que es una construcción social derivada de la exposición de la 
población, la pobreza, la exclusión, la falta de planificación territorial y de medidas preven-
tivas para reducir el riesgo.  

La información territorial favorece el establecimiento de política públicas de reducción de 
riesgos ante los posibles cambios en el clima. Dadas las modificaciones en los patrones y 
promedios de temperatura y precipitación, así como la posibilidad de una mayor frecuen-
cia e intensidad de eventos extremos, el cambio climático obliga a una mejor identificación 
y acción sobre las vulnerabilidades a desastres en la población. 

La investigación “Dinámicas territoriales del clima y los desastres en América Central 
(1950-2019)” encontró que una alta proporción de los eventos dañinos que se presen-
taron en la cuenca del río Sixaola se concentraron en los distritos Sixaola y Bratsi (Mapa 2). 
Se trata fundamentalmente de inundaciones y deslizamientos como resultado de la com-
binación de la constante presencia de fenómenos hidrometeorológicos y la alta vulnerabi-
lidad de los poblados que habitan estas zonas (DesInventar, 2021, Muñoz y González, 
2023). Para este reporte, solo se lograron procesar los datos de Costa Rica. Será impor-
tante en adelante complementar información para Panamá. 

Fuente: Muñoz y González, 2023 con datos de DesInventar, 2021.

Mapa 2. Registros de desastres en la base de datos DesInventar
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Distintos ejercicios de autocorrelación espacial efectuados con herramientas geo-
estadísticas (la I de Moran global, la G de Getis – Ord y la I de Moran local) encontraron que 
la cuenca del Río Sixaola es un territorio multi-amenaza, especialmente en la parte baja. Lo 
anterior significa que es un espacio crítico en cuanto a inundaciones y deslizamientos 
(Muñoz y González, 2023).

La dinámica descrita coincide con los resultados del índice estandarizado de precipitación 
(SPI) para la estación meteorológica Gandoca. Según el cual entre 1950 y 2000 en varios 
momentos se registraron valores promedio superiores a 3 (entre -3 y 3) (Gráfico 7), lo que 
significa que se registraron precipitaciones muy extremas en comparación al promedio 
histórico reportado para esta zona (Muñoz y González, 2023). 

Fuente: Muñoz y González, 2023 con datos de Muñoz, 2021.

Gráfico 7. Valor promedio del índice estandarizado de 
precipitación para la estación Gandoca. 1950- 2016
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Uno de los factores que más pesa en esta dinámica es la localización de la población. 
Como se observa en el Mapa 3, algunas comunidades de la Cuenca Binacional del Río 
Sixaola se localizan a menos de 250 metros sobre el nivel del mar (m.s.n.m.). Se trata prin-
cipalmente de personas que pertenecen a las localidades de Bribri, Las Tablas y Sixaola. 
Las constantes crecidas del río en la cuenca baja y la cercanía aumentan la vulnerabilidad 
de los habitantes (Muñoz y González, 2023). 

Otra variable que aumenta la exposición a eventos dañinos es el tipo de uso del suelo. En 
la Cuenca Binacional del Río Sixaola los distritos que registran más desastres asociados a 
fenómenos climáticos son aquellos que se localizan en las zonas bajas de la cuenca y 
tienen como principal actividad el cultivo de plátano. Esta situación hace que la tierra 
experimente un mayor desgaste y por ende su capacidad de retener agua sea menor. Por 
el contrario, en las partes altas – con mayor cobertura forestal – el riesgo ante eventuales 
crecidas del río es menor (Muñoz y González, 2023).

Fuente: Muñoz y González, 2023 con datos de ITCR, 2014.

Mapa 3. Modelo digital de elevación de la Cuenca Binacional y ubicación de 
poblados con alta vulnerabilidad de sus habitantes112
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Otros estudios también han documentado riesgos asociados a vulnerabilidad para esta 
zona. Barrantes y Campos (2022) encontraron que para el período 1970-2018 las princi-
pales secuelas por inundaciones se presentaron en Costa Rica, mientras que el número 
de daños y personas afectadas se concentraron en Panamá (Mapa 4). En el primer caso se 
localizaron fundamentalmente en Sixaola y Bratsi, en el segundo en el corregimiento de 
Guabito. En términos económicos el sector más afectado históricamente por las inunda-
ciones ha sido el bananero. Sobresalen el impacto de las inundaciones de 1970, 1996, 2002 
y 2005. Al ser esta la principal actividad económica de la zona, las condiciones de vulnera-
bilidad de la población aumentan notablemente ante la pérdida de empleos tras los desas-
tres. 

Para atender estas y otras situaciones, se han establecido algunos mecanismos para 
compartir información entre los dos territorios que conforman la Cuenca y generar notifi-
caciones ante inundaciones u otros eventos. A pesar de esa acción, se carece de un siste-
ma de alerta temprana, mapas de riesgo actualizados, sistemas de monitoreo compartido 
y protocolos de respuesta que minimicen el nivel de exposición de las personas y un mejor 
control de los riesgos.   

Fuente: Proyecto Conectando Comunidades y Ecosistemas con aportes de comunidades 
participantes en talleres de gestión de riesgo.

Mapa 4. Áreas inundables en comunidades de la cuenca del río Sixaola. 2022
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Conclusiones 

Los indicadores comentados permiten establecer dos grandes conclusiones. En primer 
lugar, que el cambio climático no es una expectativa, sino que ya existe evidencia 
científica de que está sucediendo en la región. La temperatura promedio ha aumentado 
en los últimos 60 años, así como la temperatura superficial y el nivel del mar. En este último 
caso de manera más acelerada que en otras zonas marítimas del mundo. Tanto en épocas 
secas como húmedas, ya la temperatura está cambiando de manera más marcada que en 
el pasado, y eso altera la precipitación y las condiciones generales para la biodiversidad, la 
generación de amenazas naturales y otros aspectos. 

La segunda conclusión que se deriva de estos datos es que las proyecciones (tanto las 
más optimistas como las pesimistas) estiman que los cambios esperados para el futuro 
serán significativos y tendrán implicaciones muy importantes para la zona. La tem-
peratura media va a aumentar, alterando los patrones y promedios que marcan las condi-
ciones generales de la naturaleza y de las actividades humanas. 

Estas transformaciones pueden afectar la biodiversidad, la disponibilidad de agua, la pro-
ducción agrícola y la salud; incrementarán las amenazas naturales que generan desas-
tres; e impactarán de forma diferenciada las cuencas alta, media y baja. En algunos casos 
llevará a sequías más severas, incendios, reducción de productividad, entre otros riesgos 
que ya son recurrentes en la zona, debido a los problemas originados en la vulnerabilidad 
social, económica, productiva e institucional que se presenta en este espacio territorial.
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Reporte Temático
Salud, agua y bienestar
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SALUD, AGUA Y BIENESTAR EN LA CUENCA BINACIONAL 
DEL RÍO SIXAOLA

Introducción

El agua es una de las piezas medulares del desarrollo sostenible. No solo es fundamental 
para las vidas humanas, sino que también es uno de los principales insumos a nivel de pro-
ducción, para generar energía y también es esencial para tener ecosistemas sanos. En 
términos de desarrollo, el Objetivo 6 de los ODS de las Naciones Unidas precisamente se 
refiere a garantizar la disponibilidad y la gestión sostenible del agua y el saneamiento para 
todas las personas. La humanidad requiere agua, el cual es un recurso limitado; y en 
muchos casos tener acceso a una fuente de agua no garantiza que sea agua potable, o 
que esté disponible alguna forma de saneamiento.

El crecimiento poblacional y de asentamientos presenta un gran reto para la prestación y 
aseguramiento de fuentes de agua potable para las distintas poblaciones y las activi-
dades productivas. En particular, es importante resaltar también que “las mujeres y las 
niñas deben tener acceso a instalaciones de saneamiento limpias que respeten su privaci-
dad para cuidar de su menstruación y para que tengan una maternidad digna y segura” 
(UN, 2023). 

El agua no potable y en general el saneamiento deficiente es una de las principales causas 
de mortalidad infantil (UN, 2023). Es decir, hay una relación directa entre el acceso y cali-
dad del recurso y el nivel de bienestar de las poblaciones. Este aspecto es fundamental 
para entender la gran importancia que tiene el agua como eje central de la vida. Es visible 
en regiones más vulnerables como es el caso de la Cuenca Binacional del Río Sixaola, la 
cual tiene múltiples retos asociados a alcanzar una Gestión Integrada de los Recursos 
Hídricos (GIRH). 

Este Reporte Temático se enfoca en describir los principales indicadores demográficos y 
de salud de la población que habita en la región de influencia de la Cuenca del Sixaola. 
Incluye información sobre el acceso al agua, la disponibilidad y la potabilidad en los niveles 
de desagregación que fue posible recabar información, los cuales fueron limitados. En la 
medida de lo posible se incluyen los perfiles de enfermedades asociados a las limitaciones 
del agua potable. Finalmente, registra información sobre infraestructura de salud y 
describe los principales desastres con afectaciones a la población y en particular a la 
infraestructura de salud. 

Características demográficas y socioeconómicas de la población que 
habita en el área de influencia del río Sixaola

La región de estudio de este Reporte Temático está habitada por una población muy diver-
sa, lo cual refleja una gran riqueza en términos de multiculturalidad. Esta población
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también tiene ciertas características, en términos de edad promedio y perfiles epide-
miológicos, las cuales tienen implicaciones en materia de provisión de servicios, así como 
planificación de mediano y largo plazo, según evolucionan y transitan las distintas etapas 
de los ciclos de vida. Por otro lado, las necesidades según grupos poblacionales pueden 
variar según el tipo de interacción que se tenga con el río Sixaola y sus afluentes, así como 
las distintas instancias estatales que se encargan del bienestar y seguimiento de la 
población. 

El área de influencia en el caso de Costa Rica se encuentra en la provincia de Limón y está 
compuesta por los distritos del cantón de Talamanca: Bratsi, Sixaola, Cahuita y Telire. 
Según las proyecciones de población (Gráfico 8) elaboradas a partir del Censo del 2011, se 
dará un crecimiento de población importante en tres de los cuatro distritos – la excepción 
es Sixaola – para el 2050. Para el 2023 se proyecta que habrá una población de 45.618 habi-
tantes entre los cuatro distritos.

Las personas habitantes del cantón tienen una gran multiplicidad étnica. Según el Censo 
2011, según datos del Censo de población 2011 de Costa Rica, en la provincia de Limón, un 
75% se autopercibe como blanca o mestiza, un 7% como indígena, menos de un 1% como 
china, y un 14% como mulata, negra o afrodescendiente.

Gráfico 8. Proyecciones de población de los distritos del 
cantón de Talamanca, Costa Rica. 2000-2050

Fuente: elaboración propia con datos del CCP e INEC-Costa Rica.
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En el caso de Panamá, se estimó una población de 165.017 habitantes para el 2020 en los 
distritos de la provincia de Bocas del Toro, que pertenecen a la zona de influencia: Almiran-
te, Changuinola y Bocas del Toro. El distrito más habitado es Changuinola (Gráfico 9), el 
cual, según las proyecciones disponibles, incluye también a Almirante que se segregó en 
el 2015 y se convirtió en un distrito independiente. De acuerdo con la Encuesta Nacional de 
Salud de Panamá (ENSPA, 2019), el 50,2% de la población a nivel nacional es mestiza, el 
19,6% blanca, el 15,8% afrodescendiente, el 11,2% indígena, el 0,3% asiática y el 2,8% de 
otros grupos (Dirección Nacional de Planificación en Salud, 2020).  

Gráfico 9. Proyecciones de población de los distritos¹/ de la 
provincia de Bocas del Toro, Panamá. 2010-2020

1/ En el 2015 el distrito de Almirante se segregó de Changuinola. Antes de ese año, Almirante era 
parte de Changuinola, por lo que se incluye dentro del segundo en estas proyecciones.

Fuente: elaboración propia con datos del INEC-Panamá.
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Las proyecciones de población también permiten dar una mirada a la estructura demográ-
fica de los habitantes de la región de estudio. Esto es fundamental para entender el ritmo 
de envejecimiento de la población y en qué grupos etarios se concentra, pues ello afecta 
la demanda de servicios públicos y planificación. En el caso de Panamá, se observan dife-
rencias importantes entre los distritos, más allá de la gran diferencia de cantidad de habi-
tantes. En Changuinola se concentra la mayor cantidad de habitantes en edades jóvenes 
(menor de 20 años), con un 47% de la población, mientras que en Bocas del Toro represen-
ta un 42% (Gráfico 10). La provincia de Bocas del Toro es una de las que contiene más 
población joven en todo el país (Dirección Nacional de Planificación en Salud, 2020). 

Gráfico 10. Población de Changuinola y Bocas del Toro, 
según grupos etarios. 2020

Fuente: elaboración propia con datos del INEC-Panamá.
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En el caso de Costa Rica, el distrito de Sixaola es el que concentra la mayor cantidad de 
población joven: un 43% de habitantes tiene entre 0 y 20 años de edad (Gráfico 11). Telire 
también tiene una concentración importante de población joven que representa un 41% 
del total, mientras que Bratsi y Sixaola tienen un 36% y 34%, respectivamente. 

Los perfiles demográficos en ambos países muestran una población joven, concentrada 
en edades de asistir a la escuela y secundaria, y que en un corto y mediano plazo estarán 
en edad de ingresar a la fuerza laboral. Esto es clave para entender la gran relevancia que 
tiene aprovechar el potencial del bono demográfico de población joven para impulsar el 
desarrollo económico de la zona. 

Por otro lado, dado que las personas jóvenes representan la mayor parte de la población es 
imperativo satisfacer las necesidades de salud y educación que requieren para un cre-
cimiento sano, bienestar y seguridad alimentaria que provean buenas bases para su 
desarrollo físico e intelectual. Esto es particularmente importante para las niñas y niños 
menores de 5 años. De acuerdo con la OPS-OMS, los primeros 1.000 días de vida co-
rresponden al período de mayor crecimiento y maduración de la vida de los seres 
humanos, en el cual la niñez es altamente influida por factores biológicos y psicosociales. 
Los cuidados en este período son claves puesto que es el momento en que se programan 
los sistemas neurológico y metabólico que condicionarán la manera en que se desarrollará 
la vida adulta (INCAP/USAID, 2018).

Gráfico 11. Población proyectada por distrito de Talamanca, según grupo etario. 2022

Fuente: elaboración propia con datos del CCP e INEC-Costa Rica.
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Otro aspecto fundamental es la fecundidad de las poblaciones gestantes. A nivel nacional, 
los datos disponibles permiten ver una caída importante en ambos tipos de fecundidad 
(adolescente y total), en los dos países (Gráfico 11). No se cuenta con cifras a nivel subna-
cional, sin embargo, los datos a nivel de país son un acercamiento a la tendencia subnacio-
nal de disminución tanto en la tasa de fecundidad adolescente como en la tasa de fecundi-
dad total. La fecundidad adolescente muestra un declive importante en ambos países 
durante la década de 1970. Para el 2020 se situó en 79 nacimientos por cada 1.000 mujeres 
con edades entre los 15-19 años en Panamá, y en 50 en Costa Rica. Para el 2020, Panamá 
tuvo una fecundidad general de 2,3 hijos por mujer, y en Costa Rica la cifra fue de 1,5 hijos 
por mujer (Gráfico 12, panel b).

Gráfico 12. Tasas de fecundidad adolescente y fecundidad 
total, Costa Rica y Panamá, 1960-2020

Fuente: elaboración propia con datos del Banco Mundial.
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A nivel subnacional, la provincia de Bocas del Toro obtuvo una proporción de 35,7 ingresos 
de adolescentes embarazadas entre los 10 y 19 años para el 2020. Esta fue la tercera 
región del país con mayor proporción, después de la Comarca Ngäbe Bugle y Panamá Este 
(Dirección Nacional de Planificación en Salud, 2020). 

Por su parte, en Costa Rica para el 2021, el distrito de Sixaola (Talamanca) fue el cuarto con 
la mayor tasa bruta de natalidad (25,2 por 1.000 habitantes), por encima del promedio 
nacional: 10,5 por 1.000 habitantes. 

Es urgente atender la problemática de alta fecundidad y embarazo adolescente, el cual en 
muchos casos es producto de relaciones impropias, abusos sexuales o falta de acceso a 
información. Los embarazos adolescentes pueden tener impactos muy profundos en la 
trayectoria de la vida de la niñez, y estos se pueden materializar en problemas de salud 
tanto para las personas gestantes como para sus hijas e hijos. Además, repercuten nega-
tivamente en el desarrollo psicosocial, y se asocian con resultados deficientes en térmi-
nos de salud y un mayor riesgo de morbilidad y mortalidad materna (PAHO, 2018). Además, 
puede afectar sus oportunidades a futuro en términos educativos, laborales y a potencial 
la probabilidad de continuar con un ciclo intergeneracional de pobreza En términos de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible, a pesar de haber realizado una importante reducción 
en la cantidad de embarazos adolescentes, este sigue siendo un reto pendiente y de gran 
importancia para la zona de influencia del río Sixaola. 

Características socioeconómicas

El bienestar de las poblaciones depende también de un conjunto de aspectos en cuanto 
acceso a vivienda digna, servicios básicos, canasta de alimentos con los requerimientos 
nutricionales, entre otros. Es fundamental dar seguimiento al estado de las poblaciones 
en materia socioeconómica para entender también sus posibilidades de bienestar y salud. 

En Panamá se registró un 21,5% de población en pobreza en el 2019, y 10% en situación de 
pobreza extrema. Esta cifra contrasta con las de la provincia de Bocas del Toro: 22,6% de 
pobreza y 44,8% de pobreza extrema (Guerra, 2020). 

Los resultados del Índice de Pobreza Multidimensional (IPM) para el 2018 indicaron que la 
provincia de Bocas del Toro tenía el cuarto mayor porcentaje de población en pobreza: 
8,7%, y un 49,9% de los niños, niñas y adolescentes se encuentran en pobreza (Dirección 
Nacional de Planificación en Salud, 2020). 

En la región de planificación Huetar Caribe en Costa Rica, para el 2022 se identificó un 
22,5% de pobreza y un 10,5% de pobreza extrema. Esto contrasta también con el nivel 
nacional: 16,7% y 6,4%, respectivamente. 

En ambos países, la provincia (Bocas del Toro, Panamá) y región de planificación (Huetar 
Caribe, Costa Rica) de interés tienen mayor incidencia de pobreza. Esto pone en relieve la 
importancia de estudiar y analizar las necesidades en términos de accesos y calidad de la
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provisión de servicios públicos, así como las capacidades de acceder a empleo formal y 
digno, que permita a los hogares tener mejor calidad de vida. 

En cuanto a las bases del bienestar y protección de la población, ambos países tienen 
sistemas amplios de salud, pero con niveles de costo y cobertura distintos. A nivel nacio-
nal en el 2019, el 77% de la población en Panamá estaba protegida por la Caja del Seguro 
Social (Tabla 7). En el caso de la provincia de Bocas del Toro, se identificaron 126.755 habi-
tantes protegidos por la Caja del Seguro Social, de las cuales únicamente un 33% son per-
sonas aseguradas directos, mientras que 66,5% son dependientes de aseguramiento. 

Tabla 7. Población protegida por la Caja del Seguro Social en la República de 
Panamá, por clase de asegurados, según provincia y comarca indígena. 2019

ª/Comprende las comarcas Kuna Yala, Emberá y Ngäbe Buglé.
Fuente: elaboración propia con datos de Agencias Administrativas de la 

Caja de Seguro Social de Panamá.

Bocas del Toro

Coclé

Colón

Chiriquí

Darién

Herrera

Los Santos

Panamá

Panamá Oeste

Veraguas

Comarca indígenaª/

Total

126.755

230.752

240.142

388.099

17.364

95.348

85.675

1.354.717

490.318

171.740

51.661

3.252.571

33,38

34,24

48,07

38,29

39,21

46,20

38,01

59,80

50,01

38,34

25,60

49,29

66,62

65,76

51,93

61,71

60,79

53,80

61,99

40,20

49,99

61,66

74,40

50,71

Provincia/Comarca Cotizantes (%) Dependientes (%)Personas protegidas

127



En el caso de Costa Rica, la cobertura entre los años 2018-2021 se ha mantenido en una 
cifra cercana al 91% (Pacheco & Itriago, 2022). Los datos de cobertura indican que las per-
sonas sin acceso a la seguridad social suelen tener alguno de estos perfiles: “personas 
refugiadas y en condición de pobreza que no son cubiertas por el Estado , trabajadores 
informales, migrantes indocumentados, trabajadores temporales en algunas poblaciones 
indígenas, así como población en condición de pobreza que no conoce sus derechos” (Pa-
checo & Itriago, 2022). A nivel subnacional, según datos de la Encuesta Nacional de Hoga-
res (ENAHO 2021), un 20,3% de la población en la Región Huetar Caribe no tiene seguro de 
salud, versus un 15,9% que es el promedio a nivel nacional. 

Estado de salud de la población 

El estado de salud de las poblaciones se refiere también a niveles o a patrones de mortali-
dad o morbilidad (López, 2007). Este estado tiene además distintas dimensiones: espa-
cial, temporal, agrupamientos, entre otros. En ese sentido, el estado global de salud se 
refiere al estado de salud de la población, así como sus determinantes. De acuerdo con 
estas definiciones, este reporte se enfoca en describir patrones e indicadores de mortali-
dad, morbilidad, así como afectaciones a la salud relacionadas con aspectos puntuales de 
la interacción de la población con el río Sixaola en Costa Rica y Panamá. 

Gráfico 13

Fuente: elaboración propia con estadísticas vitales del INEC-Costa Rica e INEC-Panamá.

a.Tasa de mortalidad bruta de 
Panamá y Costa Rica. 2012-2021

b.Esperanza de vida al nacer de 
Panamá y Costa Rica. 2016-2020
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A nivel de provincia, en 2018 previo a la pandemia del COVID-19, en Bocas del Toro se pre-
sentaban como principales causas de fallecimiento tumores (neoplasias) (49,3 por 
100.000 habitantes), accidentes, lesiones autoinfligidas, agresiones y otra violencia 
(33,5), y en tercer lugar diabetes mellitus (22,9). A nivel nacional, en Costa Rica en el 2021 
la principal causa de muerte fue COVID-19, seguido de infarto agudo de miocardio, diabe-
tes mellitus y otras enfermedades pulmonares obstructivas crónicas. 

Por su parte, la mortalidad infantil tiene distintos comportamientos también. En Panamá, 
Bocas del Toro tiene la mayor tasa de mortalidad infantil y postneonatal (Gráfico 14). En el 
caso de Costa Rica, la tasa de mortalidad infantil en la provincia de Limón en 2021 fue de 8,1 
por mil nacimientos, mientras que para la región de planificación Huetar Caribe fue de 9,17 
(Pacheco & Itriago, 2022). 

Gráfico 14. Tasa de mortalidad infantil, neonatal y posneonatales en los distritos 
de la provincia de Bocas del Toro. 2021 (por mil nacidos vivos)

Fuente: elaboración propia con datos del INEC-Panamá
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En cuanto a la razón de mortalidad materna , para el 2020 en Costa Rica, la provincia de 
Limón tenía una de las razones de mortalidad materna más bajas (1,62 por cada 10.000 
mujeres embarazadas), en comparación al promedio del país: 3,44. La tendencia de esta 
provincia es de un decrecimiento en la mortalidad materna en comparación al 2018, pero 
se ha mantenido estable (Gráfico 15). En el caso de Costa Rica las defunciones se dan con 
mayor frecuencia en madres con edades de 35 y más; pero además sin autonomía 
económica, en condición de desempleo y sin unión (INEC, 2021). En el caso de Panamá, la 
provincia de Bocas del Toro presentó en el 2021 una de las razones más bajas de mortali-
dad materna del país con 17,6 por cada 10.000 nacidos.  

En cuanto a afectaciones a la salud derivadas de características del ambiente, el Estudio 
Gestión de la salud ambiental en la Cuenca Hidrográfica del río Sixaola (UCR & UNED, 
2009) sobre la salud ambiental en Sixaola, Costa Rica  identificó que la población 
encuestada habitante de la zona sufría principalmente de dolores de cabeza (59,7%), 
sarpullidos (41,8%), irritación de ojos (36,8%), diarrea (25,4%), náuseas (20,9%) y vómi-
tos (20,9%).  

Gráfico 15. Razón de mortalidad materna en las provincias de Limón (Costa Rica) y 
Bocas del Toro (Panamá). 2011-2021 (fallecimientos maternos por 10.000 nacidos)

Fuente: elaboración propia con datos del INEC-Costa Rica e INEC-Panamá.

20

18

16

14

12

10

8

6

4

2

0
2011             2012              2013            2014             2015             2016            2017             2018            2019             2020           2021  

Limón Bocas del ToroLimón Bocas del Toro

130



En Panamá para la provincia de Bocas del Toro se han registrado enfermedades hidro 
alimentarias, las cuales pueden estar relacionadas con la interacción con el cuerpo de 
agua. Se identifican principalmente casos de diarrea con 7.423 en el 2021 (Tabla 8). En 
segundo lugar, se identificaron 468 casos de amebiasis y 50 de intoxicación alimentaria. 

Desnutrición e inseguridad alimentaria 

El grado de nutrición de la población es un importante indicador de bienestar.  De acuerdo 
con el Instituto de Nutrición de Centroamérica y Panamá (2009), “las manifestaciones de 
la desnutrición temprano en la vida también repercuten adversamente en el riesgo de 
enfermar y morir en la edad adulta”. De esta forma, “se identifica una relación directa entre 
la desnutrición temprano en la vida y el riesgo elevado de sobrepeso y obesidad, así como 
un riesgo mayor de enfermedades crónicas no transmisibles, tales como: diabetes, enfer-
medades cardiovasculares, hipertensión y algunos tipos de cáncer”. Sumado a lo anterior, 
condiciones de subdesarrollo económico y social pueden ser la base para sufrir de insegu-
ridad alimentaria, lo cual también implica un deterioro de la calidad de vida.

Tabla 8. Cantidad de casos reportados de enfermedades 
hidroalimentarias en la provincia de Bocas del Toro.  2017-2021

Fuente: elaboración propia con datos de la Sección de Estadísticas de 
Vigilancia, Departamento de Epidemiología, Ministerio de Salud (MINSA).

Amebiasis

Diarrea

Giardiasis

Intoxicación  alimentaria

Salmonellosis

Shigelosis

Total

714

11.705

35

1

1

12.456

613

12.219

76

1

12.909

723

13.166

38

13.927

424

6.008

49

6.481

468

7.423

11

50

7.952

Tipo 2017 2019 2020 20212018
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A nivel nacional, Panamá ha registrado una reducción de la tasa de prevalencia de la 
desnutrición (como porcentaje de la población) desde el 2005 cuando se registró un 
21,6%, con un leve repunte en 2020 a 5,8% (Gráfico 16). En el caso de Costa Rica, desde el 
2001 se registra un promedio de 4,26% y cierra el 2020 con un 3,4% de la población. 

De acuerdo con la Encuesta Nacional de Salud de Panamá (ENSPA) 2019, un 15,8% de la 
población menor de edad presentó una baja talla para su edad, un 11,7% una baja talla 
moderada y un 4,1% una baja talla severa, siendo mayor en los niños que las niñas. Se 
destaca también una mayor prevalencia en las comarcas indígenas, tres veces mayor que 
en áreas urbanas y rurales (39% de los menores). Además, al analizar por región, en las 
tres comarcas indígenas y en Bocas del Toro y Darién la prevalencia de baja talla fue 
estadísticamente mayor a la estimación del nivel nacional (ENSPA, 2019).

Gráfico 16. Tasa de prevalencia de desnutrición (% de la población)

     Fuente: elaboración propia con datos del Banco Mundial
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Un aspecto clave del nivel de nutrición está relacionado con la inseguridad alimentaria, la 
cual se refiere a la incertidumbre o incapacidad de obtener alimentos. El nivel más grave 
implica que no se pueden consumir alimentos durante un día o más. 

En Costa Rica a nivel nacional, con datos del 2020, se ha identificado que 16 de cada 100 
hogares se han visto afectados por inseguridad alimentaria moderada o severa durante 
los últimos 12 meses (Ministerio de Salud de Costa Rica, 2020) . También dos de cada 100 
hogares se vieron afectados por inseguridad alimentaria severa (Ministerio de Salud de 
Costa Rica, 2020). Por regiones de Planificación, la Región Huetar Norte tiene una preva-
lencia moderada de 22,65%, Chorotega un 20,9%, Pacífico Central un 19,93%; mientras 
que la región Huetar Caribe, que contiene a Talamanca, tiene una prevalencia del 19,82% 
de la población. En general, la mayor prevalencia se encuentra en zonas costeras y entor-
nos rurales, donde se concentra también la mayor cantidad de población en situación de 
pobreza y riesgo de hambre (Ministerio de Salud de Costa Rica, 2020). 

Afectación por COVID

Los países de la región de Centroamérica tuvieron distintas políticas de aplicar pruebas 
para COVID-19, por lo que las cifras pueden variar desde su registro. En ambos países sí se 
contó con testeo público. Panamá tuvo un nivel regional de cantidad de testeos muy supe-
rior al resto de la región, así como mayores niveles de positividad y mortalidad registrada 
(Tabla 9). De esta forma, el COVID-19 pasó a ser una de las principales causas de muerte 
en gran parte de los países (PEN, 2021b). 

Tabla 9. Mortalidad asociada con COVID-19 en Centroamérica. Mayo 2021

Fuente: elaboración propia con datos de Our World in Data, 2021

Costa Rica
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La pandemia no solo azotó a nivel de salud, sino que también afectó los niveles de bie-
nestar de la población. El parón mundial afectó en gran medida los medios de subsistencia 
y de generación de ingresos, lo que se manifestó en una profundización de la pobreza, y 
generación de gastos extraordinarios que empujaron a más población a situaciones como 
reducción de los tiempos de comida. En una encuesta para el Sexto Informe Estado de la 
Región sobre las afectaciones de la pandemia en cada uno de los países de la región de 
Centroamérica, cuatro de cada 10 personas indicaron haber reducido sus tiempos de 
comida como consecuencia de la pandemia, con un 51% específicamente en Panamá y un 
25% en Costa Rica del total de personas encuestadas (PEN, 2021b). 

Infraestructura de salud

En cuanto a la infraestructura disponible para la atención de la salud, la Tabla 10 describe 
las instalaciones disponibles en la provincia de Bocas del Toro. La provincia cuenta con 33 
instalaciones de salud, las cuales tienen distintos niveles de complejidad. Cada distrito 
cuenta con un hospital, y Changuinola tiene 6 centros de salud y proclínicas, lo cual 
responde a ser el distrito más poblado. Bocas del Toro cuenta con dos, mientras que Almi-
rante, el distrito más nuevo, cuenta únicamente con una. En cuanto a puestos de salud, 
Changuinola cuenta con 12 mientras que Almirante posee 5. 

Tabla 10. Instalaciones de salud en la provincia de Bocas del 
Toro, según distrito. 2021

Fuente: Departamento de planificación del Ministerio de Salud y Caja de 
Seguro Social e INEC-Panamá.
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En el caso de Costa Rica 10 la región de planificación Huetar Caribe tiene un hospital 
regional, uno periférico, ocho áreas de salud, 118 EBAIS, 72 sedes de EBAIS, y 105 
puestos de visita periódica. El Área de Salud de Talamanca se encarga de atender 
aproximadamente a 44.000 personas (CCSS, 2022). Al finalizar el 2021 el cantón de 
Talamanca tenía 14 EBAIS. A nivel nacional y específicamente con respecto a la atención 
de los pueblos indígenas, la cual tiende a ubicarse en zonas de difícil acceso, el 
sistema de salud nacional tiene 28 puestos de visita periódica en la región Huetar 
Caribe, 15 sedes de EBAIS, dos sedes de área de salud, 22 EBAIS conformados y 4 áreas 
de salud (Tabla 11). 

Tabla 11. Áreas de salud, EBAIS conformados, sedes y puestos de visita periódica por 
atención a pueblos indígenas. 2021

RIPSS: Red Integrada de Prestación de Servicios de Salud
Fuente: CCSS de Costa Rica, Gerencia Médica.

(¹) Dato poblacional suministrado por las direcciones médicas de las áreas de salud. Incluye personas del pueblo
indígena transfronterizo Guaimí (Ngobe), algunos, procedentes de Panamá en épocas de cosecha, y otros, si habita
en territorio nacional.
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en PVP
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Huetar Atlántica
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Acceso y calidad del agua para consumo

Para el 2019, la región Huetar Caribe en Costa Rica registró la menor cobertura de 
población con agua para uso y consumo humano en Costa Rica. Un 14% de las personas 
habitantes no cuentan con cobertura. Esto dista de los valores a nivel nacional, donde 
evaluaciones indican que el abastecimiento es amplio, con un 97,8% de población cubierta 
con agua intradomiciliaria, y un 93% con agua gestionada de manera segura. No obstante, 
un 1,8% recibía servicios de tubería en el patio, y 0,4% no tenían servicios, abasteciéndose 
de pozos y nacientes artesanales. 

Los datos de saneamiento no son tan positivos, pues el tanque séptico se mantiene por 
encima del alcantarillado (76,6% y 21,9% respectivamente). Por otro lado, la contami-
nación química vuelve a aparecer como un problema en cantones como Siquirres con 
plaguicidas afectando a comunidades, así como la contaminación con hidrocarburos en la 
Planta de Tratamiento de la misma comunidad (Mora & Portuguez, 2019). 

Mora (2006) también estudió las desigualdades en el acceso al agua en Costa Rica a nivel 
cantonal. Para el 2006, el cantón de Talamanca tenía:

• un 43,1% de cobertura de población con agua intradomiciliaria,
• un 44,2% de población con agua de calidad potable,
• un 34,9% de población cubierta con agua sometida a cloración
• y un 39,9% de población cubierta con agua con control de calidad y con un indicador
de 0 (en una escala de 0 a 5, donde 0 es total desigualdad y 5 muy poca desigualdad)

Es importante resaltar que estos datos ya están desactualizados, sin embargo, reflejan 
que hace casi dos décadas ya existían brechas importantes en cuanto al acceso al agua 
de calidad en el cantón.

La Tabla 12 muestra las importantes brechas en potabilidad, cloración y evaluación para el 
cantón de Talamanca más recientes. En rojo se destaca el nivel más grave (mayor brecha 
de potabilidad), y se identifica específicamente para el cantón de Talamanca. 
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En Panamá, de acuerdo con Mora (2018) “el suministro en el área urbana está a cargo del 
IDAAN con 124 acueductos, la Autoridad del Canal de Panamá con 3 sistemas, Aguas de 
Panamá S.A y Alto de Vistamar con un sistema cada uno, y el acueducto municipal de 
Boquete, todos ubicados en el área urbana. En total, se estima que el 94,6% de la 
población de Panamá recibe agua por cañería intradomiciliaria.

Por otro lado, la cobertura urbana con servicios de agua por cañería, indican que de la 
población total estimada de 4.037.043 habitantes para el 2016, 2.964.502 recibieron agua 

Nota: clasificación mediante colores de la totalidad de los 82 cantones, las siete 
provincias y la totalidad del país, en cuanto a las brechas de calidad, desinfección y 

avaluación de la calidad del agua.

Tabla 12. Cálculo de brechas por potabilidad, cloración y 
evaluación en los cantones de Limón. 2019

Fuente: Mora & Portuguez, 2019.
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por cañería para 74,6%. Con respecto a la calidad del agua, el Laboratorio de Aguas del 
IDAAN realiza un programa de control de calidad en 130 acueductos, y se estima que toda 
la población recibe agua de calidad potable. 

En el área rural se han cuantificado 5.619 acueductos, 2.836 a cargo de los JAAR’s y 2.783 
administrados por Comités de Salud (CS), que abastecen una población estimada de 
807.408 habitantes (20%); no obstante, debido a que el Reglamento Técnico 
DGNTI-COPANIT  23-395-99 no se aplica en los acueductos rurales, se desconoce la cali-
dad del agua que suministran estos sistemas, más que la ASEP tampoco regula estos 
pequeños acueductos. Las zonas con mayor cantidad de viviendas sin acceso a agua 
potable son las provincias de Bocas del Toro (25,4%), Darién (27,4%), Veraguas (11,2%) y 
las comarcas indígenas de Kuna Yala (22,2%), Embará (72,2%) y Ngobe Bugle (61,4%).

Localmente en la Cuenca Binacional del Río Sixaola, Martínez & Mojica (2022, pp.9) repor-
tan en el Estudio de Línea Base sobre la participación activa de mujeres en la Cuenca Bina-
cional del Río Sixaola – desarrollado por el Proyecto Conectando Comunidades y Ecosiste-
mas – que “de 64 mujeres entrevistadas de organizaciones comunitarias, 51,72% de las 
organizaciones de mujeres señalan que tienen baja o nula participación con los acueduc-
tos locales y con los entes rectores de gestión del agua para consumo humano”. Además, 
un 86% de los grupos de mujeres indicó que su participación con el Instituto Costarri-
cense de Acueductos y Alcantarillados (AyA) de Costa Rica y el Instituto de Acueductos y 
Alcantarillados Nacionales (IDAAN) de Panamá es de baja a nula, colocándolas como las 
instituciones públicas con menor participación de las organizaciones de mujeres y mixtas, 
entre las entidades consultadas a las mujeres en dicho estudio.

Salud, desastres y ambiente

La salud también está afectada por el riesgo de desastres y la interacción con el ambiente. 
Un caso importante es el de la agroindustria en los territorios cercanos al río Sixaola, par-
ticularmente el impacto que esta actividad genera a los suelos y la salud humana. El caso 
más relevante es el de la producción de banano. En la Cuenca está concentrada en Sixaola 
en Costa Rica, así como en la cuenca de San San en Panamá, y el río Sandbox en Costa 
Rica. Entre los efectos que se han identificado que afectan la salud, destaca el uso de pro-
ductos agroquímicos como insecticidas, nematicidas, fungicidas, herbicidas y fertili-
zantes a gran escala. Estos no solo afectan la salud de los seres humanos, sino que tam-
bién impactan la salud de los ríos (ANAI, 2012). 

Aunado a lo anterior, se encuentran otra forma de interacción con el río: asentamientos 
humanos, la pesca, la caza, la explotación forestal, transporte, así como los usos turísti-
cos. En el primer caso los asentamientos humanos están presentes por medio de comuni-
dades que pueden ser pequeños centros urbanos hasta pequeños grupos de casas, que 
generan impactos ambientales pues contaminan de diversas formas. En el caso del uso de 
los recursos biológicos, se han identificado algunos usos de venenos para la recolección 
de peces y camarones, causando daños ambientales, y la disminución de la abundancia de 
los animales (ANAI, 2012).
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Un artículo sobre la salud ambiental de la cuenca del río Sixaola del lado costarricense 
(UCR & UNED, 2009) reseñó los estudios de una encuesta aplicada a 201 casas, el 64% de 
las presentes en Sixaola. Las personas entrevistadas indicaron que los principales pro-
blemas a los que se enfrentan son las llenas e inundaciones, la falta de agua potable, y en 
tercer lugar el mal estado de la infraestructura y las carreteras. Este estudio también per-
mitió identificar que, para la eliminación del agua de pilas y duchas, 77,1% de las viviendas 
usaban desagüe o zanja casera, 9,5% tanque séptico, y un 3,5% vertían directamente al 
río. Por su parte, para aguas del servicio sanitario, un 68% de las casas usaba tanque sép-
tico, un 9,4% desagüe o zanja casera, y un 1% el río.

Durante las llenas, la población indicó que el 52,6% del agua consumida provenía de la 
lluvia; un 17,9% de agua provista por asistencia externa; 15,9 por medio de agua comprada 
en botellas; un 11,2% se fue y estuvo en albergues; un 1,6% de cañería; y un 1,6% de pozo. 
Durante estos eventos climáticos, un 13% indicó que tiraron los residuos al agua o a la 
calle, mientras que un 28% indicó que se la llevó el río (UCR & UNED, 2009). 

Los fenómenos climatológicos pueden afectar la vida de las personas, pero también la 
relación inversa provoca afectaciones a recursos claves para los ecosistemas y la humani-
dad. La Tabla 13 resume los daños reportados a recursos en la provincia de Bocas del Toro 
en Panamá. El 2021 mostró un importante registro de 21 casos, de los cuales uno afectó al 
agua y dos a los asentamientos humanos, mientras que 14 casos afectaron los suelos. 
Además, la provincia de Bocas del Toro tuvo una pérdida de tierras boscosas entre el 
2012-2019 de 972 hectáreas (Dirección Nacional de Planificación en Salud, 2020). 
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Los desastres tienen implicaciones directas e indirectas en la salud. Por un lado, pueden 
amenazar la salud de las personas que sufren las consecuencias directas de un evento de 
este tipo. Por otro lado, pueden afectar la prestación de servicios que buscan brindar 
bienestar a la población. 

Tabla 13. Cantidad de daños reportados según recurso afectado en la provincia de 
Bocas del Toro. 2017, 2019-2021

Fuente: elaboración propia con datos del INEC-Panamá.
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Los desastres tienen implicaciones directas e indirectas en la salud. Por un lado, pueden 
amenazar la salud de las personas que sufren las consecuencias directas de un evento de 
este tipo. Por otro lado, pueden afectar la prestación de servicios que buscan brindar 
bienestar a la población. 

Los desastres asociados a eventos climatológicos como las inundaciones también tienen 
efectos negativos en las condiciones sociales, económicas y en la infraestructura y 
prestación de servicios de salud. En el caso de la Cuenca Binacional del Río Sixaola, se han 
generado una importante cantidad de inundaciones y desbordamientos que han impacta-
do a las poblaciones de la región. Las inundaciones afectan desde hospitales hasta esta-
blecimientos más pequeños que brindan atención. Los sistemas de abastecimiento y 
suministro de agua son uno de los elementos de salud más golpeados por las inunda-
ciones (Organización Panamericana de la Salud, 2006).  

En los tres distritos de interés para Panamá, se puede observar que, en Changuinola, 
eventos como una inundación han generado afectación al sector de salud, al transporte y 
al suministro de agua (Tabla 14). En el caso de Costa Rica, las inundaciones y los desli-
zamientos históricamente han causado una gran cantidad de afectaciones al transporte y 
al suministro de agua (Tabla 15), mientras que las comunidades de Cahuita y Sixaola han 
tenido impacto en el sector de salud también.  Ante un evento de desastre, es de suma 
importancia poder proveer recurso básico de agua, así como poder tener acceso a servi-
cios de salud. 

Tabla 14. Cantidad de desastres que generaron afectación sectorial, a nivel de 
distritos de la provincia de Bocas del Toro, Panamá. 1970-2020
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Fuente: elaboración propia con datos de DesInventar
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Tabla 15. Cantidad de desastres que generaron afectación sectorial, a nivel de 
distritos del cantón de Talamanca, Costa Rica. 1970-2020
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Consideraciones

En términos de desarrollo humano sostenible y las condiciones base para el bienestar, la 
región de influencia de la Cuenca Binacional del Río Sixaola aún tiene múltiples retos. Los 
indicadores demográficos utilizados en este reporte muestran una población joven, en 
edades claves para invertir en educación (cobertura y calidad) y en atención de la salud; 
pero con múltiples retos: embarazos adolescentes, mortalidad materna, inseguridad 
alimentaria, altos índices de desnutrición, y limitado acceso a agua para consumo en algu-
nas áreas. 

La incidencia de la pobreza en las zonas de estudio profundiza la problemática de acceso 
a una vida digna, y limita las posibilidades de tener una vida sana, con una alimentación 
que cumpla con los requerimientos mínimos de nutrición, así como acceso a oportuni-
dades en un futuro laboral y educativas. 

Sumado a esto, se encuentra el riesgo al que se expone la población en su interacción con 
el río, por razones de contaminación ya sea producto de la agroindustria y su uso excesivo 
de agroquímicos, o de los patrones de uso y consumo de los recursos por parte de las 
poblaciones que habitan en los asentamientos. 

Se identifica una población expuesta a múltiples riesgos, pero se subraya además una 
falta de información actualizada, de calidad, representativa, y accesible para el correcto 
desarrollo y diseño de iniciativas, proyectos y política a nivel local.  

Fuente: elaboración propia con datos de DesInventar
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ACTORES CLAVE PARA LA GESTIÓN INTEGRADA DE LOS RE-
CURSOS HÍDRICOS (GIRH) EN LA CUENCA BINACIONAL 
DEL RÍO SIXAOLA

Introducción

Este Reporte Temático presenta una revisión de los esfuerzos realizados para identificar, 
clasificar, analizar y establecer los niveles de incidencia de los actores claves que inter-
vienen en la gestión del agua en la Cuenca Binacional del Río Sixaola. Para ello se utilizó la 
nomenclatura del Fondo para el Medio Ambiente Mundial (GEF) de partes interesadas, que 
son aquellas personas, organizaciones, instituciones o empresas que tienen algún tipo de 
incidencia sobre el desarrollo de un proyecto (GEF, 2013); y de actores claves o partes inte-
resadas relevantes, que son aquellas hacia los cuales deben dirigirse los mayores esfuer-
zos para lograr el éxito de las iniciativas de gestión integrada del recurso hídrico.  

El periodo que abarca esta revisión es de 25 años, sin embargo, es importante mencionar 
que no se encontró información detallada sobre los resultados de algunos esfuerzos en 
los años anteriores al 2020. En ese año, se elaboró el Análisis de Partes Interesadas y Plan 
de Participación para el documento del proyecto GEF “Hacia la Gestión Integrada de los 
Recursos Hídricos (GIRH) transfronterizos de la Cuenca del Río Sixaola compartida por 
Costa Rica y Panamá” (Girot y Pérez, 2020), que hoy se ejecutada conocido en las 
acciones de divulgación como el Proyecto Conectando Comunidades y Ecosistemas, 
desde el cual se desarrolla este Volumen 2 del Análisis Transfronterizo (AT).

La Unidad de Gestión del Proyecto realizó una Actualización de este análisis de partes 
interesadas y plan de participación (Gil et al, 2023), el cual es el trabajo más reciente y de 
mayor cobertura, detalle y profundidad disponible y vigente sobre esta temática, y consti-
tuye la mejor fuente de información. Mediante este trabajo se identificaron y se analizaron 
en total 184 partes interesadas en la gestión del recurso hídrico de la Cuenca Binacional 
del Río Sixaola, de los cuales 53 pueden ser considerados actores claves o partes intere-
sadas relevantes (PIR). Este Reporte Temático presenta un resumen de los hallazgos y 
conclusiones de la actualización.

Complementariamente se retomó el avance logrado por el grupo de trabajo al que se le 
asignó la elaboración de una lista de actores claves de la Cuenca durante el segundo taller 
del Análisis Transfronterizo, realizado en la ciudad de Bocas del Toro (PEN/OET, 2022). El 
listado de actores necesarios elaborado por este grupo fue ampliado con base en consul-
tas a las personas integrantes del Grupo Núcleo del proceso del AT y en investigación bi-
bliográfica, para realizar una mejor caracterización de esos actores claves basada en con-
sultas a fuentes primarias y revisión de literatura. De esta manera fue elaborada y carac-
terizada una lista de 130 instituciones, organizaciones y empresas de ambos países, cla-
sificados de acuerdo con los lineamientos de los ministerios de Planificación de Costa 
Rica (MIDEPLAN) y Economía y Finanzas (MEF) de Panamá.  Esta información se aporta 
como un insumo al proceso de análisis de partes interesadas y participación que continúa 
realizando el Proyecto, tanto para enriquecer sus actividades como para alimentar el 
futuro proceso de elaboración del Programa de Acción Estratégica (PAE).
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Marco conceptual

Se debe establecer con claridad la diferencia y complementariedad entre los actores 
claves y las partes interesadas. En el ámbito de las intervenciones promovidas y financia-
das por el GEF, las partes interesadas son aquellas personas, organizaciones, insti-
tuciones o empresas que tienen algún tipo de incidencia sobre el desarrollo de un proyec-
to. Por su parte, los actores claves son aquellas partes interesadas cuya participación 
resulta indispensable para alcanzar los objetivos del proyecto, y por lo tanto deben nece-
sariamente estar incluidas en todas sus etapas (GEF, 2013). 

La incidencia de las partes interesadas puede ser directa o indirecta, positiva o negativa. 
De esta manera, en los procesos de AT/PAE pueden estar involucradas un amplio grupo de 
partes interesadas: gobierno, autoridades reguladoras, empresas, comunidades y socie-
dad civil. Desde este punto de enfoque, la participación se puede definir como el proceso 
mediante el cual las partes interesadas tienen influencia y ejercen control compartido 
sobre las iniciativas de desarrollo y sobre las decisiones y los recursos inherentes. 

En la práctica, el conocimiento y la adecuada integración de las partes interesadas se 
logra mediante un proceso lógico de pasos subsiguientes: identificarlas de manera 
amplia; compartirles información; considerar sus visiones; tomarles en cuenta en las 
etapas de planeamiento y en la toma de decisiones; fortalecerlas; y fomentar su empo-
deramiento y autodesarrollo. Para que el AT sea objetivo y el PAE sea efectivo se debe 
desarrollar una visión compartida con las partes interesadas. Se entiende que no siempre 
se logrará el consenso en todos los puntos, pero es fundamental que todos aquellos 
temas que sean aprobados reflejen un riguroso y amplio proceso de consulta y acuerdo 
con ellas (GEF, 2017).

De acuerdo con el GEF la participación eficaz de las partes interesadas permite mejorar la 
transparencia, rendición de cuentas, integridad, eficacia y sostenibilidad de la gestión y 
las operaciones del organismo a través de un mejor diseño y ejecución de las actividades, 
la reducción de riesgos, y la consideración de las necesidades sociales y económicas de 
las partes afectadas (GEF, 2017).

La definición de los actores clave se logra mediante la aplicación de metodologías que 
incluyen el mapeo, el análisis y el establecimiento de estrategias de involucramiento efec-
tivo.

Otras técnicas de análisis permiten visualizar las relaciones y vinculaciones entre actores 
clave.  En este sentido, el mapeo de actores claves (MAC) incluye el uso de esquemas para 
representar la realidad social, comprenderla en su extensión más compleja posible y esta-
blecer estrategias de cambio para la realidad así comprendida (Gutiérrez, 2007). El MAC no 
solo consiste en sacar un listado de posibles actores de un territorio, sino conocer sus 
acciones y los objetivos del por qué están en el territorio y sus perspectivas en un futuro 
inmediato (Ceballos, 2004).
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El mapeo de actores permite conocer las alianzas, los conflictos, los portavoces autoriza-
dos, y, por ende, permite seleccionar mejor los actores a los que se deba dirigir un momen-
to dado (Pozo, 2007). En consecuencia, el mapeo de actores clave ayuda a: 

1) comprender mejor la realidad de la gestión del agua en la Cuenca del Sixaola en 
relación con los actores que tienen influencia en ella; 
2) hacer recomendaciones con base en esta realidad social; 
3) y promover el compromiso de los actores clave para trabajar en este ámbito. 

El análisis de actores clave es un paso posterior que se basa en el mapeo. Se define como 
“un proceso sistemático de recopilación y análisis de información cualitativa para determi-
nar qué intereses deben tenerse en cuenta en el desarrollo o ejecución de una política o 
un programa” (Schmeer, 1999). El Banco Mundial define el análisis de actores clave como 
“una metodología que se utiliza para facilitar procesos institucionales y de reforma de 
políticas por tener en cuenta — y, a menudo, incorporar — considerando las necesidades 
de quienes tienen participación o interés en las reformas que se están contemplando» 
(USAID/LAC Reads, s.f.). Por último, el análisis de actores clave “no solo consiste en identi-
ficar una lista de posibles actores de un territorio, sino en entender sus acciones y los 
objetivos por los que trabajan en este campo, así como sus perspectivas acerca del futuro 
inmediato”.

Una metodología recientemente utilizada para el análisis de partes interesadas para 
definir actores claves en proyectos financiados por el Global Resources Fund (GRF) es la 
denominada BiodivERsA (Durham et al, 2014; Girot y Pérez, 2019; Pazmiño, 2020). Se utili-
zan cuatro niveles de participación: colaboración, información, participación y consulta. 
Estos niveles dependen de los grados de interés y compromiso con los objetivos del 
proyecto y de influencia en sus acciones. 

En el nivel más alto, la categoría de "colaboración" describe un compromiso totalmente 
activo cuando los actores se asocian efectivamente al proceso y contribuyen con recur-
sos y apoyo. En el nivel más bajo, facilitar el acceso a la "información" a los actores más 
pasivos debe estar diseñado para que el proyecto comunique eficazmente los resultados. 
En este nivel, la información es un flujo de información unidireccional, pero debe incluirse 
como una forma de compromiso del proyecto adaptada al actor o parte interesada.

Hay dos niveles intermedios de participación: los interesados que son "consultados" (por 
ejemplo, se les pide opinión o información); y aquellos con los que se produce un "involu-
cramiento" (por ejemplo, más comprometidos y que también pueden aportar recursos o 
datos).  La mayoría de los proyectos requiere al menos el primer nivel de participación, es 
decir "informar", pero es probable que sean apropiados distintos niveles para diferentes 
proyectos y situaciones. 
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Metodología

Para identificar, conocer y analizar los actores clave en el contexto del AT de la Cuenca 
Binacional del Río Sixaola, se siguieron los pasos recomendados por Calidoscopi Consul-
toría (2022):

• Delimitación del objetivo del mapeo y análisis de actores clave: esta pauta la dio la 
metodología del Análisis Transfronterizo, que incluye dentro de los documentos que 
deben ser elaborados el reporte temático de actores claves. El objetivo del trabajo es 
entonces aportar información consistente sobre esos actores.
• Obtención de la información: implicó un trabajo preliminar durante el segundo taller 
del AT, mediante el cual un grupo de trabajo hizo una lista de actores clave relevantes 
en el marco de la GIRH. Esta información se complementó con varias consultas a perso-
nas funcionarias públicas integrantes del Grupo Núcleo del proceso AT. Posterior-
mente se realizó una revisión de fuentes secundarias, mediante búsquedas en inter-
net, revisión de documentos físicos y digitales. El documento de mayor relevancia es la 
Actualización-Análisis de Partes Interesadas y Plan de Participación, elaborada por Gil 
et al (2023) para el Proyecto Conectando Comunidades y Ecosistemas. Para esta 
actualización los autores utilizaron la metodología de análisis de partes interesadas 
BiodivERsA, recomendada por Pazmiño (2020), cuyos fundamentos y desarrollo 
pueden ser consultados en el manual elaborado por Durham et al (2014).
• Clasificación de actores: se realizó con base en las dimensiones de participación en 
la gestión del agua en la Cuenca. Se decidió establecer inicialmente una categori-
zación por representación sectorial: sector público, sector privado y sector comuni-
tario. Para el sector público se utilizaron las clasificaciones establecidas por el MEF en 
Panamá (2015) y MIDEPLAN en Costa Rica (2023). Se recomienda que esta información 
sea integrada a posteriores procesos de mapeo de actores claves de la cuenca. 

Actores claves para alcanzar la Gestión Integrada de los Recursos Hídri-
cos (GIRH) en la Cuenca del Sixaola

Desarrollo histórico de la identificación de actores clave en la Cuenca y su zona de 
influencia

La identificación y el análisis de partes interesadas y actores clave que intervienen en los 
procesos de desarrollo de la Cuenca del Sixaola, así como la implementación de estrate-
gias para asegurar su participación efectiva, han sido desarrolladas en diferentes momen-
tos y mediante diversas iniciativas. Los esfuerzos en este ámbito se resumen en la Tabla 
16.
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Tabla 16. Iniciativas de desarrollo de la Cuenca Binacional del Río Sixaola y su zona 
de influencia que han tenido procesos relacionados con el mapeo y análisis de 

actores claves

Programa 
Ambiental 

Regional para 
Centroamérica 

(PROARCA) Fase 
1

Equipo Técnico de 
Sitio: instituciones, 

organizaciones y 
personas relaciona-

das con acciones 
ambientales en 

costas y cuencas

Talamanca 
y Bocas del 

Toro

TNC, 
WWF, 
LEPPI

USAID 1998-
2002

E: Chacón, 
2023

Programa 
Ambiental 

Regional para 
Centroamérica 

(PROARCA) Fase 
2

Consolidación del 
Equipo Técnico de 

Sitio

Talamanca, 
Bocas del 

Toro, 
Comarca 

Ngöbe 
Buglé

TNC, 
WWF, 

Rainfor-
est 

Alliance

USAID 2002-
2006

E: 
Windevox-
hel, 2023

Programa de 
Pequeñas 

Donaciones para 
el Desarrollo 
(PRODOMA)

Establecimiento de 
red de donatarios

Talamanca 
y Bocas del 

Toro
CATIE USAID 2004-

2006
E: Umaña, 

2023

Alianzas

Red de organi-
zaciones con intere-

ses comunes, con 
énfasis en turismo 
rural comunitario

Talamanca 
y Bocas del 

Toro
UICN USAID 2006-

2012
E: 

González, 
2022

Proyecto 
Centroamerica-
no de Cuencas

Mapeo de actores 
interesados en 

buenas prácticas en 
cuencas

Cuencas de 
Sixaola, 

Changuino-
la y Carbón

UICN USAID 2008-
2010

Barrantes, 
J., 2023

Manejo de 
Recursos 

Acuáticos y 
Alternativas 
Económicas 

(MAREA)

Redes de organi-
zaciones de conser-

vación y turismo

Talamanca, 
Comarca 

Ngöbe 
Buglé

Che-
monics 
Interna-
tio-nal

USAID 2010-
2014

E: Jolón, 
2023

Proyecto Desar-
rollo Sostenible 

de Bocas del 
Toro

Mapeo de actoresCuenca 
Sixaola

ANAM/
MINAE BID/GEF Solano, 

2012

Nombre de la
iniciativa

Área 
geográfica

Imple-
mentador Fondos Periodos Referen-

ciasResultados
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Fuente: elaboración propia con base en entrevistas y revisión de fuentes secundarias. 

Proyecto 
Building River 
Dialogue and 
Governance 

(BRIDGE)

Mapeo de actoresCuenca 
Sixaola UICN 2017

UICN/OR-
MACC, 

2017

Proyecto 
Adaptación 

Vulnerabilidad y 
Ecosistemas 

(AVE)

Red de agricultores 
de la cuenca binacio-

nal Sixaola
Cuenca 
Sixaola UICN 2018 UICN,2018

ECADERT

Red de fincas 
integrales de la 

cuenca; proyecto 
turismo y fincas 

integrales

Talamanca 
y Bocas del 

Toro
SE-CAC Junta de 

Andalucía
2021-
2022

CBCRS, 
2021

GEF
Análisis de partes 

interesadas y plan de 
participación

Cuenca 
Sixaola

Consul-
toría

2019-
2020

Girot y 
Pérez, 
2020

Proyecto GIRH 
Cuenca Binacio-

nal Sixaola

Actualización-Análisis 
de partes interesadas 

y plan de partici-
pación

Cuenca 
Sixaola OET GEF 2022-

2023

E: Sancho, 
2023; Gil 

et al 
(2023)

Proyecto GIRH 
Cuenca 

Binacional 
Sixaola-Análisis 
Transfronterizo

Identificación partici-
pativa de actores 

clave (taller 2)
Cuenca 
Sixaola

PEN/OE
T GEF 2022-

2023
PEN/OET 

(2023)

Nombre de la
iniciativa

Área 
geográfica

Imple-
mentador Fondos Periodos Referen-

ciasResultados
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Análisis de actores claves relacionados con GIRH en la cuenca binacional

Durante la elaboración de la propuesta del Proyecto Hacia la Gestión Integrada de los 
Recursos Hídricos (GIRH) transfronterizos de la Cuenca del Río Sixaola compartida por 
Costa Rica y Panamá, Girot y Pérez (2020) revisaron los avances en la caracterización y 
análisis de las relaciones y potencialidades de las partes interesadas, de acuerdo con la 
nomenclatura de FMAM (2017).  Las definiciones se muestran en la siguiente tabla:

Tabla 17. Conceptos y definiciones referentes a las partes interesadas

Fuente: Elaboración propia con base en FMAM (2017)

Personas, grupos o instituciones 
que tienen un interés en el proyec-
to o la capacidad de influir en sus 
resultados, ya sea positiva o nega-
tivamente. 

Partes interesadas

Concepto Definición Comentarios

Análisis de las 
partes interesadas

Participación de 
las partes 
interesadas

Tipos y niveles de 
participación de 
las partes 
interesadas.

Proceso de identificación de las 
principales partes interesadas en 
un proyecto y la evaluación de sus 
intereses en el mismo, así como las 
formas en que estas partes 
pueden influir en los resultados del 
proyecto.

La naturaleza, el alcance y la 
frecuencia de la participación de 
las partes interesadas deben ser 
proporcionales a la naturaleza y la 
escala del proyecto, sus riesgos e 
impactos potenciales y el nivel de 
preocupación de las partes intere-
sadas. 

La medida en que el proyecto 
pueda afectar a los distintos dere-
chos e intereses de las partes 
interesadas, así como el poder y la 
influencia de algunas de ellas, 
afectarán a las estrategias y enfo-
ques de participación necesarios.

Las partes interesadas pueden 
verse afectadas directa o indirec-
tamente por el proyecto.

Término general que abarca una 
serie de actividades e interac-
ciones con las partes interesadas 
a lo largo del ciclo del proyecto.
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Tabla 18. Partes interesadas identificadas para el Proyecto Hacia la Gestión 
Integrada de los Recursos Hídricos (GIRH) transfronterizos de la Cuenca del Río 

Sixaola compartida por Costa Rica y Panamá

Fuente: Girot y Pérez, 2020.

Estos autores identificaron y analizaron, utilizando la metodología BiodivERsA (Durham et 
al, 2014), un total de 77 partes interesadas para el desarrollo del proyecto, las cuales cla-
sificaron en nueve categorías, de acuerdo con criterios de influencia e interés en el 
proyecto. Sus resultados se resumen en la Tabla 18.

Instituciones internacionales que proveen asistencia financiera y 
técnica mediante apoyo bilateral o multilateral al desarrollo y la 
conservación. 

Cooperación internacional 

Categoría Descripción

Son instituciones específicas creadas por los esfuerzos de 
integración binacional entre países. Instituciones binacionales 

Son organismos que cumplen una función de interés público asig-
nada dentro de las estructuras de los Estados nacionales. 

Instituciones públicas 
nacionales 

Son empresas privadas de diversos sectores productivos. Inclu-
yen organizaciones de articulación y asociación de carácter priva-
do. Integran organizaciones sociales de segundo nivel (incluyen-
do cámaras, federaciones, asociaciones, cooperativas, entre 
otras). 

Instituciones privadas 

Son instituciones académicas dedicadas a la investigación y la 
generación de conocimiento. 

Instituciones de investi-
gación 

Son organizaciones no gubernamentales, independientes de la 
administración pública. ONG

Son organizaciones cuya función principal es la integración políti-
ca y económica a nivel subregional y binacional. 

Organizaciones binaciona-
les de integración 

Son organismos constituidos con fines organizativos y para el 
ejercicio de derechos. Se crean en base a intereses comunes. 
Se trata de organismos oficialmente reconocidos que representan 
los intereses de determinados pueblos indígenas y defienden los 
derechos culturales, territoriales y humanos de los distintos 
pueblos indígenas. 

Organizaciones sociales 
Organizaciones de pueblos 
indígenas 
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En el territorio de la Cuenca se identificaron 77 actores a los que se debía prestar atención 
e incluir en las estrategias específicas para la ejecución y seguimiento del proyecto en sus 
diferentes fases. Esos actores fueron clasificados en tres grupos: 

• Actores relevantes por su nivel de influencia e interés.
• Instancias binacionales e instituciones nacionales presentes en la cuenca del río 
Sixaola.
• Actores locales relevantes para la aplicación de las intervenciones piloto en cada 
lugar. 

Como resultado del análisis de partes interesadas realizado, se identificaron un total de 
25 actores clave, es decir, aquellos que requieren un mayor nivel de participación en el 
proyecto debido a su nivel de influencia e interés en la cuenca y el Proyecto. 

De estos 25 actores: 
• 9 son instituciones binacionales y nacionales.
• 7 son organizaciones de pueblos indígenas.
• 5 son organizaciones de productores locales.
• 3 son organizaciones no gubernamentales (ONG).
• 2 son instituciones públicas locales.  

 
Así mismo, se definió el rol de los actores en el proceso participativo del Proyecto. Este 
análisis sirvió de base para la elaboración del Plan de Participación de las partes interesa-
das, el cual fue retomado por la Unidad de Gestión del Proyecto como fundamento para 
guiar sus acciones iniciales. De acuerdo con Sancho (comunicación personal), la lista de 
partes interesadas fue incrementada significativamente, y el equipo realizó acciones de 
mapeo, análisis y ajuste del plan de participación y de las estrategias de implementación 
del Proyecto Conectando Comunidades y Ecosistemas, usando estos resultados. 

El Proyecto actualizó el análisis y plan de partes interesadas con insumos e información 
recabada en el trabajo de campo del primer año de ejecución. Este proceso permitió poner 
en valor presente nuevos actores, nuevas dinámicas territoriales y el enfoque de cómo se 
deben abordar las acciones del proyecto (Gil et al, 2023). La metodología usada para la 
realización de este análisis es la recomendada por BiodivERsA (Durham et al, 2014).

Los principales hallazgos y conclusiones de la actualización son los siguientes:
 

• Existen aproximadamente 184 actores vinculados al quehacer del Proyecto 
Conectando Comunidades y Ecosistemas, considerados partes interesadas en la 
Cuenca Binacional del Río Sixaola. (Una lista detallada puede ser obtenida directa-
mente con el equipo del proyecto.)

• La mayoría de los actores identificados son instituciones públicas, sociedad civil 
organizada de base local y personas productoras en diferente escala. Esta distribución 
puede verse en el Gráfico 17.
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• Las organizaciones de los pueblos indígenas son en sí mismas un grupo de interés 
clave debido a su importancia demográfica y distribución geográfica en la parte alta, 
media y baja de la cuenca del río Sixaola. 

• Un total de 53 actores, es decir el 28,8% del total de partes interesadas identifica-
das, requieren un mayor nivel de participación en el Proyecto en el segmento de mayor 
influencia e interés denominado Colaborar. Estas constituyen las Partes Interesadas 
Relevantes del proyecto (PIR) compuestas principalmente por instituciones del 
Estado, organizaciones de mujeres indígenas y afrodescendientes, instancias de 
gobierno de los pueblos indígenas e instancias de gobernanza binacional de la Cuenca 
del Sixaola (Gráfico 18).

Gráfico 17. Distribución de partes interesadas por categoría de participación.

Fuente: Proyecto Conectando Comunidades y Ecosistemas.

Institucional

Sociedad Civil organizada

Organizaciones indígenas o tribales

Sector privado / productivo

Organizaciones de mujeres

Universidades / instituciones de investigación

49

45

38

30

15

7

157



Gráfico 18. Distribución de partes interesadas según categoría de participación

Fuente: Proyecto Conectando Comunidades y Ecosistemas.

• 58 partes interesadas que, aunque se clasifican con bajo poder, tienen una alta 
demanda y un alto interés en el proyecto y pertenecen al segmento Involucrar. Estas 
partes corresponden al 31,5% del total identificadas. 

• En el tercer segmento denominado Consultar, el total de partes interesadas identi-
ficadas fue de 14. Estas son reducidas debido a que, si bien tienen alto poder, por lo 
cual deben ser consultadas, no tienen alto interés en el proyecto, lo que implica que es 
necesario tenerlas mapeadas, pero no responden a las acciones del Proyecto a todos 
los niveles y en todo momento. Incluso pueden nunca involucrarse por su propia volun-
tad. Representan el 7,6% del total de partes identificadas. 

• Finalmente, en el segmento Informar se identificaron 59 actores, es decir, el 32% del 
total de partes, a las cuales el Proyecto debe mantener informadas todo el tiempo. El 
proceso de informar pasa por todos los niveles con todas las partes interesadas, por lo 
tanto, este es un principio globalizante para todos los actores identificados. 

Colaborar
(alto poder +
alto interés)

Involucrar
(bajo poder +
alto interés)

Consultar
(alto poder +
bajo interés)

Informar
(bajo poder +
bajo interés)

53
58

14

59
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• Dentro de los 184 actores identificados, hay tres grupos más relevantes a los que 
hay que prestar atención y establecer una estrategia específica para su seguimiento 
durante las diferentes fases de ejecución del proyecto. Los grupos identificados como 
actores clave son los siguientes: 

- Partes Interesadas Relevantes (53) por su nivel de poder e interés en el proyecto. 
Estos son los actores clave del proyecto.

- Instancias binacionales presentes en la cuenca del río Sixaola que desarrollan 
actividades, acciones y estrategias propias de gobernanza de la Gestión Integra-
da del Recurso Hídrico en la zona. 

- Actores locales relevantes para la aplicación de las intervenciones piloto en cada 
lugar. Con especial énfasis en los grupos de mujeres que reproducen histórica-
mente prácticas de conservación y prácticas culturalmente apropiadas. 

Estos tres grupos son diversos y están compuestos por entidades públicas y 
privadas, sociedad civil organizada y se han agrupado para establecer mecanismos 
de seguimiento dentro del plan desarrollado. 

• La actualización del Plan de Partes Interesadas ha sido construida a partir de los 
procesos participativos en el área de influencia del Proyecto, que permitió poner en 
valor presente nuevos actores, las dinámicas y fuerzas territoriales, y el ejercicio re-
trospectivo sobre el abordaje y operativización de los componentes del Proyecto.

Seguimiento al trabajo realizado por el Grupo Núcleo del proceso AT

Esta información fue complementada con los resultados del trabajo en grupo realizado 
durante el segundo taller del proceso del AT (PEN/OET, 2022). Este resultado de opinión 
grupal se muestra en la Figura 2.
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Figura 2. Actores clave relacionados con la gestión del agua identificados por el 
grupo de trabajo durante el taller #2 de AT

Fuente: PEN/OET, 2023.

Estos resultados fueron actualizados mediante las herramientas indicadas en la meto-
dología: entrevistas, consultas vía WhatsApp, consulta de páginas web y perfiles de redes 
sociales y revisión de documentos digitales e impresos.  Esta combinación de fuentes 
primarias y secundarias no se puede considerar definitiva, dada la considerable dinámica 
comunal y la alta incidencia de instituciones y organizaciones. Como resultado, se obtuvo 
una lista de 130 actores, la cual es presentada a continuación. Dentro del sector público, 
en ambos países se ordenaron los actores clave siguiendo los lineamientos de los respec-
tivos ministerios de Planificación, y Economía y Finanzas (MEF, 2015; MIDEPLAN, 2022a).
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Tabla 19. Partes interesadas de la GIRH en la CBRS según país

Las partes interesadas en la GIRH en la Cuenca del Sixaola se describen en el siguiente 
cuadro:

Costa RicaPanamá

A.Sector público (32)

A.1 Gobierno central u órgano ejecutivo (23)

A.1.1 Ministerios y dependencias (12)

• Ministerio de Economía y Finanzas (MEF)
• Ministerio de Ambiente (MIAMBIENTE)

- Departamento de Cuencas Hidrográfi-
cas

• Ministerio de Desarrollo Agropecuario 
(MIDA)
• Ministerio de Gobierno

-Sistema Nacional de Protección Civil 
(SINAPROC)
- Gobernación de la provincia Bocas del 
Toro

•Ministerio de Vivienda y Ordenamiento 
Territorial (MIVIOT)
• Ministerio de Salud (MINSA)
• Ministerio de Seguridad Pública (MSP)

- Servicio Nacional de Fronteras 
(SENAFRONT)

• Ministerio de Comercio e Industrias (MICI)

A.1.2 Instituciones descentralizadas (7)

• Autoridad de los Servicios Públicos (ASEP)
• Autoridad de los Recursos Acuáticos de 
Panamá (ARAP)
• Autoridad Nacional de Administración de 
Tierras (ANATI)
• Instituto de Investigación Agropecuaria de 
Panamá (IDIAP) 
• Cuerpo de Bomberos de Panamá
• Universidad de Panamá (UP)
•Universidad Tecnológica de Panamá (UTP)

A.Sector público (27)

A.1 Poder Ejecutivo (14)

A.1.1 Presidencia de la República y sus órga-
nos adscritos (1)

• Comisión Nacional de Prevención de Ries-
gos y Atención de Emergencias (CNE)

A.1.2 Ministerios y sus órganos desconcen-
trados (adscritos) (13)

•Ministerio de Planificación y Política 
Económica (MIDEPLAN)
• Ministerio de Ambiente y Energía (MINAE)

- Dirección de Agua
- Sistema Nacional de Áreas de Conser-
vación (SINAC)

•Ministerio de Agricultura y Ganadería 
(MAG)

-Servicio Nacional de Salud Animal 
(SENASA)
- Servicio Fitosanitario del Estado (SFE)

• Ministerio de Salud
•Ministerio de Economía, Industria y Comer-
cio (MEIC)
• Ministerio de Seguridad Pública (MSP)

- Policía de Fronteras 

•Ministerio de Vivienda y Asentamiento 
Humanos (MIVAH)
• Ministerio de Cultura

A.2 Sector Público Descentralizado Insti-
tucional (13)

A.2.1 Instituciones Autónomas (11)
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Costa RicaPanamá

A.1.3 Empresas públicas (4)

• Autoridad Marítima de Panamá (AMP)
• Autoridad de Aseo Urbano y Domiciliario 
(AAUD)
• Empresa de Transmisión Eléctrica S.A. 
(ETESA)
• Instituto de Acueductos y Alcantarillados 
Nacionales (IDAAN)

A.2 Régimen municipal (9)

• Municipio de Changuinola
• Municipio de Almirante
• Municipio de Bocas del Toro
• Juntas Comunales (6)

-Junta Comunal de Las Delicias
-Junta Comunal de Las Tablas
-Junta Comunal de Barranco Adentro
-Junta Comunal de La Mesa
-Junta Comunal de Guabito
- Junta Comunal de Finca 51

B. Sector privado (21)

B.1 Sociedad civil (12)
 

B.1.1 Comités de Cuenca Hidrográfica (2)

• Comité de Cuenca Hidrográfica del Río 
Sixaola
• Comité de Cuenca Hidrográfica de los Ríos 
entre el Sixaola y el Changuinola

B.1.2 organizaciones no gubernamentales 
(ONG) (5)

• Organización de Mujeres Emprendedoras 
Pro-Rescate de la Cultura Ngäbe 
(OMEPRECUN)
• Cooperativa de Servicios Múltiples 
Productores de Barranco (COOSMPB R.L.)
• Asociación de Productores Agrícolas de 
Guabito (ASOPAG)

• Instituto Nacional de Acueductos y Alcan-
tarillados (AyA)
• Autoridad Reguladora de los Servicios 
Públicos (ARESEP)
• Instituto Costarricense de Pesca y 
Acuicultura (INCOPESCA)
• Servicio Nacional de Riego y Avenamiento 
(SENARA)
• Instituto Nacional de las Mujeres (INAMU)
• Instituto de Desarrollo Rural (INDER)
• Instituto Costarricense de Electricidad 
(ICE)
• Cuerpo de Bomberos de Costa Rica
• Junta de Administración Portuaria y Desa-
rrollo de la Vertiente Atlántica (JAPDEVA)
• Universidad Estatal a Distancia (UNED)
• Instituto Tecnológico de Costa Rica (TEC)

A.2.2 Entes públicos no estatales (1)

• Corporación Bananera Nacional 
(CORBANA)

A.2.3 Sector Público Descentralizado Territo-
rial (1)

• Municipalidad de Talamanca

B. Sector privado (50)

B.1. Organizaciones comunitarias (31)

B.1.1 Asociaciones de Desarrollo Integral (ADI) 
(13)

• ADI Territorio Indígena Cabécar de Telire 
(ADITELIRE)
• ADI Territorio Indígena Cabécar de 
Talamanca (ADITICA)
• ADI Territorio Indígena Bribri de Talamanca 
(ADITIBRI)
• ADI Territorio Indígena Bribri de Kéköldi 
(ADIKEKOLDI)
• ADI Bribri
• ADI Olivia
• ADI El Parque de Margarita
• ADI Paraíso
• ADI Sixaola
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Costa RicaPanamá

• Junta Pro-Construcción de Acueductos 
de Barranco Medio 
• Organización Mixta de Productores 
Agroambientales y Artesanos Naso (OM-
PAYAN)

B.1.3 Organizaciones de base comunitaria 
(OBC) (2)

• Asociación de Vecinos de la Costa Amigos 
de la Naturaleza, OBC (AAMVECONA)
• Asociación Ambiental de Mujeres 
Emprendedoras de San San, OBC (AAMEDS)

B.2 Asociaciones específicas (3)

• Asociación Reforestadoras Se' Yämípä 
(mujeres semilleras)
• Organización de Productores y Artesanos 
Lookes Tjeyo (OPALT)
• Asociación de Mujeres Tjete Tjerga 
(AMUTT)

B.3 Organizaciones de personas producto-
ras (3)

• Cooperativa de Servicios Múltiples Cacao 
Bocatoreña R.L. (COCABO R.L.) 
• Cooperativa de Servicios Múltiples 
Bananera del Atlántico (COOBANA R.L.) 
• Asociación de Productores de Plátano del 
Cordón Fronterizo

B.4 Organizaciones binacionales (3)

• Comisión Binacional de la Cuenca del Río 
Sixaola (CBCRS)
• Secretaría del Convenio sobre Coo-
peración para el Desarrollo Fronterizo Costa 
Rica-Panamá
• Unidad Técnica Ejecutora Binacional del 
Parque Internacional La Amistad 
(UTEB-PILA)

• ADI Mata de Limón-Gandoca
• ADI Manzanillo
• ADI Puerto Viejo
• ADI Cahuita

B.1.2 Asociaciones Administradoras de Acue-
ductos y Alcantarillados Comunales 
(ASADAS) (18 según AyA, 2023)

• ASADA de Bribri
• ASADA de Shiroles
• ASADA de Sand Box
• ASADA de Olivia
• ASADA de Suretka
• ASADA de Chase
• ASADA de Rancho Grande
• ASADA de Bambú
• ASADA de Pueblo Nuevo de Olivia
• ASADA de Paraíso
• ASADA de Gandoca
• ASADA de Annia
• ASADA de Margarita
• ASADA de Manzanillo
• ASADA de Cocles
• ASADA de Sepecue y Mojoncito
• ASADA de Katsi
• ASADA de Amubri-Cachabri-Tsuiri

 
B.2 Asociaciones de mujeres indígenas y 
campesinas (7)

• Asociación de Mujeres Kábata Könana
• Asociación Comisión de Mujeres Indígenas 
de Talamanca (ACOMUITA)
• Asociación Iriria Alákölpa
• Asociación de Personas Artesanas de 
Yorkín-Stibrawpa
• Asociación Se Siwä Tsökchök (En Defensa 
de Nuestra Cultura)
• Meri Dirigä Ngäbe de Sixaola (Mujeres 
Lideresas Ngäbe de Sixaola)
• Asociación de Emprendedores de Sixaola 
(AES)

B.3 Organizaciones de personas producto-
ras (3)

• Asociación de Pequeños Productores de 
Talamanca (APPTA) 
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Fuente: elaboración propia

Costa RicaPanamá

B.5 Empresas privadas (3)

• Bocas Fruit Company
• Ganadera del Istmo (antes Ganadera 
Bocas)
• Sociedad Hidroecológica del Teribe S.A.

• Asociación de Productores Orgánicos de 
Talamanca (UCANEHÜ) 
• Asociación de Plataneros de Paraíso

B.4 Organizaciones no gubernamentales (4)

• Asociación de Organizaciones del Corre-
dor Biológico Talamanca Caribe (ACBTC)
• Asociación ANAI
• Asociación Talamanqueña de Ecoturismo 
(ATEC)
• Asociación de Desarrollo de Cocles, Man-
zanillo y Gandoca (ADECOMAGA)

B.5 Organizaciones binacionales (3)

• Comisión Binacional de la Cuenca del Río 
Sixaola (CBCRS)
• Secretaría del Convenio sobre Coo-
peración para el Desarrollo Fronterizo Costa 
Rica-Panamá
• Unidad Técnica Ejecutora Binacional del 
Parque Internacional La Amistad 
(UTEB-PILA)

B.6 Empresas privadas (2)

• Platanera Río Sixaola (PRS)
• Bocas Fruit Company
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Estos actores se listaron y se caracterizaron con base en las recomendaciones de Girot y 
Pérez (2020):

Porcentualmente, existe una ligera ventaja (5%) por parte de las instituciones del sector 
público, si se consideran los datos combinados de ambos países, pues las privadas repre-
sentan el 46% mientras que las públicas un 54%.

Tabla 20. Número de actores por categoría y sector, en ambos países

Fuente: elaboración propia con base en datos del segundo taller 
de AT, entrevistas y revisión de fuentes secundarias

Tipo de actor

Sector público

Ministerios y / dependencias / órganos adscritos

Instituciones decentralizadas / autónomas

Empresas públicas

Régimen municipal

Sector privado

Organizaciones no gubernamentales (ONG)

Organizaciones de base comunitaria (OBC) / comunitarias

Comités de cuenca

Asociaciones específicas / mujeres

Organizaciones de productores

Organizaciones binacionales

Empresas privadas

Panamá

32

12

7

4

9

21

5

2

2

3

3

3

3

C. R.

27

14

11

1

1

50

4

31

7

3

3

2

Total

59

26

18

5

10

71

9

33

2

10

6

6

5

%

45

20

14

4

8

55

7

25

2

8

5

5

4
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En el Anexo 1 de este Reporte Temático se hace una caracterización de cada uno de estos 
actores o partes interesadas.

Consideraciones

• Es recomendable integrar aquellos actores identificados y caracterizados mediante 
el proceso con el Grupo Núcleo del AT – e incluido en el apartado previo de este 
Reporte – al proceso de actualización del análisis de partes interesadas y plan de par-
ticipación que desarrolle la Unidad de Gestión del Proyecto.

• Se recomienda realizar este análisis en el proceso del AT y el inicio del futuro PAE. Es 
importante conocer la posición de las instituciones, organizaciones, empresas y per-
sonas acerca de las posibilidades de trabajar en alianza y cooperar para que se logre 
una adecuada Gestión Integrada de los Recursos Hídricos compartidos por Costa Rica 
y Panamá en la Cuenca del Sixaola.

Gráfico 19. Número de actores por categoría

Fuente: elaboración propia con base en información de fuentes primarias y secundarias.
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ANEXOS REPORTE TEMÁTICO DE ACTORES CLAVE

ANEXO 1. CARACTERIZACIÓN DE ACTORES CLAVE DE LA CUENCA BINA-
CIONAL DEL RÍO SIXAOLA DESDE EL ENFOQUE GIRH

Panamá

Sector público

Gobierno central

Órgano ejecutivo

Ministerios

Ministerio de Economía y Finanzas (MEF)
Su misión es formular la política económica y social, administrar y proveer los 
recursos para la ejecución de los planes y programas del Gobierno, propician-
do el mayor bienestar de la población. 

Sus principales funciones son:  formulación de iniciativas en materia de políti-
ca económica; programación de las inversiones públicas y la estrategia social; 
diseño y ejecución de las directrices generales y las tareas específicas del 
Gobierno sobre Hacienda y Tesorería Nacional; elaboración, ejecución y con-
trol del presupuesto general del Estado; modernización del Estado, y elabo-
ración y ejecución de la Programación Financiera del Estado (MEF, 2022).

Este ministerio fue creado mediante la fusión de los Ministerios de Hacienda y 
Tesoro y Planificación y Política Económica. En la cuenca binacional está re-
presentado por la Oficina Regional de Bocas del Toro. Tiene un rol de liderazgo 
muy importante en la Comisión Binacional de la Cuenca y en el proceso de 
Análisis Transfronterizo.

Ministerio del Ambiente (MiAmbiente)
El objetivo de MiAmbiente es asegurar el cumplimiento y aplicación de las 
leyes, los reglamentos y la Política Nacional de Ambiente en materia de pro-
tección, conservación, preservación, restauración, sostenibilidad y racionali-
dad en el aprovechamiento de los recursos naturales (MiAmbiente, 2022).
Sus funciones relacionadas con la GIRH incluyen: 

• Asegurar el cumplimiento de la Ley General de Ambiente N°41 de 1 de julio 
de 1998, su reglamentación, las normas de calidad ambiental y las disposi-
ciones técnicas y administrativas asignadas.

• Establecer normas para la protección y control de la calidad ambiental.
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• Emitir resoluciones y normas técnicas y administrativas para la ejecución 
de la Política Nacional de Ambiente y la protección de los recursos naturales, 
terrestres e hidrobiológicos, y vigilar su ejecución para prevenir la degra-
dación ambiental.
• Formular, planificar, aprobar y ejecutar la Política Nacional de Ambiente del 
uso sostenible de los recursos naturales, terrestres e hidrobiológicos, cón-
sona con los planes de desarrollo del Estado.
• Dirigir, supervisar e implementar las políticas, planes, estrategias y pro-
gramas ambientales del Estado, con la colaboración de organismos públicos 
y privados.
• Promover la participación ciudadana y la aplicación de la Ley y sus regla-
mentos, en la formulación y ejecución de políticas, estrategias y programas 
ambientales de su competencia.
• Prestar apoyo técnico a los gobiernos locales para el adecuado cum-
plimiento de las funciones transferidas en el marco de la descentralización.
• Motivar la elaboración y ejecución de programas de educación ambiental, 
formal y no formal, en coordinación con el Ministerio de Educación y las insti-
tuciones especializadas.

Las funciones referentes a la administración de las cuencas hidrográficas le 
corresponden al Departamento de Manejo Integrado de Cuencas 
(MiAmbiente, 2023).  El objetivo de esta instancia es establecer mecanismos 
de integración entre la sociedad civil y las instituciones públicas, como plata-
forma para la administración de los recursos naturales, promoviendo la partici-
pación ciudadana en la toma de decisiones, para el manejo sostenible de las 
cuencas hidrográficas.

Las funciones de este Departamento incluyen:

• Optimizar los mecanismos de participación ciudadana en el Manejo Inte-
grado de Cuencas Hidrográficas a través de la creación y el fortalecimiento 
de los Comités de Cuencas Hidrográficas.
• Establecer programas de capacitación, que orienten a los miembros de los 
Comités de Cuencas Hidrográficas en manejo sostenible de los recursos 
naturales de las cuencas hidrográficas.
• Definir e implementar las acciones en las cuencas hidrográficas, según los 
instrumentos de planificación existentes y otros similares, en coordinación 
con el Sistema Interinstitucional de Ambiente.
• Implementar las herramientas de Ordenamiento Ambiental Territorial en 
cuencas para la conservación de los recursos naturales en coordinación con 
los Comités de Cuencas Hidrográficas.
• Implementar acciones de colaboración técnica y financiera, con entidades 
nacionales e internacionales que cuenten con organismos de cuencas, y 
con la sociedad civil.
• Vigilar por el cumplimiento de los Planes de Ordenamiento Ambiental Terri-
torial y Planes de Manejo de cuencas a través de los Comités de Cuencas 
Hidrográficas.
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• Impulsar el desarrollo de los instrumentos necesarios para la creación de 
las unidades administrativas, para el desempeño de planificación, adminis-
tración y gestión en las cuencas hidrográficas correspondientes.

De acuerdo con MiAmbiente (2022b) existen actualmente 44 Comités de 
Cuenca supervisados y asesorados por este Departamento, entre ellos el 
Comité de Cuenca Hidrográfica de Sixaola y el Comité de Cuencas Hidrográfi-
cas entre el Sixaola y el Changuinola.

Ministerio de Desarrollo Agropecuario (MIDA) 
El objetivo de este ministerio es lograr la seguridad alimentaria del país y con-
tribuir a la disminución del costo de la canasta básica de alimentos, elevando 
la calidad de vida de la población rural y contar con un sector agropecuario 
competitivo, participativo y sostenible, procurando el bienestar del productor 
y la población en general (MIDA, 2022).

Tiene la misión de consolidar un sector agropecuario al servicio del productor 
y la población, que procure la competitividad y el mejoramiento del medio rural 
de forma sostenible y equitativa, mediante la concertación de todos los sec-
tores involucrados, permitiendo a los productores y al resto de la población, 
alejarse de la línea de pobreza.

Ministerio de Gobierno
Se encarga de asistir al presidente de la República en los temas relacionados 
con el gobierno político interno, la seguridad interior y el ejercicio pleno de los 
derechos y garantías constitucionales, preservando y asegurando un gobier-
no, unitario, republicano, democrático y representativo (MINGOB, 2022). Así 
mismo, se enfoca en determinar las políticas de gobierno, planificar, coordinar 
y dirigir y ejercer el control administrativo de las Provincias y Comarcas Indíge-
nas, respetando sus patrones culturales, así como promover su desarrollo.

Las dos dependencias con mayor presencia en la cuenca son la Gobernación 
de la Provincia de Bocas del Toro y el Sistema Nacional de Protección Civil 
(SINAPROC).

Sistema Nacional de Protección Civil (SINAPROC)
Es un organismo humanitario, adscrito al Ministerio de Gobierno, encargado 
de ejecutar disposiciones y órdenes, tendientes a prevenir, mitigar, preparar y 
proteger a la población panameña sobre los efectos que la acción de la natu-
raleza o la antropogénica pueda provocar sobre la vida y bienes del conglo-
merado social (SINAPROC, 2022).

Le corresponde la planificación, investigación, dirección, supervisión y orga-
nización de las políticas y acciones hacia la prevención de riesgos materiales y 

176



psicosociales. Una de sus acciones estratégicas es recopilar y mantener un 
sistema de información, a través de un centro de datos moderno, cuya finali-
dad es obtener y ofrecer informaciones necesarias para la planificación de 
estrategias y medidas sobre gestión integral de riesgo y protección civil.

En la cuenca la presencia de la institución está dada por la Dirección Provincial 
de Bocas del Toro, con sede en Changuinola. Su director es integrante del 
Equipo Núcleo del proceso AT.

Gobernación de la Provincia Bocas del Toro
La Gobernación de la provincia Bocas del Toro tiene la misión de representar al 
Órgano Ejecutivo, para cumplir y hacer cumplir en la provincia la constitución, 
las leyes, los decretos ejecutivos y resoluciones, con la finalidad de lograr un 
desarrollo íntegro y sostenido (MINGOB 2023). La actual gobernadora es la 
Lic. Estela Stephenson. La sede de la Gobernación está en la ciudad de Bocas 
del Toro, cabecera de la provincia.

La provincia de Bocas del Toro fue creada en 1903. Sus límites son: al norte con 
el Mar Caribe, al sur con la provincia de Chiriquí, al este y sureste con la Comar-
ca Ngöbe- Buglé, al oeste y noroeste con la provincia de Limón de Costa Rica y 
al suroeste con la provincia de Puntarenas de Costa Rica. Esta provincia con 
territorio continental e insular está dividida en cuatro distritos: Bocas del Toro, 
Changuinola, Chiriquí Grande y Almirante. Su capital es la ciudad de Bocas del 
Toro, ubicada en Isla Colón.

Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial (MIVIOT)
Es la institución pública rectora, promotora y facilitadora de la política nacional 
de vivienda y ordenamiento territorial, que integra el esfuerzo de todos los 
sectores de la sociedad para mejorar la calidad de vida y condiciones habita-
cionales de la población, principalmente, a las de menores recursos y más 
vulnerables, promoviendo y ejecutando la política nacional de vivienda y orde-
namiento territorial, que garantiza el desarrollo sostenible (MIVIOT, 2023).

El Ministerio de Vivienda (MIVI) fue creado mediante la Ley No. 9 del 25 de 
enero de 1973, con la finalidad de establecer, coordinar y garantizar de manera 
efectiva y razonable la ejecución de una política general de vivienda en vías de 
un desarrollo urbano y rural ordenado. Posteriormente en virtud de la Ley No. 
61 de 23 de octubre de 2009, que reorganizó el Ministerio de Vivienda, denom-
inándose Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial (MIVIOT), se esta-
bleció el Viceministerio de Ordenamiento Territorial, como la unidad técnica 
para elaborar y coordinar los planes de ordenamiento territorial para el desa-
rrollo urbano y de vivienda, a nivel nacional y regional, con la participación de 
organismos y entidades competentes en esta materia.
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Ministerio de Salud (MINSA)
Su función es garantizar a toda la población, con enfoque de género, el acceso 
a la atención integral a través de servicios públicos de salud. Estos servicios 
deben ser humanizados en todos sus niveles de intervención; basados en la 
estrategia de atención primaria, y el desarrollo de las funciones de rectoría, 
gestión y transformación, privilegiando la equidad, la eficiencia y la calidad 
con calidez durante la atención, asegurando los procesos de transparencia en 
el uso de los recursos y el desarrollo de las actuaciones en salud con la partici-
pación ciudadana, en la construcción de las condiciones necesarias para la 
producción social de la salud

Ministerio de Seguridad Pública
Su objetivo es mantener y defender la soberanía nacional, velar por la seguri-
dad, la tranquilidad y el orden público en el país, así como proteger la vida, 
honra y bienes de sus nacionales y de los extranjeros que estén bajo su juris-
dicción (MINSEG, 2023).

La dependencia de este ministerio que tiene presencia en la cuenca es el Ser-
vicio Nacional de Fronteras (SENAFRONT).

Servicio Nacional de Fronteras (SENAFRONT) 
El Servicio Nacional de Fronteras, también llamado SENAFRONT, es una rama 
de la Fuerza Pública Panameña, responsable de llevar a cabo las operaciones 
terrestres a nivel nacional (SENAFRONT, 2022).

En la cuenca tiene su sede en la comunidad fronteriza de Guabito.

Ministerio de Comercio e Industrias (MICI)
El MICI se encarga de desarrollar la industria nacional y ejecutar las políticas 
del Gobierno referentes al comercio interior y al comercio exterior, la promo-
ción de la inversión extranjera y las negociaciones comerciales internaciona-
les en representación de la República de Panamá (MICI, 2023).

Le corresponden la planificación, la organización, la coordinación, la dirección 
y el control de las actividades tendientes a hacer posible la creación, desarro-
llo y expansión del comercio, la industria, las actividades financieras, la inves-
tigación y aprovechamiento de los recursos minerales en el país, y el cum-
plimiento de la política de comercio exterior.
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Instituciones descentralizadas

Autoridad Nacional de los Servicios Públicos (ASEP) 
Es un organismo autónomo, con personería jurídica y patrimonio propio, que 
controla, regula, ordena y fiscaliza la prestación de los servicios públicos de 
abastecimiento de agua potable, alcantarillado sanitario, electricidad, teleco-
municaciones, radio y televisión, así como la transmisión y distribución de gas 
natural (ASEP, 2022). 

Establece normas, dicta reglas, actos ejecutorios, controla su cumplimiento, 
sanciona, soluciona conflictos, concilia, media y fiscaliza, conforme a los prin-
cipios de celeridad, economía, sencillez, eficacia, equidad, no discriminación y 
neutralidad de tratamiento. Vela por el interés público y el bienestar social 
representado en los clientes y usuarios de los servicios públicos para que 
reciban un servicio continuo, de calidad y eficiente, a precios justos y razo-
nables, promoviendo mercados competitivos.

Su objetivo es cumplir las leyes sectoriales respectivas, ejerciendo un eficaz 
control, vigilancia y verificación del cumplimiento de las leyes y reglamentos 
por parte de las empresas correspondientes.

Autoridad de los Recursos Acuáticos de Panamá (ARAP) 
Esta institución es la encargada de administrar, fomentar, promover, desarro-
llar, proyectar y aplicar las políticas, las estrategias, las normas legales y regla-
mentarias, los planes y los programas, que estén relacionados, de manera 
directa, con las actividades de la pesca, la acuicultura, el manejo mari-
no-costero y las actividades conexas (ARAP, 2022).

La institución se basa en los principios rectores que aseguren la producción, 
la conservación, el control, la administración, el fomento, la investigación y el 
aprovechamiento responsable y sostenible de los recursos acuáticos, tenien-
do en cuenta los aspectos biológicos, tecnológicos, económicos, de seguri-
dad alimentaria, sociales, culturales, ambientales y comerciales pertinentes.

ARAP se encarga de coadyuvar en la protección de la biodiversidad natural y 
los procesos ecológicos, en los cuerpos de agua, para asegurar un ambiente 
acuático sano y seguro, en coordinación con el Ministerio de Ambiente y 
demás autoridades correspondientes.

La Unidad Ambiental atiende denuncias de temas ambientales y emite orien-
taciones según las regulaciones ambientales en el área de su competencia, 
asesorando y apoyando a las otras direcciones de la institución. Igualmente 
procura hacer cumplir las leyes y normas ambientales, velando por el uso 
sostenible de los recursos existentes en las costas, mares y en las aguas con-
tinentales. 
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Autoridad Nacional de Administración de Tierras (ANATI)
Es la entidad competente del Estado para regular y asegurar el cumplimiento y 
aplicación de las políticas, leyes y reglamentos en materia de tierras y para 
recomendar la adopción de políticas nacionales relativas a estas materias o 
bienes (ANATI, 2022).  Fue creada mediante la ley N° 59 de 8 de octubre de 
2010.

Instituto de Investigación Agropecuaria de Panamá (IDIAP) 
Es la institución gubernamental que tiene como función principal investigar 
para generar, adaptar, validar y difundir conocimientos y tecnologías agrope-
cuarias, enmarcados dentro de las políticas, estratégicas y lineamientos del 
sector agropecuario (IDIAP, 2023).

Para cumplir con este compromiso, el IDIAP enfoca sus acciones en dar 
respuesta a los problemas que enfrenta el agronegocio panameño, para lo 
que crea los mecanismos de participación de los clientes, usuarios y colabora-
dores en los procesos de identificación de demandas, problemas, desafíos 
ambientales, sociales, económicos y tecnológicos asociados al agronegocio 
en el país.

Cuerpo de Bomberos de Panamá
El Benemérito Cuerpo de Bomberos de la República de Panamá es una insti-
tución pública de la República de Panamá que tiene por objetivo la prevención, 
control y extinción de incendios en todo el territorio del país. 

Es una entidad de seguridad ciudadana al servicio de la comunidad, conforma-
da por personal altamente capacitado para salvaguardar vidas y propiedades 
a través de la gestión de riesgo, prevención, control, extinción de incendios, la 
búsqueda, salvamento y rescate, el control de incidentes con materiales 
peligrosos y la atención prehospitalaria. Además, colabora en la preservación 
del ambiente, mediante la aplicación de técnicas modernas e innovación tec-
nológica (Bomberos de Panamá, 2022).

En la cuenca y su área de influencia se encuentra en la Estación de Guabito. 
Otras estaciones en la provincia: Changuinola, Almirante, Bocas del Toro y 
Chiriquí Grande.

Universidad de Panamá (UP)
Esta institución fue creada mediante Decreto Presidencial del 29 de mayo de 
1935. Fue inaugurada el 7 de octubre de ese mismo año (Universidad de 
Panamá, 2023a). Sus objetivos son: 

• Difundir los aspectos culturales y promover la creación de una nueva cultu-
ra.
• Fomentar el respeto de los derechos humanos, el progreso social, el ambi-
ente y el desarrollo sostenible.
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• Fomentar el pensamiento crítico y el espíritu emprendedor.
• Formar recursos humanos dotados de conciencia social para el desarrollo 
del país y en aras del fortalecimiento de la soberanía nacional.
• Fomentar la generación del conocimiento y su transferencia de manera 
crítica a la sociedad.
• Fomentar la evaluación de la calidad en la realización de sus funciones.
• Apoyar y estimular el sector público y privado en el proceso de actua-
lización e innovación tecnológica, para contribuir al desarrollo nacional.
• Fomentar los principios de equidad y de justicia social.
• Inventar nuevos instrumentos ideológicos y estratégicos que puedan 
resolver las crisis sociales.

El Centro Regional de Bocas del Toro está ubicado en la ciudad de Changuino-
la, y realiza actividades educativas, de investigación y de proyección comuni-
taria en la cuenca (Universidad de Panamá, 2023b)

Universidad Tecnológica de Panamá (UTP)
La UTP se creó mediante la Ley 18 del 13 de agosto de 1981. Posteriormente se 
formuló la Ley 17 del 9 de octubre de 1984, por medio de la cual se organiza y 
estructura la institución (UTP, 2023).

La UTP es una institución de educación superior reconocida por su calidad en 
la formación integral del recurso humano, así como en la generación y trans-
ferencia de conocimiento en ingeniería, ciencias y tecnología y su aplicación 
para el bienestar social de la comunidad, sustentada en una eficiente gestión. 
Dispone de un campus central en Ciudad Panamá y siete centros regionales. 
El centro regional de Bocas del Toro se ubica en Changuinola.

Empresas públicas

Autoridad Marítima de Panamá (AMP) 

La AMP se encarga de la prestación de servicios marítimos, logísticos y por-
tuarios, promoviendo inversiones y alianzas estratégicas que fortalecen el 
comercio, mediante procesos eficientes e innovadores, con el mejor talento 
humano; logrando un crecimiento económico sostenible para el país.

Entre las funciones de la Autoridad figura la de velar por el estricto cum-
plimiento de lo establecido en la Convención de las Naciones Unidas sobre el 
Derecho del Mar, 1982 y los demás tratados y convenios internacionales refe-
rentes a las actividades que se desarrollen en el sector marítimo (AMP, 2022). 

Incluye, entre otras, la Dirección General de Marina Mercante quien ejecuta 
los actos administrativos relativos al registro y matriculación de los buques en 
la Marina Mercante Nacional. La Dirección General de la Gente de Mar tiene 
entre sus cometidos la de hacer cumplir las normas legales vigentes sobre 
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educación, formación, titulación y guardia de la gente de mar, de conformidad 
con lo establecido en los convenios internacionales ratificados por Panamá.

Autoridad de Aseo Urbano y Domiciliario de Panamá (AAUD)
La AAUD es la institución gubernamental encargada de garantizar el servicio 
de recolección y disposición de los desechos en Panamá (AAUD, 2022). Las 
funciones de esta institución son las siguientes:

• Supervisar y fiscalizar la continuidad y cobertura de la prestación de los 
servicios de recolección de los residuos sólidos en el país de forma conti-
nua, eficiente y segura.
• Incentivar y concientizar a la comunidad de la necesidad de mantener 
limpia la ciudad y áreas residenciales, y promover el cuidado y preservación 
del medio ambiente.
• Organizar campañas de limpieza para prevenir y controlar la contaminación 
del ambiente.
• Promover la separación, recuperación y reutilización de materiales recicla-
bles en el ámbito domiciliarios.
• Aumentar la eficacia de la utilización de los recursos, incluidos un aumento 
de la reutilización y del reciclado de los desechos y reducción de la cantidad 
de desechos por unidad de producto económico, en las instituciones públi-
cas, las empresas y las industrias.

Empresa de Transmisión Eléctrica S.A. (ETESA S.A.)
ETESA es una sociedad anónima, con capital estatal, encargada del trans-
porte de energía eléctrica desde los puntos de entrega por los generadores, 
hasta los puntos de recepción por la empresa distribuidora o gran cliente 
(ETESA, 2023).

Es accionista en empresas eléctricas de la región: Interconexión Colom-
bia-Panamá (ICP), empresa responsable del desarrollo de la línea de interco-
nexión eléctrica Colombia-Panamá; Empresa Propietaria de la Red (EPR), 
encargada de la operación de la línea de transmisión eléctrica de América 
Central y Red Centroamericana de Fibra Óptica (REDCA), encargada de la 
explotación de los servicios de telecomunicaciones en la Red de Transmisión 
Regional.

Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales (IDAAN)
Es la institución encargada de mejorar el nivel de salud de la comunidad y 
garantizar el bienestar y el progreso del país a través de la dotación de los ser-
vicios de agua potable, y la recolección y disposición de las aguas servidas, 
velando por la conservación del medio ambiente (IDAAN, 2022).

El área de la cuenca del río Sixaola es atendida por la agencia de Changuinola.
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Municipios

Municipio de Changuinola
Tiene su sede en la ciudad de Changuinola. La alcaldesa municipal es actual-
mente la Lic. Yéssica Romero, quien ha participado en las actividades de AT de 
la cuenca, y tiene un buen nivel de compromiso con los asuntos ambientales.

Municipio de Almirante
Este joven municipio, anteriormente perteneciente a Changuinola, está 
basado en el puerto del mismo nombre. Si bien este municipio está fuera del 
área de la cuenca binacional, sí lo está en la zona de influencia. El planificador 
municipal participa activa y productivamente en las actividades relacionadas 
con el AT de la cuenca.

Juntas Comunales 
Cada corregimiento de la República de Panamá dispone de una junta comunal. 
De acuerdo con Latino (2023), las juntas comunales son espacios de partici-
pación ciudadana. Se integran por representantes del gobierno local y cinco 
ciudadanos residentes del municipio. Tienen como objetivo principal promo-
ver el desarrollo de la colectividad y buscar la solución de los problemas más 
relevantes de la misma.

En la cuenca del río Sixaola tienen presencia 6 juntas comunales de 
corregimiento:

•  Junta Comunal de Las Delicias
•  Junta Comunal de Las Tablas
•  Junta Comunal de Barranco Adentro
•  Junta Comunal de La Mesa
•  Junta Comunal de Guabito
•  Junta Comunal de Finca 51

Sector privado
Sociedad civil
Comités de Cuenca Hidrográfica

En Panamá se ha hecho un esfuerzo importante por promover la gobernanza compartida 
del recurso hídrico. Una de las estrategias empleadas es la conformación de comités mul-
tisectoriales de instituciones, organizaciones, personas y empresas interesadas por la 
buena gestión del recurso (MiAmbiente, 2022b).

En la cuenca del río Sixaola y su área de influencia existen dos Comités de Cuenca Hidro-
gráfica:
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Comité de Cuenca Hidrográfica del río Sixaola.
Creado el 10 de agosto de 2018. Es el Comité N° 87 a nivel nacional. Está inte-
grado por: las directoras o los directores regionales de MiAmbiente, MIDA, 
MINSA, MICI, AMP, IDAAN, MIVIOT; la alcaldesa municipal del distrito Chan-
guinola; dos representantes de los usuarios (Erlinda Rivas y Mauricio Pimen-
tel); dos representantes, titular y suplente, de las ONG (Cooperativa de Servi-
cios Múltiples y Productores de Barranco-COOSMPB R.L.  y Asociación de Pro-
ductores Agrícolas de Guabito-ASOPAG); y el Representante de Corregimien-
to de Las Delicias.

Comité de Cuenca Hidrográfica de los Ríos entre el Sixaola y el Chan-
guinola
Establecido el 12 de noviembre de 2018. Ostenta el N° 89 a nivel nacional.  Este 
comité lo integran, además de las autoridades regionales indicadas para el 
Comité de Sixaola: Sociedad Hidroecológica del Teribe S. A., Junta Pro-
Construcción de Acueductos de Barranco Medio, Asociación de Amigos y 
Vecinos de la Costa y la Naturaleza (AAMVECONA), Organización Mixta de Pro-
ductores Agroambientales y Artesanos Naso (OMPAYAN) y el Representante 
de Corregimiento de Changuinola.

Organizaciones no gubernamentales (ONG)

Al menos cuatro organizaciones de la cuenca ostentan ante el Departamento de Cuencas 
Hidrográficas de MiAmbiente el rango de organizaciones no gubernamentales 
(MiAmbiente, 2022b):

• Cooperativa de Servicios Múltiples y Productores de Barranco (COOSMPB R.L.)
• Asociación de Productores Agrícolas de Guabito (ASOPAG)
• Junta Pro-Construcción de Acueductos de Barranco Medio
• Organización Mixta de Productores Agro Ambientales y Artesanos Nasos (OMPAYAN)

Organizaciones de base comunitaria (OBC)

De acuerdo con la Ley 38 del año 2000, el Estado debe estimular la formación de las Orga-
nizaciones de Base Comunitaria (OBC), lo cual plasma la Ley que crea el Ministerio de Am-
biente 8 del 25 de marzo de 2015 en su artículo 126-I promocionando las actividades am-
bientales sostenibles.

Estas Organizaciones se regulan mediante el Decreto Ejecutivo 32 del 28 de marzo de 
2017, que establece y reglamenta el reconocimiento de la personería jurídica de base 
comunitaria y sus requisitos. La personería es una entidad que mediante su reconocimien-
to la hace susceptible de contraer responsabilidades y la obtención de capital para el 
financiamiento de sus programas.
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El Ministerio de Ambiente, a través de la Dirección de Cultura Ambiental, es la encargada 
de otorgar la personería jurídica a las OBC.  En la cuenca se encuentran al menos dos OBC.

Asociación de Amigos y Vecinos de la Costa y la Naturaleza 
(AAMVECONA) 
Es una Organización de Base Comunitaria (OBC) fundada en agosto de 2000, 
con el apoyo de los funcionarios del proyecto Corredor Biológico del Atlántico 
Panameño (CBMAP). En el año 2001 obtuvo su personería como organización 
de base comunitaria (OBC).

Su misión es conservar los recursos naturales del Humedal de Importancia 
Internacional San San Pond Sak mediante su protección, la educación am-
biental, la sensibilización ante los efectos del cambio climático y la generación 
de recursos económicos a través de actividades productivas ambientalmente 
compatibles.

Sus acciones principales son la conservación de las tortugas marinas, los 
manatíes antillanos y los bosques inundables costeros; el turismo sostenible, 
la reforestación y restauración de terrenos degradados, y la investigación. En 
turismo sostenible, se ofrecen recorridos guiados para el avistamiento de 
tortugas marinas, manatíes y aves, así como recorridos en canoa por los man-
glares y bosques inundables.

Dispone de instalaciones en San San Puente y San San Playa, en donde coor-
dina y desarrolla sus acciones.

Asociación Ambiental de Mujeres Emprendedoras de San San, OBC 
(AAMEDS)
Este grupo de mujeres de la comunidad ngöbe de San San Puente se dedica al 
cultivo de semillas de árboles maderables, la cría de pollos y la realización de 
actividades de protección ambiental. Trabajan en estrecha coordinación con 
AAMVECONA (A., Damaris, comunicación personal).

Asociaciones específicas

Asociación de Mujeres Se Yámipa Semillero de Mujeres (Se Yámipa)
Este grupo de mujeres de la comunidad Guabo de Yorkín es de muy reciente 
integración, pues apenas han pasado 9 meses desde su fundación. Está com-
puesto por 15 mujeres de la comunidad. Su principal objetivo es restaurar los 
bosques en la ribera del río Yorkín, en las microcuencas de las quebradas Colo-
rada y Ramos, así como el río Dacle, todos ellos tributarios del río Yorkín 
(Romero, A., comunicación personal).

La organización realiza una labor callada, pero continua y comprometida, por 
el rescate de la cultura bribri, la conservación de los recursos de la zona y la 
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educación.  Han realizado denuncias acerca de la destrucción de los bosques 
por parte de no indígenas dentro del territorio ancestral reivindicado por los 
indígenas bribri, y con sus actividades de recuperación de áreas degradadas 
están contribuyendo con la mitigación de la destrucción ambiental y de los 
efectos del cambio climático.

Están recibiendo colaboración de la Asociación de Pequeños Productores 
Indígenas Bribris de Guabo de Yorkín para el establecimiento de un vivero de 
árboles maderables nativos: almendro, cashá, manú, cedro y laurel. La meta es 
producir y sembrar 5000 plantones.  Han recibido donaciones en especie de 
personas amigas.  Además, realizan ferias y actividades culturales y deporti-
vas, que les permiten recaudar fondos para ayudar en el cumplimiento de sus 
fines.

Organización de Productores y Artesanos Lookes Tjeyo (OPALT)
Es una organización de emprendedores de la comarca Naso Tjër Di, ubicados 
en la comunidad San San Dludi. Produce tubérculos y hortalizas orgánicas, 
plantas medicinales y artesanías (Santana, D., comunicación personal). 
Algunos de sus integrantes pertenecen a la familia Santana, que ostenta el 
rango tradicional de familia real naso.

Asociación de Mujeres Tjete Tjerga (AMUTT)
Organización de mujeres adscrita a la Organización de Productores y Artesa-
nos Lookes Tjeyo (OPALT), de la comunidad San San Dludi.  La presidenta de la 
organización es la señora Fidelina Alfredo.  Esta organización de mujeres se 
dedica a la elaboración y venta de artesanías, la agricultura de subsistencia y 
para la comercialización a pequeña escala, y a la conservación de las tradi-
ciones culturales naso (Santos, D., 2022, comunicación personal).

Organizaciones de productores

Cooperativa de Servicios Múltiples Cacao Bocatoreña R.L. (COCABO 
R.L.) 
Esta cooperativa de productores cacaoteros tiene como misión promover el 
desarrollo social, cultural, económico y ambiental de sus asociados mediante 
la diversificación de actividades agropecuarias, comerciales y educativas 
(COCABO, 2022).

La visión de COCABO es ser una organización que lidera los procesos de 
desarrollo humano social, económico y ambiental de los productores espe-
cialmente a los en sus asociados.

Cooperativa de Servicios Múltiples Bananera del Atlántico (COOBANA R.L.) 
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Cooperativa de Servicios Múltiples Bananera del Atlántico (COOBANA 
R.L.) 
COOBANA es una cooperativa que se dedica a la producción de bananos y 
otros productos de alta calidad, competitiva e inspirada en la confianza de los 
clientes Nacionales e Internacionales e impulsando el Desarrollo Sostenible 
de pequeños artesanos y productores rurales mediante el sistema de Comer-
cio Justo. De esta manera, COOBANA busca generar trabajos y mejorar la vida 
social y económica de sus trabajadores y asociados (BPMesoamérica, 2022).

Se fundó en 1991 cuando 74 trabajadores de la empresa estadounidense 
Chiquita decidieron tomar un nuevo rumbo en su vida laboral.  Tiene sede en el 
distrito de Changuinola, en la provincia de Bocas del Toro, y está compuesta 
por 220 socios y 600 trabajadores. (IICA, 2020).

Asociación de productores de plátano del cordón fronterizo

Empresas privadas

Sociedad Hidroecológica del Teribe S.A.
Hidroecológica del Teribe S. A, es una empresa panameña, filial del Grupo-EPM 
(Empresas Públicas de Medellín). Fue creada el 15 de noviembre de 1994, con 
el propósito de proveer a la región y al país de una fuente de energía renovable, 
mediante la construcción y operación de la Central Hidroeléctrica Bonyic 
(Grupo EPM, 2017). Esta unidad de producción energética se encuentra ubica-
da en la quebrada Bon, en la comarca Indígena Naso Tjër Di.  El área se ubica 
dentro de los límites del Bosque Protector Palo Seco (BPPS) y en la zona de 
amortiguamiento del Parque Internacional La Amistad (PILA).

Bocas Fruit Company
Esta empresa es subsidiaria de Chiquita Brands, y desarrolla la actividad de 
producción bananera en la cuenca binacional del río Sixaola y su zona de 
influencia.

La empresa Chiquita opera en Panamá desde hace más de 120 años y cuenta 
con más de 6,500 trabajadores de los cuales el 90% pertenecen a la comarca 
indígena Ngöbe Buglé. (Revista Summa, 2016). Este es el operador de banano 
más grande del país, con cerca del 80% de la producción. Significativamente, 
en los últimos siete años ha invertido más de 35 millones de dólares en con-
cepto de pagos de impuestos al Estado y a los municipios locales, adecuación 
de fincas y modernización del puerto Almirante.
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No obstante, esta empresa es responsable del manejo inadecuado de las 
aguas servidas de la ciudad de Changuinola y las empacadoras de las planta-
ciones bananeras vecinas. Estas aguas contaminadas son vertidas sin ningún 
tratamiento al río San San, mediante la llamada Bomba 2 (Asociación ANAI, 
2012). Este problema ambiental ha sido ampliamente documentado y discuti-
do, sin que se haya propuesto o ejecutado mecanismos de solución a al 
menos de mitigación.

Ganadera del Istmo (antes Ganadera Bocas S.A.)
Esta es una empresa familiar que a principios de la década de 1970 recibió un 
título de propiedad que indicaba la propiedad legal en tierras originalmente 
pertenecientes al pueblo naso, en la cuenca del río San San (Atlas de Justicia 
Ambiental, 2016). Durante el año 2009, la compañía entró en disputa abierta y 
violenta con las comunidades, forzando la salida de los pobladores y destru-
yendo sus casas. Se realizaron protestas, manifestaciones y cierres de vía, 
hasta lograr un acuerdo mediante el cual la empresa devolvió a los indígenas 
165 hectáreas de terreno, en donde establecieron sus poblados (Santana, D., 
comunicación personal).

Organizaciones binacionales

Secretaría del Convenio sobre Cooperación para el Desarrollo Fronterizo 
Costa Rica- Panamá
Fue suscrito en la ciudad de Sixaola el 3 de mayo de 1992 y ratificado por la 
Asamblea Nacional de Panamá el 17 de agosto de 1994 (Ley 16) y por la Asam-
blea Legislativa de Costa Rica el 24 de julio de 1995 (Ley 7518), entrando en 
vigor el 24 de julio de 1995. Este tratado internacional permite la articulación 
binacional y la ejecución conjunta de proyectos y actividades en la zona fron-
teriza. Bajo la coordinación de Mideplan en Costa Rica y el Ministerio de 
Economía y Finanzas (MEF) en Panamá, se articula con las distintas insti-
tuciones nacionales, locales y gobiernos originarios, así como con los dife-
rentes actores y sectores públicos y privados de la zona fronteriza. Para ello se 
utilizan los mecanismos establecidos en el Convenio, como lo son: Comisión 
Binacional Permanente (CBP), Secretarías Ejecutivas, Comisiones Técnicas 
Sectoriales Binacionales (CTSB) y Unidades Técnicas Ejecutoras Binaciona-
les (UTEB).

Unidad Técnica Ejecutora Binacional del Parque Internacional La Amistad 
(UTEB-PILA)
La UTEB-PILA coordinada por los Ministerios de Ambiente de ambos países, 
trabaja de manera conjunta en el Plan de Manejo Binacional del Parque Inter-
nacional La Amistad (PILA), con estudios sobre la biodiversidad de este Sitio 
de Patrimonio Mundial de la Humanidad, patrullajes conjuntos, monitoreo de
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aves y otras especies, formulación de proyectos binacionales, cursos y 
talleres de capacitación y formación en temas como como incendios fo-
restales y Evaluación Ambiental Estratégica (EAE).

Comisión Binacional de la Cuenca del Río Sixaola
La Comisión Binacional de la Cuenca del Río Sixaola es una instancia territorial 
responsable de coordinar actividades de desarrollo en el territorio transfron-
terizo Caribe Costa Rica Panamá, específicamente en los municipios de Tala-
manca, Changuinola y Bocas del Toro, mediante procesos de participación 
ciudadana y articulación interinstitucional e intersectorial (CBCRS, 2017).

Su misión es consolidar un proceso de desarrollo formal, periódico y consis-
tente en el territorio transfronterizo Caribe Costa Rica Panamá, bajo principios 
de transparencia, participación ciudadana, responsabilidad, creatividad y 
eficiencia, con el fin de mejorar la calidad de vida de sus habitantes.
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Costa Rica

Sector público

Presidencia de la República y sus órganos adscritos

Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias 
(CNE)
Es la institución pública rectora en lo referente a la coordinación de las labores 
preventivas de situaciones de riesgo inminente, de mitigación y de respuesta 
a situaciones de emergencia (CNE, 2022).

Es un órgano de desconcentración máxima adscrito a la Presidencia de la 
República, con personería jurídica instrumental para el manejo y la adminis-
tración de su presupuesto y para la inversión de sus recursos, con patrimonio 
y presupuesto propio.

También, faculta a la CNE a coordinar el Sistema Nacional de Prevención y 
Atención de Emergencias, en donde cada institución debe participar en los 
temas específicos de su competencia y colaborar con los comités locales de 
prevención de riesgo y atención de emergencias.

Tiene nueve objetivos estratégicos. Los cuatro primeros tienen una mayor 
vinculación con el tema de la GIRH:

• Fortalecer los mecanismos de coordinación para el cumplimiento de la 
Política y el Plan Nacional de Gestión del Riesgo.
• Desarrollar las capacidades del SNGR para el fomento de una cultura 
proactiva en torno al riesgo de desastres.
•  Verificar el cumplimiento del Plan Nacional de Gestión del Riesgo por ámbi-
tos de gestión.
• Mejorar la gestión institucional para el ejercicio de la rectoría en gestión del 
riesgo, apoyada por políticas, planificación y asignación de recursos presu-
puestarios, procesos y procedimientos internos claros que fomenten 
eficiencia, transparencia, coordinación, uso de tecnología, comunicación 
efectiva y la inclusividad.

Ministerios y sus órganos desconcentrados (adscritos)

Ministerio de Planificación y Política Económica (MIDEPLAN)
Es un órgano asesor y de apoyo técnico de la Presidencia de la República, y es 
la instancia encargada de formular, coordinar, dar seguimiento y evaluar las 
estrategias y prioridades del Gobierno; es decir, define la visión y metas de 
mediano y largo plazo que inspiran el accionar del Ejecutivo (MIDEPLAN, 
2022).
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Algunas de las funciones principales del Ministerio son:

• Definir una estrategia de desarrollo del país, que incluya metas a mediano 
y largo plazo.
• Elaborar el Plan Nacional de Desarrollo, el cual debe traducir la estrategia 
de Gobierno en prioridades, políticas, programas y acciones.
• Coordinar, evaluar y dar seguimiento a esas acciones, programas y políti-
cas.
• Mantener un diagnóstico actualizado y prospectivo de la evolución del 
desarrollo nacional, como un insumo vital para fortalecer los procesos de 
toma de decisiones y evaluar el impacto de los programas y acciones de 
Gobierno.
• Promover una permanente evaluación y renovación de los servicios que 
presta el Estado (modernización de la Administración Pública).
• Velar por la aplicación de las prioridades de Gobierno en la asignación del 
presupuesto, la inversión pública y la cooperación internacional.
El área de Cooperación Internacional tiene dos unidades: Cooperación 
Bilateral y Cooperación Multilateral. El Convenio Fronterizo Costa Rica-Pa-
namá es un ejemplo de iniciativa de cooperación bilateral, y está respaldado 
por la Ley 7518: Convenio Fronterizo Costa Rica- Panamá.

Ministerio de Ambiente y Energía (MINAE)
Es el ministerio del gobierno de Costa Rica encargado de emitir políticas am-
bientales en materia de protección ambiental, manejo y uso sostenible de los 
recursos naturales y de la promoción del uso de las fuentes de energía reno-
vables para lograr el cumplimiento de los objetivos y metas propuestas en los 
planes y programas ministeriales y en el Plan Nacional de Desarrollo en el país.

Esta institución es la encargada de administrar los recursos de Costa Rica, 
destinados a la protección del ambiente, además de ser el órgano encargado 
de la coordinación del tema energético del país (MINAE, 2022).

El MINAE tiene la función de ejercer la rectoría en materia de recurso hídrico, 
en lo referente a protección y gestión.  Esta tarea se realiza a través de la 

Dirección de Agua (DA)

Tiene a su cargo tareas como el otorgamiento de concesiones de aprove-
chamiento de agua y de fuerza hidráulica, los permisos de vertidos, los 
dictámenes de cuerpos de agua, los permisos para realizar obras en cauce y 
descarga de aguas de drenaje agrícola (Dirección de Aguas, 2022).
El objetivo principal del DA es administrar el recurso hídrico a nivel nacional y 
resolver sobre el dominio, control, aprovechamiento y utilización de los 
cuerpos de agua y cauces. Dentro de las principales funciones están las 
siguientes:
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• Implementar acciones orientadas a operar las competencias de rectoría 
del sector hídrico.
• Implementar instrumentos económicos, normativos, de planificación e 
informáticos para una adecuada gestión del recurso hídrico.
• Implementar las acciones y proyectos identificados dentro de los docu-
mentos de planificación.
• Cumplir de manera eficiente con lo establecido en la Ley de Agua nº276.

Órganos adscritos:

Sistema Nacional de Áreas de Conservación (SINAC)
Es una dependencia del Ministerio de Ambiente y Energía (MINAE), creado 
mediante el artículo 22 de la Ley de la Biodiversidad Nº 7788, de 1998 (SINAC, 
2023).

El SINAC posee personalidad jurídica instrumental, y ejerce sus funciones 
como un sistema de gestión y coordinación institucional, desconcentrado y 
participativo, que integra las competencias en materia forestal, vida silvestre, 
áreas protegidas y la protección y conservación del uso de cuencas hidro-
gráficas y sistemas hídricos con el fin de dictar políticas, planificar y ejecutar 
procesos dirigidos a lograr la sostenibilidad en el manejo de los recursos natu-
rales del país.

El SINAC es un concepto de conservación integral, que ofrece la posibilidad de 
desarrollar una gestión pública responsable, con la participación del Estado, la 
Sociedad Civil, la empresa privada, y de cada individuo del país interesado y 
comprometido con la construcción de un ambiente sano y ecológicamente 
equilibrado.

Territorialmente, el SINAC está dividido en once áreas de conservación, en 
donde se interrelacionan actividades tanto públicas como estatales y se 
buscan soluciones conjuntas, orientadas por estrategias de conservación y 
desarrollo sostenible de los recursos naturales.

El Área de Conservación La Amistad Caribe (ACLAC) comprende los cantones 
de Siquirres, Matina, Limón y Talamanca, de la provincia de Limón, y una parte 
del cantón de Turrialba de la provincia de Cartago (SINAC, 2022). Abarca la 
mayor parte de la vertiente caribeña de la Cordillera de Talamanca. Su 
creación por Decreto Ejecutivo del 17 de marzo de 1994. La sección costarri-
cense de la cuenca binacional pertenece a esta área de conservación.  Sus 
oficinas centrales están en Puerto Limón, y tiene centros operativos en varias 
áreas silvestres protegidas.
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Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG)
El Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG) es el responsable de promover 
la competitividad y el desarrollo de las actividades agropecuarias y del ámbito 
rural, en armonía con la protección del ambiente y los recursos productivos, 
como un medio para impulsar una mejor calidad de vida, permitiéndole a los 
agentes económicos de la producción, mayor y mejor integración al mercado 
nacional e internacional.

Según MAG (2022), entre sus objetivos se encuentran:

• Formular y ejecutar procesos estratégicos de desarrollo nacional agrope- 
cuario, fundamentados en análisis integrales sobre la situación actual y
prospectiva del sector.
• Mejorar la productividad y competitividad de las organizaciones y empre-
sas agropecuarias familiares, mediante el proceso de fortalecimiento pro-
ductivo, empresarial, comercial y organizacional.
• Formular y ejecutar los procesos de información y asesoría tecnológica a 
los agentes económicos de la producción, tendiente a impulsar los princi-
pios de producir conservando y conservar produciendo, y el fomento a la 
aplicación de las buenas prácticas agrícolas y pecuarias.
• Investigar, innovar, validar y transferir, los procesos tendientes a mejorar la 
tecnología agropecuaria, así como avanzar hacia una agricultura con cono-
cimiento y eficiencia: riego, biotecnología, agricultura de precisión.
• Incrementar la transparencia y las decisiones basadas en criterios técni-
cos, en los procesos de manejo de cuotas de importación y exportación de 
productos agropecuarios y de los contingentes arancelarios.
Órganos adscritos:

Servicio Nacional de Salud Animal (SENASA)
Es un órgano desconcentrado (adscrito) al MAG. El SENASA administra, plani-
fica, dirige y toma medidas pertinentes en todo el país para cumplir con sus 
servicios, programas y campañas en materias de prevención, control y erradi-
cación de plagas y enfermedades de los animales; controla y garantiza la 
salud de los animales domésticos, acuáticos, silvestres u otros de las dife-
rentes especies, así como la inocuidad de los productos, subproductos y 
derivados para consumo humano o animal; igualmente, establece controles 
sanitarios en todas las plantas de sacrificio, proceso e industrialización de 
dichos productos (SENASA, 2023).

También le corresponde al SENASA, establecer y ejecutar las medidas nece-
sarias sobre la producción, el uso, la liberación o la comercialización de orga-
nismos genéticamente modificados que sean animales, sus productos, sus 
subproductos de origen animal, los agentes de control biológico u otros que 
puedan representar cualquier tipo de riesgo no aceptable en el ambiente, la 
salud humana o biológica del entorno.
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Además, cuenta con responsabilidades en materia sanitaria, vinculadas con 
los diversos Acuerdos y Tratados Comerciales firmados por el país, así como 
las directrices regionales y Reglamentos Técnicos Centroamericanos. La 
oficina de SENASA que atiende la cuenca se ubica en Cahuita.

Servicio Fitosanitario del Estado (SFE)
El SFE controla y regula el intercambio comercial de productos agrícolas tanto 
en la importación como para la exportación, el registro, control y regulación de 
sustancias químicas y biológicas de uso agrícola (plaguicidas, fertilizantes, 
sustancias biológicas y otros productos afines), su control de calidad y los 
niveles máximos de residuos permitidos (LMR) de los plaguicidas en los pro-
ductos de consumo fresco, certifica la condición fitosanitaria de los produc-
tos para la exportación, mantiene la vigilancia y el control de las plagas de 
importancia económica y sobre aquellas plagas no presentes en el país que 
puedan representar una amenaza potencial para la producción agrícola nacio-
nal (SFE, 2023).

Su ámbito de acción es todo el territorio nacional. Tiene oficinas en las 8 
regiones físicas del país, y tiene puestos de control para el ingreso y expor-
tación de productos agrícolas en fronteras (Peñas Blancas, Los Chiles, 
Sixaola, Paso Canoas), puertos (Caldera, Limón, Golfito) aeropuertos (Juan 
Santamaría, Daniel Oduber y Tobías Bolaños.

Instituto Nacional de Innovación y Transferencia en Tecnología 
Agropecuaria (INTA)
Es un órgano de desconcentración máxima, especializado en investigación y 
adscrito al Ministerio de Agricultura y Ganadería.  El objetivo del INTA es con-
tribuir al mejoramiento y la sostenibilidad del sector agropecuario, por medio 
de la generación, innovación, validación, investigación y difusión de tec-
nología, en beneficio de la sociedad costarricense (MAG, 2014).

Ministerio de Salud (MS)
Es la institución que dirige y conduce a los actores sociales para el desarrollo 
de acciones que protejan y mejoren el estado de salud físico, mental y social 
de los habitantes, mediante el ejercicio de la rectoría del Sistema Nacional de 
Salud (Ministerio de Salud, 2023). Desarrolla un enfoque de promoción de la 
salud y prevención de la enfermedad, propiciando un ambiente humano sano 
y equilibrado, bajo los principios de equidad, ética, eficiencia, calidad, trans-
parencia y respeto a la diversidad.

Se enfoca en dirigir y conducir a las instituciones del sector y otros actores 
sociales, que intervienen en el proceso salud-enfermedad-muerte, con el fin 
de mejorar el estado de salud de la población. Así mismo, ejerce la regulación 
y el control de servicios, establecimientos, productos de interés sanitario,
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eventos, ambiente humano e investigaciones y tecnologías en salud, con el fin 
de proteger y mejorar el estado de salud de la población.

Otra de sus tareas es fortalecer la vigilancia de los determinantes de la salud 
(salutogénicos y patogénicos) con el fin de promover la salud y disminuir los 
riesgos y daños a la salud de la población y el ambiente humano.

Ministerio de Economía, Industria y Comercio (MEIC) 
Es el ministerio del gobierno de Costa Rica encargado de participar en la 
formulación y planificación de la política económica del gobierno, así como de 
regir las políticas públicas relacionadas con la iniciativa privada, desarrollo 
empresarial y fomento de la cultura empresarial para los sectores de industria, 
comercio y servicios, así como para las pequeñas y medianas empresas (MEIC, 
2022).

Ministerio de Seguridad Pública (MSP)
Está encargado de la seguridad ciudadana,  el orden público, la organización 
de las fuerzas policiales, prevenir las manifestaciones de delincuencia y, de 
ser necesario, la defensa de la soberanía nacional (MSP, 2022).

Está integrado por tres viceministerios: administrativo, unidades regulares de 
la fuerza pública y unidades especiales. En el segundo se ubica la Fuerza 
Pública, y dentro de ésta la Policía de Fronteras, que es el cuerpo policial con 
mayor presencia en la cuenca.

Policía de Fronteras
Tiene la función de realizar acciones operativas, propias y en coordinación con 
otros cuerpos policiales, instituciones públicas y privadas, órganos judiciales 
y otros gobiernos, mediante patrullajes fronterizos permanentes que permi-
tan vigilar y proteger las zonas fronterizas. Así mismo, y en coordinación con 
otras instituciones realiza acciones en materia de ayuda humanitaria, protec-
ción al ambiente, estabilización en casos de desastres naturales o provoca-
dos por el ser humano, así como acciones de prevención de delitos nacionales 
e internacionales en las franjas fronterizas (MSP, 2022).

Otra función relevante en la cuenca es coadyuvar en los procesos de inte-
gración de las comunidades y poblaciones indígenas, en las zonas fronterizas 
del país y todas aquellas que en su momento se requieran y establezcan las 
leyes y reglamentos.
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Ministerio de Vivienda y Asentamientos Humanos (MIVAH)
El Ministerio de Vivienda y Asentamientos Humanos, es el órgano técnico 
rector del Gobierno de la República en materia de ordenamiento territorial y 
asentamientos humanos (MIVAH, 2022).

Emite las políticas y directrices, en función de las necesidades y demandas de 
los distintos estratos socioeconómicos, con el propósito de facilitar el acceso 
a viviendas, sujetas a la coordinación de una planificación integral de nuestro 
país.

Coordina la atención integral de las necesidades de la población, mediante la 
formulación y gestión de políticas, directrices, lineamientos, proyectos y 
acciones, en materia de ordenamiento territorial, planificación urbana, asen-
tamientos humanos y vivienda adecuada.

Un aspecto de gran relevancia es su participación en la elaboración del regla-
mento de coordinación interinstitucional para la protección de los recursos 
hídricos subterráneos (MIVAH, 2022b).

Ministerio de Cultura
El Ministerio de Cultura y Juventud (MCJ) es el ministerio del gobierno de 
Costa Rica encargado de definir y dirigir la política nacional de cultura y juven-
tud, así como fomentar y preservar la pluralidad y diversidad cultural, y facilitar 
la participación de todos los sectores sociales en los procesos de desarrollo 
cultural y artístico, sin distingos de género, grupo étnico y ubicación geográfi-
ca (MCJ, 2022).

Sus principales funciones son:
• Promover e incentivar la producción y difusión cultural y artística en sus 
diversas manifestaciones a nivel nacional, regional y comunal con la finali-
dad de estimular y apoyar a los creadores, grupos artísticos, organizaciones 
culturales y comunidad en general.
• Rescatar, conservar, proteger y divulgar el respeto por nuestro patrimonio 
arquitectónico, documental, bibliográfico, arqueológico, natural e intangi-
ble.
• Crear espacios y oportunidades que incrementen la participación de la 
juventud, sin distingos de género, en todos los ámbitos de la vida nacional.
las que en su momento se requieran y establezcan las leyes y reglamentos.
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Sector Público Descentralizado Institucional

Instituciones Autónomas

Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados (AyA)
Es una institución autónoma del Estado costarricense que vela por el acceso 
al agua potable de la población y la gestión de la infraestructura acuífera y 
realiza el cobro al servicio (AyA, 2022).

De acuerdo con la Ley Constitutiva del Instituto Costarricense de Acueductos 
y Alcantarillados No. 2726 del 27 de agosto de 1961, el objetivo de la institución 
es dirigir, fijar políticas, establecer y aplicar normas, realizar y promover el 
planeamiento, financiamiento y desarrollo y de resolver todo lo relacionado 
con el suministro de agua potable y recolección y evacuación de aguas negras 
y residuos industriales líquidos, lo mismo que el aspecto normativo de los 
sistemas de alcantarillado pluvial en áreas urbanas, para todo el territorio 
nacional.

Así mismo, esta ley establece las siguientes funciones (AyA, 2022):

• Dirigir y vigilar todo lo concerniente para proveer a los habitantes de la 
república de un servicio de agua potable, recolección y evacuación de aguas 
negras y residuos industriales líquidos y de aguas pluviales en las áreas 
urbanas.

•  Determinar la prioridad, conveniencia y viabilidad de los diferentes proyec-
tos que se propongan para construir, reformar, ampliar, modificar obras de 
acueductos y alcantarillados.

• Promover la conservación de las cuencas hidrográficas y la protección 
ecológica, así como el control de la contaminación de las aguas.

•  Aspectos básicos para la gestión de las nuevas asociaciones administra-
doras de acueductos rurales (ASADA).

• Asesorar a los demás organismos del Estado y coordinar las actividades 
públicas y privadas en todos los asuntos relativos al establecimiento de 
acueductos y alcantarillados y control de la contaminación de los recursos 
de agua, siendo obligatoria, en todo caso, su consulta, e inexcusable el 
cumplimiento de sus recomendaciones;

• Aprovechar, utilizar, gobernar o vigilar, según sea el caso, todas las aguas 
de dominio público indispensables para el debido cumplimiento de las 
disposiciones de la ley 276 de 27 de agosto de 1942. Para este efecto el Insti-
tuto se considerará el órgano sustitutivo de las potestades atribuidas en 
esa ley al estado, ministerios y municipalidades;
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•  Administrar y operar directamente los sistemas de acueductos y alcan-
tarillados en todo el país, los cuales se irán asumiendo, tomando en cuenta 
la conveniencia y disponibilidad de recursos.
•  Hacer cumplir la ley general de agua potable, para cuyo efecto el Instituto 
se considerará como el organismo sustituto de los ministerios y municipali-
dades indicados en dicha ley.
•  Construir, ampliar y reformar los sistemas de acueductos y alcantarillados 
en aquellos casos en que sea necesario.
•  Controlar la adecuada inversión de todos los recursos que el Estado 
asigne para obras de acueductos y alcantarillado sanitario.

El AyA tiene una oficina de atención al público en la ciudad de Bribri. Además, 
opera y administra un acueducto rural que utiliza agua del acuífero Sixaola, y 
que abastece a la zona costera y el valle de Sixaola. Así mismo, gestiona varias 
ASADA que administran acueductos rurales en comunidades de la cuenca.  La 
coordinadora regional es participante activa en el proceso AT.

Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos (ARESEP)
La Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos (ARESEP) es una institución 
pública, creada por medio de la Ley 7593 en 1996, con el fin de armonizar las 
necesidades de los usuarios o consumidores con los intereses de los presta-
dores y velar porque estos servicios se brinden de forma óptima: calidad, con-
tinuidad, oportunidad, confiabilidad y precio (ARESEP, 2022).

Es una institución reguladora, cuyo eje es el bienestar de la ciudadanía, para 
que dispongan de servicios públicos y mejoren su calidad de vida. Para realizar 
sus funciones implementa una serie de estrategias para estar cerca de la 
población, como: establecer relaciones y vínculos con organismos líderes, 
instituciones públicas, municipalidades y grupos comunales. La ARESEP 
fiscaliza la prestación de servicios públicos, así como su precio y prestación. 
Esta actividad se hace por medio de las Intendencias sectoriales: Agua, 
Energía y Transporte.

Instituto Costarricense de Pesca y Acuacultura (INCOPESCA)
INCOPESCA es la institución que administra, regula y promueve el desarrollo 
del sector pesquero y acuícola con enfoque ecosistémico, bajo los principios 
de sostenibilidad, responsabilidad social y competitividad (INCOPESCA, 
2022).   Lidera la gestión de las pesquerías y la acuicultura para el aprove-
chamiento sostenible de los recursos hidrobiológicos.
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Servicio Nacional de Aguas Subterráneas, Riego y Avenamiento
(SENARA)
El Servicio Nacional de Aguas Subterráneas, Riego y Avenamiento (Senara) 
fue concebido, como una institución vanguardista, en la gestión del recurso 
hídrico y en la articulación estratégica, con otras instituciones del sector 
agropecuario y ambiente (SENARA, 2022).

Se establecen como ejes estratégicos de la institución:

• Producción agropecuaria sostenible con riego
• Prevención de inundaciones y producción agropecuaria sostenible con 
drenaje
• Producción agropecuaria sostenible con riego y drenaje en el Distrito de 
Riego Arenal Tempisque
• Investigación hidrogeológica
• Gestión del recurso hídrico
• Gestión organizacional

Dentro del eje: Investigación Hidrogeológica y Gestión Hídrica se encuentran 
dos funciones atinentes al trabajo de GIRH:

• Ejecutar los procesos de investigación hidrogeológica y gestión sostenible 
de forma articulada en las zonas definidas y priorizadas mediante un nuevo 
modelo de gestión de la DIGH con el fin de brindar productos finales a la 
población que permitan promover el manejo y protección del recurso hídrico 
para la seguridad hídrica del país.
• Fortalecer vínculos de cooperación con actores clave en el sector hídrico y 
ambiental, público y privado, nacional e internacional, con el fin de promover 
el enfoque de seguridad hídrica del país.

Instituto Nacional de las Mujeres (INAMU)
El INAMU es la institución rectora que promueve el ejercicio efectivo de los 
derechos humanos de las mujeres en su diversidad; así como su autonomía, 
inclusión, empoderamiento y la no violencia de género, en coordinación con el 
estado costarricense y la sociedad civil (INAMU, 2022a).

Como lo señala su misión, el INAMU es la entidad rectora que promueve el 
ejercicio efectivo de los derechos humanos de las mujeres en su diversidad; 
así como su autonomía, inclusión, empoderamiento y la no violencia de 
género, en coordinación con el estado costarricense y la sociedad civil. Para 
cumplir con ese mandato, el INAMU ejerce la rectoría de dos políticas públicas 
nacionales:

•   Política Nacional para la Igualdad Efectiva entre Mujeres y Hombres en Costa 
Rica 2018-2030 -PIEG (INAMU, 2022b)
•  Política Nacional para la Atención y la Prevención de la Violencia contra las 
Mujeres 2017-2032 -PLANOVI (INAMU, 2022c).
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El fin de cada una es avanzar hacia la construcción de un país donde ninguna 
mujer se quede atrás y todas puedan disfrutar del acceso pleno a sus dere-
chos en igualdad de condiciones.

Instituto de Desarrollo Rural (INDER)
Es la institución del Estado encargada de liderar el desarrollo de las comuni-
dades rurales de Costa Rica, responsable de ejecutar las políticas de desa-
rrollo rural del Estado, cuya finalidad es mejorar las condiciones de vida de la 
población, mediante la articulación de esfuerzos y recursos de los actores 
públicos y privados, que tome en cuenta las dimensiones del desarrollo social, 
económico, ambiental, cultural e infraestructura (INDER, 2022).

Funciones principales vinculadas a la GIRH:

a) Ejecutar la política del Estado para el desarrollo rural, incluyendo la 
dotación de tierras, en coordinación con los órganos competentes del 
sector público, de las organizaciones privadas y de la sociedad civil, promo-
viendo las alianzas público-privadas necesarias y facilitando los esquemas 
de coinversión.
b) Fomentar la producción y la diversificación económica del medio rural, 
uso racional de los recursos naturales, la conservación de la biodiversidad, 
el mejoramiento de los espacios y paisajes rurales y la protección del patri-
monio natural y cultural.
f) Facilitar a los pobladores rurales el registro y la protección de su cono-
cimiento ancestral, denominaciones de origen, indicaciones geográficas y 
de las innovaciones que realicen ante los entes públicos correspondientes.
l) Apoyar a sus beneficiarios en caso de desastres naturales ocurridos en 
los territorios rurales, debidamente declarados de manera oficial.

Instituto Costarricense de Electricidad (ICE)
El Grupo ICE está integrado por cuatro empresas que ofrecen soluciones en 
electricidad y telecomunicaciones a los habitantes de Costa Rica: el Instituto 
Costarricense de Electricidad (ICE), que opera como casa matriz, la Compañía 
Nacional de Fuerza y Luz (CNFL), Radiográfica Costarricense (RACSA) y, más 
recientemente, Gestión Cobro, aunque esta se enfoca en el soporte de cobro 
administrativo y judicial a sus tres empresas hermanas (Grupo ICE, 2022).

El ICE y la CNFL suplen casi el 78% de la electricidad del país, con los mejores 
estándares de calidad y continuidad del servicio, y a partir de energías reno-
vables.

El Grupo cuenta con una robusta red de 40 plantas de generación y sistemas 
de transmisión y generación de vanguardia.
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El ICE es, además, referente mundial en la investigación y desarrollo de 
energía geotérmica, y cuenta con una matriz eléctrica que combina diversas 
fuentes: hidroeléctrica, geotérmica, solar, eólica y biomásica. La térmica solo 
se utiliza como respaldo.

Asimismo, ofrece redes de fibra óptica, plataformas de comunicación satelital 
y conexiones submarinas de alta velocidad con el mundo.

Instituto Nacional de Seguros (INS)
Se incluye en esta reseña porque el Cuerpo de Bomberos de Costa Rica, un 
actor clave identificado, es una institución adscrita a esta entidad autónoma 
del Estado costarricense.

Cuerpo de Bomberos de Costa Rica
Es la institución que brinda servicios de prevención y protección para 
salvaguardar la vida, los bienes y el medio ambiente (Bomberos, 2022). Su 
filosofía de trabajo se basa en los principios de abnegación, honor y disciplina.
En la cuenca se cuenta con la estación de bomberos de Talamanca, ubicada 
en la comunidad Sand Box.

Junta Administradora y de Desarrollo de la Vertiente Atlántica 
(JAPDEVA)
Japdeva es la autoridad portuaria con funciones de satisfacer con calidad las 
necesidades de servicios portuarios en forma oportuna, ágil, eficiente y a un 
bajo costo. Regula las operaciones portuarias y evalúa los resultados para 
optimizar la gestión.

Así mismo, promueve el desarrollo socioeconómico integral, rápido y eficiente 
de la Región Huetar Caribe (JAPDEVA, 2023).

Se enfoca en orientar la gestión hacia la promoción del desarrollo a través de 
la inversión en programas y proyectos de impacto socioeconómico que 
fomenten la competitividad de la actividad portuaria y de la región, consi-
derando el carácter multiétnico y pluricultural.

La política institucional de Gestión y Medio Ambiente se dedica a prestar ser-
vicios portuarios y de desarrollo con altos índices de calidad, respetando las 
políticas nacionales y el ordenamiento de protección al medio ambiente que 
los haga sostenibles y adecuados a las necesidades de sus clientes, usuarios 
y trabajadores, a través de acciones de mejora continua y participación 
ciudadana que promuevan el bien común.
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Universidad Estatal a Distancia (UNED)

La UNED es una institución de educación superior pública creada por Ley No. 
6044 del 3 de marzo de 1977. Es la primera institución de educación superior 
especializada en enseñanza a través de los medios de comunicación social, y 
es pionera en el modelo de educación a distancia en América Latina (UNED, 
2023).

En la actualidad cuenta con una red de treinta y siete sedes universitarias en 
todo el país, programas de grado y posgrado, extensión e investigación, y un 
uso intensivo de las tecnologías de información y de comunicación en su 
modelo pedagógico.

La UNED tiene un recinto universitario en la cuenca, el Centro Regional de 
Talamanca, ubicado en Shiroles.

Entes públicos no estatales

Corporación Bananera Nacional (CORBANA)
Fue establecida en 1971 como el ente oficial regulador de la producción de 
banano en Costa Rica (CORBANA, 2020). Promueve día a día el progreso del 
sector bananero, generando mayores fuentes de empleo y fomentando el 
desarrollo de producción y comercialización de la fruta. 

Trabaja en diversas áreas para mejorar y fortalecer la producción y calidad del 
banano de Costa Rica a través de investigación y desarrollo, innovación, tec-
nología y créditos para el productor bananero.

En coordinación con la Comisión Ambiental Bananera (CAB) y el Consejo Insti-
tucional Bananero (CIB), desarrolla proyectos de apoyo ambiental y social en 
las comunidades cercanas a las fincas bananeras y otras áreas de influencia. 
CORBANA tiene como máximo órgano jerárquico una Junta Directiva, integra-
da por cinco miembros quienes representan a los tres sectores de accionis-
tas, (el Gobierno, los Bancos del Estado y los productores bananeros).

El Presidente de la Junta Directiva es nombrado por el Presidente de la 
República y representa al Gobierno Central, se eligen dos directores en repre-
sentación del sector bancario del Estado y otros dos miembros represen-
tantes de los productores bananeros, elegidos entre ellos mismos mediante 
una asamblea especial.
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Sector Público Descentralizado Territorial

Municipalidades

Municipalidad de Talamanca
Tiene su sede en Bribri, cabecera del cantón Talamanca. Es el gobierno local 
de cuatro distritos: Bratsi, Cahuita, Sixaola y Telire. De acuerdo con la Munici-
palidad de Talamanca (2022), el cantón tiene una extensión de 2,809.93 
kilómetros cuadrados. El 92% de este territorio (2,524,29 kilómetro cuadra-
dos), correspondiente a los distritos Telire, Bratsi y Sixaola, se ubica en la 
cuenca del río Sixaola

En el año 2022 la población del cantón era de 30,696 personas. De ellas, el 
72% se ubicaba en los distritos que integran la cuenca del río Sixaola: Telire, 
Bribri y Sixaola (Municipalidad de Talamanca, 2022).

El Concejo Municipal delega en el alcalde municipal y en los cinco departa-
mentos operativos del municipio (administrativo, financiero, social, ambiental 
y gestión vial) la ejecución de los planes cantonales de desarrollo y la satis-
facción de las necesidades de los usuarios.

Sector privado

Organizaciones comunitarias

Asociaciones de Desarrollo Integral (ADI)
De acuerdo con el reglamento a la Ley Nº 3859 "Ley sobre Desarrollo de la 
Comunidad" Nº 25409-G, las asociaciones para el desarrollo integral de la 
comunidad son organismos comunitarios con una circunscripción territorial 
determinada, que representa a las personas que viven en una misma comuni-
dad y que, por lo tanto, están autorizadas para promover o realizar un conjunto 
de planes necesarios para desarrollar social, económica y culturalmente a los 
habitantes del área en que conviven, colaborando para ello con el Gobierno, 
las municipalidades y cualesquiera organismos públicos o privados (PGR, 
2010).

Son apoyadas y coordinadas por la Dirección Nacional de Desarrollo de la 
Comunidad (DINADECO).

Existen actualmente en la cuenca 9 Asociaciones de Desarrollo Integral 
(DINADECO, 2023):

•  Asociación de Desarrollo Integral del Territorio Indígena Telire
•  Asociación de Desarrollo Integral del Territorio Indígena Cabécar
•  Asociación de Desarrollo Integral del Territorio Indígena Bribri
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•  Asociación de Desarrollo Integral del Territorio Indígena KéköLdi
•  Asociación de Desarrollo Integral de Bribri
•  Asociación de Desarrollo Integral de Olivia
•  Asociación de Desarrollo Integral de El Parque de Margarita
•  Asociación de Desarrollo Integral de Sixaola
•  Asociación de Desarrollo Integral de Mata de Limón Gandoca

Asociaciones administradoras de acueductos rurales (ASADA)
Las ASADA son organizaciones comunales que se encargan de la adminis-
tración, mantenimiento, operación y desarrollo de un acueducto comunal, 
convirtiéndose en una organización privada prestataria de un servicio público, 
por delegación del AyA. Son organizaciones sin fines de lucro, regidas por la 
Ley de Asociaciones No. 218.

De acuerdo con AyA (2017), el propósito fundamental de estos grupos es brin-
dar el servicio público de dotación de agua, en forma eficiente, igualitaria y 
oportuna a todos sus clientes, sin distinciones de ninguna naturaleza. Velan 
porque todos los sistemas, sus instalaciones de acueductos cumplan con los 
principios básicos del servicio público, tanto en calidad, cantidad, cobertura, 
eficiencia y otros.

Según Hernández (sin fecha), para estas organizaciones es fundamental pro-
mover la conservación y el aprovechamiento racional de las aguas necesarias 
para el suministro a las poblaciones: control de su contaminación o alteración; 
definición de las medidas y acciones necesarias para la protección de las 
cuencas hidrográficas y la estabilidad ecológica.

En la cuenca existen 6 ASADA (AyA, 2013):

•  San Rafael 1 de Sixaola
•  Pueblo Nuevo-Olivia
•  Paraíso
•  Gandoca
•  Annia
•  Dururpe-Santa Elena

Asociaciones de mujeres indígenas y campesinas

Asociación de Mujeres Indígenas del Territorio Cabécar de Talamanca 
Kábata Könana (Kábata Könana)
La Asociación Kábata Könana fue fundada el 18 de noviembre de 2016 en el 
Territorio Indígena Cabécar de Talamanca. Fueron 150 socias fundadoras. 
Actualmente son 247 socias.
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El objetivo principal es la lucha por los derechos de las mujeres indígenas: 
salud, educación, igualdad, toma de decisiones, equidad de género y aspec-
tos ambientales. Un aspecto fundamental ha sido también la valoración y el 
rescate de los valores culturales, tales como los sistemas de producción tradi-
cional, la lengua cabécar y la estructura de clanes. Como tercer tema funda-
mental se perfiló la preocupación por los efectos negativos del cambio 
climático sobre la estructura productiva, el ambiente y la cultura.

Según Maricela Fernández (E: Fernández, 2022), la organización lucha por 
empoderar a las mujeres, buscando la soberanía y la seguridad alimentaria, 
desarrollando las cinco categorías de producción tradicional. A raíz de la pan-
demia debida a la COVID-19, en 2020 organizaron, con el apoyo de la Asocia-
ción de Desarrollo Integral del Territorio Indígena Cabécar (ADITICA), Love for 
Life, instituciones públicas y las 9 comunidades del Territorio Indígena Cabé-
car, el proyecto Estanco Indígena de Trueque Virtual Productivo, una exitosa 
iniciativa de intercambio de productos, semillas y conocimientos, que se man-
tiene activa y creciendo como Feria hasta la fecha.

También desarrolla acciones para la educación ambiental de los jóvenes y los 
adultos, enfocadas hacia el manejo adecuado de los residuos sólidos y la cos-
movisión indígena en relación con la biodiversidad.

Asociación Comisión de Mujeres Indígenas de Talamanca (ACOMUITA)
ACOMUITA es una organización constituida por 75 mujeres de las comuni-
dades bribris y cabécares de Talamanca, en su mayoría jefas de hogar, además 
de productoras de cacao, banano y plátano. El propósito de la organización es 
recuperar el protagonismo y rol activo de las mujeres en la economía y la políti-
ca locales (Tsiruska, 2022).

El exitoso trabajo realizado, tanto mediante la ejecución de proyectos, como 
rehabilitación de cacao, captura de carbono, manejo de pequeñas dona-
ciones, desarrollo de fondo rotativo; así como el apoyo dado a la Asociación de 
Desarrollo Integral del Territorio Indígena Bribri (ADITIBRI) y a ADITICA durante 
épocas de crisis, la han hecho ganar capacidad de incidencia y un liderazgo 
real dentro de los territorios indígenas de Talamanca.

En el año 1994 varias líderes indígenas talamanqueñas crearon la Comisión de 
Mujeres Indígenas de Talamanca (COMUITA), una iniciativa de organización 
para mejorar sus condiciones económicas, sociales y culturales. De acuerdo 
con Faustina Torres (E: Torres, 2022), su convicción, motivación y credibilidad 
les permitió ganar el reconocimiento local, y les proporcionó una mayor parti-
cipación en la toma de decisiones comunales. Para el año 1999, con 36 asocia-
das productoras de cacao, de 11 comunidades quedó legalmente inscrita en el 
Registro Público la Asociación Comisión de Mujeres Indígenas de Talamanca 
(ACOMUITA).
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En la actualidad, la organización está compuesta por 75 asociadas, y es dirigi-
da por una Junta Directiva nombrada por la asamblea de asociadas.  Sus acti-
vidades principales son la elaboración de chocolates, la asesoría en temas 
indígenas y de género, y el turismo étnico.

Asociación Iriria Alákölpa
Esta organización de la comunidad Amubri coordina actividades del Centro de 
Capacitación y Formación Profesional de Amubri, el cual cuenta con financia-
miento y asesoría del Instituto Tecnológico de Costa Rica con actividades re-
creativas, educativas y de formación. Han desarrollado cursos con el Instituto 
Nacional de Aprendizaje.  Estas acciones de capacitación han permitido a 
varias personas desarrollar sus propias empresas (Noemy Blanco, comuni-
cación personal).

Está en trámite la reactivación de la organización. Está integrada por 12 perso-
nas, sobre todo mujeres, pero también incluyen tres varones en la junta direc-
tiva. Asociación familiar con otras personas de la comunidad.

Tienen dentro de sus fines la realización de actividades de reforestación de 
las microcuencas, conocimientos forestales, establecimiento de viveros para 
atender las necesidades de reforestación.

Asociación de Personas Artesanas de Yorkín-Stibrawpa
La Asociación de Personas Artesanas-Stibrawpa está ubicada en la comuni-
dad Yorkín, Talamanca, en el Territorio Indígena Bribri. Su cédula jurídica es 3 
002 314914. Fue establecida el 15 de julio de 1990, y cuenta con personería 
jurídica desde el 15 de julio de 2001 (E: Morales, 2022).

Stibrawpa es una organización de mujeres indígenas bribri, constituida por 40 
asociadas y asociados. Se caracterizan por ser personas emprendedoras y 
responsables, comprometidas con el ambiente, con la conservación de la 
naturaleza y con el desarrollo responsable de las comunidades. Se dedican al 
etnoturismo, la artesanía y la agricultura de subsistencia.

La economía de la comunidad, ubicada en la cuenca del río Sixaola, subcuenca 
Yorkín, se basa en la agricultura de cacao y banano, y en la actividad de turis-
mo rural comunitario con enfoque étnico. Mediante la combinación de estas 
actividades productivas, que dicho sea de paso se han visto muy afectadas 
por la pandemia de COVID-19, han logrado conseguir el sustento diario, la edu-
cación y el bienestar para nuestras familias, y también han hecho aportes a la 
comunidad ante situaciones de emergencia, como las llenas, y para la 
construcción de obras comunales, como el acueducto, el puente de hamaca 
sobre el río Tskudi, el colegio y los caminos vecinales.
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Asociación Se Siwä Tsökchök (En Defensa de Nuestra Cultura)
Esta organización de mujeres del Territorio Indígena KéköLdi lucha por el forta-
lecimiento de los valores culturales bribri y por la seguridad alimentaria y 
económica de sus integrantes.   Está conformada por 20 mujeres, y fue funda-
da en octubre de 2019.

Actualmente se dedican a la siembra de productos como banano, plátano, 
yuca, piña, ñampí y maíz, así como árboles frutales y maderables y plantas 
medicinales (E: Segura, 2022).  La Asociación de Desarrollo Integral del Terri-
torio les ha brindado apoyo económico, y les donó un lote para poder comen-
zar a hacer realidad su desarrollo como grupo de mujeres emprendedoras.

Tratan de fortalecer la importancia de ser lideresas e independientes, me-
diante la unión y la organización.  Tienen como metas el empoderamiento y la 
capacitación del personal responsable en distintos temas.

Así mismo, han establecido las siguientes proyecciones: continuar con la 
siembra de productos agrícolas orgánicos, árboles frutales y plantas medici-
nales; construir un local para vender productos agrícolas y artesanales; 
almacigar semillas para el vivero forestal; impartir clases de conocimientos 
culturales; capacitar a las mujeres en la toma de decisiones y la participación; 
legalizar el grupo, para disponer de cédula jurídica; conseguir un lote para 
construir la oficina del grupo; obtener equipo de oficina (equipo tecnológico, 
sillas, mesas, materiales), y construir un rancho cultural para desarrollar acti-
vidades de turismo cultural. En este último proyecto están en proceso de reci-
bir ayuda del programa “Puntos de Cultura”, del Ministerio de Cultura.

Meri Dirigä Ngäbe de Sixaola (Mujeres Lideresas Ngäbe de Sixaola)
Esta organización indígena ngöbe está compuesta por 22 asociadas. Fue 
constituida en 2018. Actualmente su personería jurídica se encuentra vencida 
(Jiménez, 2022).

Las asociadas se dedican a la elaboración de artesanías: bolsos, aretes, pul-
seras y vestidos tradicionales las cuales venden localmente y durante las 
reuniones a las que logran asistir.
Así mismo, una de sus metas es visibilizar en la zona a la población migrante 
Ngäbe y Naso.

El grupo no cuenta con recursos para establecer su propio espacio para 
reuniones y capacitación, así que utilizan el local de la iglesia católica de 
Sixaola.
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Asociación de Emprendedoras de Sixaola
La Asociación de Emprendedoras de Sixaola está compuesta por 20 asocia-
das, y su base de operaciones es la comunidad Sixaola, cabecera del distrito 
de igual nombre.

De acuerdo con la líder de la organización (E: Mora, 2022), la organización fue 
establecida formalmente en el año 2019. Desde 2020 cuentan con personería 
jurídica.

Las emprendedoras asociadas a esta organización desarrollan una amplia 
gama de actividades productivas, que les permiten aportar al sustento de sus 
familias. Dentro de estas actividades se encuentran: panadería y repostería, 
tejido en lana, confección de ropa interior, confección de ropa deportiva, 
bisutería, floristería, arreglos con bombas, confección de artesanías con 
materiales de reciclaje y confección de delantales y otros artículos con vinil.

Las ventas de sus productos las realizan de dos maneras: directamente a sus 
clientes de la comunidad y a través de una feria que realizan mensualmente 
con el auspicio de y el apoyo logístico de la Municipalidad de Talamanca.

Uno de los retos actuales de la organización es disponer de un local para la 
venta permanente de sus productos y la divulgación de sus actividades. La 
Municipalidad les ofreció un espacio en el futuro mercado municipal de 
Sixaola, pero este proyecto aún no ha comenzado.

Organizaciones de productores

Asociación de Pequeños Productores de Talamanca (APPTA)
APPTA es una asociación de pequeños productores, que fue fundada en 1987. 
Actualmente la asociación se compone de 600 familias productoras, de los 
cuales 80% son indígenas bribris y cabécares (APPTA, 2023). Las mujeres son 
un 38% de los miembros de la asociación. Colaboran con 56 comunidades de 
la región de Talamanca. Trabajan en la agricultura orgánica y en su desarrollo 
sostenible para brindar herramientas de conservación y fuentes de ingresos 
para el pueblo.  Producen y comercializan nacional e internacionalmente 
cacao y puré de banano.

Asociación de Productores Orgánicos de Talamanca (UCANEHÜ)
De acuerdo con la información aportada por su coordinador de campo (E: 
Layan, 2023), UCANEHÜ es una asociación de indígenas bribris y cabécares, 
cuyo fin es alcanzar bienestar socioeconómico para sus miembros y para las 
comunidades en que habitan por medio de la agricultura orgánica. Actual-
mente tienen 14 asociados y 200 afiliados, pero estiman un beneficio de 1000 
personas.
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Procuran cuidar el medio ambiente con la siembra de banano orgánico, en 
conjunto con el sistema agroforestal. Buscan, por medio de la agricultura 
orgánica, una alternativa ecológicamente sostenible, rentable y socialmente 
justa. Sus productos son banano orgánico fresco y puré de banano.

Las operaciones de la asociación se extienden a los distritos Bratsi y Telire del 
cantón Talamanca, abarcando 12 comunidades: 7 comunidades del distrito 
Telire (Oro Chico, Mojoncito, Sepecue, Amubre, Tsuiri, Urén y Yorkín) y 5 comu-
nidades del distrito Bratsi (Gavilán Canta, China Kichá, Akberie, Bambú y 
Watsi).

Todos los productores son orgánicos, lo que hace que la empresa sea “verde” 
o sustentable

Asociación de Plataneros de Paraíso

Organizaciones no gubernamentales

Asociación de Organizaciones del Corredor Biológico Talamanca Caribe
La Asociación Corredor Biológico Talamanca Caribe (ACBTC) es una organi-
zación de segundo grado, no gubernamental sin fines de lucro, declarada de 
utilidad pública (ACBTC, 2023).

La integran 17 organizaciones de Talamanca, entre las cuales se encuentran 
asociaciones de desarrollo comunal, asociaciones de desarrollo indígena, 
asociaciones de pequeños productores y asociaciones conservacionistas; 
todas con intereses comunes de impulso a la protección y manejo sostenible 
de los recursos naturales.

ACBTC lidera un proceso de participación de la sociedad civil, en busca de la 
protección de la biodiversidad, lo que le ha permitido desarrollar un modelo de 
participación real y permanente, fortaleciéndose como instancia regional al 
igual que sus miembros.

Esta Asociación surge como respuesta de las organizaciones locales el Caribe 
Sur de Costa Rica, a los problemas de la región, agudizados por varios 
fenómenos naturales como el terremoto de Limón en 1991 y las inundaciones 
frecuentes que, durante esa época, paralizaron la economía regional, ge-
nerando un creciente y progresivo deterioro ambiental, en especial por la 
extracción selectiva de especies y la deforestación.

En respuesta a esto, la ACBTC inició su trabajo en 1992, constituyéndose en 
un foro permanente de la sociedad civil, que aglutinó una serie de esfuerzos 
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independientes que varias organizaciones desarrollaban, incrementando sus 
posibilidades de incidencia y negociación con diferentes instancias.

Tiene oficinas en la comunidad Hone Creek, y gestiona la conservación y 
desarrollo comunitario sostenible en el Corredor Biológico Talamanca Caribe, 
que comunica el Refugio Nacional de Vida Silvestre Gandoca Manzanillo con la 
Reserva Biológica Hitoy Cerere.

Asociación ANAI
La Asociación ANAI es la organización gubernamental de más amplia trayecto-
ria de Talamanca, con 45 años de trayectoria (E: Lynch, D.). Su misión es 
procurar el desarrollo sostenible de Talamanca mediante procesos de conser-
vación, investigación, producción amigable con el ambiente y desarrollo 
social. Talamanca es una de las áreas biológicamente más ricas del mundo, 
con más del 2% del total de la biodiversidad del planeta.  ANAI ha puesto en 
práctica una estrategia que une la conservación y el desarrollo sostenible a 
través de actividades que benefician directamente a las personas locales y al 
medio ambiente. El Trabajo de ANAI ha sido guiado por dos estrategias princi-
pales: - estrategias buscando nuevas formas de vida ecológicamente amiga-
bles, que contribuyan activamente a la conservación de la biodiversidad en un 
medio ambiente sano, y - crear áreas de conservación apoyadas localmente 
que contribuyan al mismo tiempo con la economía local mientras se preservan 
los hábitats naturales y las especies en peligro del área. “Creando beneficios 
económicos y ambientales sostenibles para la gran mayoría, estamos ge-
nerando fuerzas para proteger el medio ambiente”.

El Programa de Biomonitoreo de Ríos de la Asociación ANAI realiza actividades 
de investigación desde la cuenca del río Estrella hasta la cuenca del río Sixaola 
en el Caribe Sur de Costa Rica, con el fin de mejorar continuamente y consoli-
dar los índices de integridad biótica que se han venido trabajando desde el 
año 2000, para que en un futuro funcionen como base para monitoreos 
constantes de ríos y quebradas.  Estos trabajos ayudan a obtener una gran 
cantidad de información científica que puede ser utilizada por las entidades 
gubernamentales, organizaciones no gubernamentales, sociedad civil y par-
ticulares con el fin de proteger los ecosistemas de esta región.

Empresas privadas

Platanera Río Sixaola (PRS)
Platanera Río Sixaola S.A. (http://www.bananen.de/) es una empresa privada, 
dedicada a la producción de banano para la exportación y madera de gmelina 
para la fabricación de tarimas para el transporte de la fruta. Está ubicada en la 
localidad de Bribri, distrito Bratsi, cantón de Talamanca, en la provincia de 
Limón. Limita al norte con la ruta 36 Limón-Sixaola; al sur y al oeste con el río 
Sixaola, y al este con el río Sand Box.
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La finca tiene una extensión total de 275 ha 7018 m2.  El banano producido se 
exporta a Hamburgo, Alemania.   El personal de la empresa es de 96 personas.

La empresa se caracteriza por la búsqueda permanente de los modos de pro-
ducción más respetuosos y amigables con el ambiente. Esto incluye la elimi-
nación del uso de insecticidas, nematicidas y herbicidas químicos, y el uso 
limitado de fungicidas para el control de la sigatoka negra. También se man-
tienen parcelas de producción orgánica, con ensayos constantes de produc-
tos novedosos para el control integrado de plagas y la fertilización natural.  
Estas buenas prácticas agrícolas convierten a Platanera Río Sixaola en la 
única empresa bananera sostenible de la región.

Bocas Fruit Company
Esta empresa es subsidiaria de Chiquita Brands, y desarrolla la actividad de 
producción bananera en la cuenca binacional del río Sixaola y su zona de in-
fluencia. En Costa Rica opera plantaciones en el distrito Sixaola (Finca Costa 
Rica, Finca 97, Finca Gandoca, Finca Daytonia y Finca Celia).

Organizaciones binacionales

Secretaría del Convenio sobre Cooperación para el Desarrollo Fronterizo 
Costa Rica-Panamá
Fue suscrito en la ciudad de Sixaola el 3 de mayo de 1992 y ratificado por la 
Asamblea Nacional de Panamá el 17 de agosto de 1994 (Ley 16) y por la Asam-
blea Legislativa de Costa Rica el 24 de julio de 1995 (Ley 7518), entrando en 
vigor el 24 de julio de 1995. Este tratado internacional permite la articulación 
binacional y la ejecución conjunta de proyectos y actividades en la zona fron-
teriza. Bajo la coordinación de Mideplan en Costa Rica y el Ministerio de 
Economía y Finanzas (MEF) en Panamá, se articula con las distintas insti-
tuciones nacionales, locales y gobiernos originarios, así como con los dife-
rentes actores y sectores públicos y privados de la zona fronteriza. Para ello se 
utilizan los mecanismos establecidos en el Convenio, como lo son: Comisión 
Binacional Permanente (CBP), Secretarías Ejecutivas, Comisiones Técnicas 
Sectoriales Binacionales (CTSB) y Unidades Técnicas Ejecutoras Binaciona-
les (UTEB).

Unidad Técnica Ejecutora Binacional del Parque Internacional La Amistad 
(UTEB-PILA)
La UTEB-PILA coordinada por los Ministerios de Ambiente de ambos países, 
trabaja de manera conjunta en el Plan de Manejo Binacional del Parque Inter-
nacional La Amistad (PILA), con estudios sobre la biodiversidad de este Sitio 
de Patrimonio Mundial de la Humanidad, patrullajes conjuntos, monitoreo de 
aves y otras especies, formulación de proyectos binacionales, cursos y 
talleres de capacitación y formación en temas como como incendios fo-
restales y Evaluación Ambiental Estratégica (EAE).
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Comisión Binacional de la Cuenca del Río Sixaola
La Comisión Binacional de la Cuenca del Río Sixaola es una instancia territorial 
responsable de coordinar actividades de desarrollo en el territorio transfron-
terizo Caribe Costa Rica Panamá, específicamente en los municipios de Tala-
manca, Changuinola y Bocas del Toro, mediante procesos de participación 
ciudadana y articulación interinstitucional e intersectorial (CBCRS, 2017).

Su misión es consolidar un proceso de desarrollo formal, periódico y consis-
tente en el territorio transfronterizo Caribe Costa Rica Panamá, bajo principios 
de transparencia, participación ciudadana, responsabilidad, creatividad y 
eficiencia, con el fin de mejorar la calidad de vida de sus habitantes.
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El Proyecto hacia la Gestión Integrada de los Recursos Hídricos 
(GIRH) transfronterizos de la Cuenca del Río Sixaola compartida 
por Costa Rica y Panamá, Proyecto Conectando Comunidades 
y Ecosistemas - Cuenca Binacional del Río Sixaola trabaja por 

crear condiciones de largo plazo para una mejor gobernanza 
compartida de la cuenca, fortaleciendo las relaciones 

existentes para avanzar hacia la Gestión Integrada 
de los Recursos Hídricos (GIRH).

 
La GIRH permite aprovechar el agua, suelo y recursos naturales 

en la cuenca, de forma compartida, racional y sin ponerlos en 
riesgo. También se trabaja por generar capacidades locales para 

una producción menos contaminante y más sostenible, en un 
espacio marcado por el modelo de monocultivo de banano y 

plátano con alto uso de agroquímicos.
 

El Proyecto es implementado por el Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo (PNUD) como garante técnico y es 

ejecutado por la Organización para Estudios Tropicales (OET), 
con financiamiento del Fondo para el Medio Ambiente Mundial 

(GEF). Se enmarca dentro del Portafolio de Aguas 
Internacionales del GEF, que apoya la cooperación 

transfronteriza en ecosistemas marinos 
y de agua dulce compartidos

 
Se ejecuta al amparo del Convenio sobre Cooperación 

para el Desarrollo Fronterizo Costa Rica – Panamá.

MINISTERIO DE 
AMBIENTE Y ENERGÍA

GOBIERNO
DE COSTA RICA

MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN 
NACIONAL Y POLÍTICA ECONÓMICA
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